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El presente Manual contiene información necesaria para la correcta presentación de

solicitudes de Patentes de Invención o Patentes de Modelo de Utilidad, elaborados por

inventores cuya idea creativa, ha dado solución a un problema técnico en la sociedad de

una manera no común y poco probable.

El documento contiene información sobre los principales requisitos que una solicitud de

Patente debe cumplir bajo la legislación de la Comunidad Andina de Naciones (Decisión

486), desde el procedimiento del trámite hasta el título de otorgación o denegación de las

solicitudes presentadas.

Con el propósito de facütar la reüsión de las normas de propiedad industrial en

invenciones, el Manual hace referencia a los artículos pertinentes en cada uno de los temas

desarrollados; proporcionando ejemplos, cuyo objetivo es facilitar el modo de redacción

del documento técnico de las solicifudes presentadas, de manera que inventores

interesados en adquirir una Patente de Invención o Patente de Modelo de Utilidad en la

Oficina de Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (Senapi) puedan cumplir

satisfactoriamente con todos los requisitos exigidos.

Es de esta forma que el Manual es una her¡amienta de consulta y orientación para

inventores, cuyo objetivo es proteger su Invención; así también representa una

herramienta de conocimiento para aquellas personas que desean ampliar y conocer un

poco más de cerca el proceso de trámite y análisis de una Patente de Invención o Patente

de Modelo de Uülidad que se aplica en el Senapi en el área de Patentes dependiente de la

Dirección de Propiedad Industrial.

PRESENTACTÓN

Ing. Pablo Gustavo Aracena Vargas

RESPONSABLE DE PATENTES



I-APROPIEDAD

INTELECTUAL EN BOLI\TIA
El Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (Senapi) es una institución pública

desconcentrada que depende del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural,

tiene la ñnalidad de administrar el régimen de Propiedad Intelectual de la nación y se rige

a los tratados internacionales y acuerdos regionales suscritos y adheridos por el país,

adoptados en el marco del Régimen Común sobre Propiedad Industrial de la Decisión 486

de la Comunidad Andina de Nacidnes.

Por Propiedad Intelectual se entiende, como toda creación del intelecto humano, tiene

que ver con las creaciones de la mente: invenciones, obras literarias artísticas, así como

símbolos, nombres e imágenes utilizadas en el comercio. La Propiedad Intelectual es un

campo muy amplio y complejo que se divide en dos grandes Direcciones: Derechos de

autor y Propiedad Industrial.

La, Propiedad Indusúial se refiere al conjunto de derechos que posee r¡na persona

natural o jurídica sobre una Invención, un Modelo de Utilidad, un Diseño Indusüial o un

Sipo. De esta manera la Dirección de Propiedad Industrial en el Senapi está conformada

por dos áreas: el rárea de Signos Distintivos y el área de Patentes.

El área de Patentes se encarga de patentar Invenciones y Modelos de UüIidad, de

registrar Diseños Industriales y Esquemas de Trazados de Circuitos Integrados.

I¿ Patente es un derecho que otorga el Estado, mediante su Oficina Nacional

Competente, a una Invención, por el cual 1é concede al inventor el derecho de impedir que

cualquier tercero sin su consentimiento explote comercialmente el objeto de su Invención.

En contraparte, y con el consentimiento del inventor, el contenido de la Invención podrá

ser divulgada con el objetivo de contribuir a la innovación y al desarrollo tecnológico del

país.

I¿s Patentes son un incentivo para desarrollar la tecnología, permite a los inventores

ganancias sobre sus invenciones, la explotación eco¡ómica de su Invención y, por un

determinado periodo de tiempo les ofrece reconocimieuto moral y retribución material,



además de permitirles engrosar el sistema de cbnocimientos, el corpus tecnico de

determinados sectores y especialidades de la técnica (Díaz, zooS).

Así mismo las Patentes estimulan la investigación y desarrollo en las universidades, en el

sector privado, en los centros de investigación; estimulan la creación de negocios en las

pequeñas y medianas empresas; estimulan a las empresas a promover mejoras, tanto en

sus probesos de producción y en los productos mismos, como en las formas de

comercialización que utilizan en sus actividades, para reforzar su competitividad y obtener

un mayor beneficio económico.

I¿s solicitudes de Patentes de Invención, Patente de Modelos de Utilidad, Ios registros de

Diseños Industriales y los registros de Esquemas de Trazado de Circuitos Integrados

pueden ser presentados por personas naturales o jurídicas, el inventor o el que adquiere

por cualquier título legal los derechos del inventor, en ambos casos también puede ser

presentado a través de un representante legal. Toda solicitud debe presentarse con los

requisitos de forma (Ver Requisitos de Forma) ante el Senapi, en la oficina central de La

Paz o en las oficinas regionales de las ciudades de El Alto, Cochabamba, Santa Cruz, Tarija

o Chuquisaca.

I¡s derechos de propiedad industrial son de territorialidad, es decir, los derechos de

protección son válidos únicamente dentro del territorio nacional dentro del Estado

Plurinacional de Bolivia; por lo tanto, si desea la misma protección de los derechos de

propiedad industrial en el extraqiero, deberá presentar la solicitud en cada país

reclamando el derecho de prioridad. El derecho de prioridad consiste en la obligación que

asume cualquier país miembro de la Unión de París de conceder al solicitante el beneficio

de reconocer la existencia de la Invención antes de Ia presentación de la solicitud de

Patente de Invención o Patente de Modelo de Utilidad, durante un periodo de hasta t2
meses contados desde la fecha de depósito de la primera solicitud en su país de origen; y
para los diseños industriales durante un periodo de hasta 6 meses contados desde la fecha

de depósito de la primera solicitud en su país de origen, es decir, que durante ese lapso

puede reclamar su prioridad en otras solicitudes sin que ésta afecte la novedad de su

Invención. si la solicitud se presenta en Bolivia con reclamo de prioridad, estará obligado a

indicar desde la presentación de la solicitud, los datos de la prioridad reclamada (país,

fecha y número de solicitud prioritaria) y realizar el pago correspondiente.
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1 a

Empecemos deñniendo que es una Invención, una

Invención es "toda creación humana que proüene de

nuestra mente, tiene por objeto da¡ solución a problemas

eústentes en la sociedad".

Fuente de la lma8en: https://pixabay.com

De acuerdo a nuestra legislación NO se considera Invención:

a) los descubrimientos, las teoúas científicas, los métodos matemáticos,

b) el todo o parte de los seres üvos tal como se encuentran en la naturaleza, los procesos

biológicos naturales, el material eústente en la naturaleza o aquel que pueda ser

aislado, inclusive genoma o germoplasma de cualquier

ser üvo natural;

c) las obras literarias y artísticas o cualquier otra protegiü

por el derecho de autor;

d) los planes, reglas y métodos para hacer el ejercicio de

actiüdades intelectuales, juegos o actividades

económico-comerciales;

e) los programas de ordenadores o el soporte lógico, como

tales (se puede considerar el programa de ordenadores o

de soporte lógico como 
-las 

instrucciones que necesita

una máquina para conseguir un resultado, no se puede

considera¡ invenciones como tales pues no tienen

carácter técnico, los programas de ordenadores

adquieren ese carácter técnico solo en el momento en

que hacen parte de un proceso industrial);

CARAICTERTSTICAS DE
UNAPATENTE DE

II{\IENCIÓN

Patentes de lnvención y Modelo de Util¡dad

Fuénte de la lmá8en: https://pixebay.com
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Patentes de lnvención y Modelo de Ut¡lidad

I¿s Patentes de Invención son todos aquellos nuevos productos y/o procedimientos,

que como consecuencia de la actiüdad creativa del hombre, dan solución a un

problema tecnico existente en la sociedad e implican un avance tecnológico; por Io tanto no

derivan de manera eüdente del estado de la técnica y ademiás son susceptibles a ser

reproducidos y utilizados en cualquier tipo de industria.

NO se pueden patentars

NO se podrrín patentar los usos y dobles usos de

productos o procedimientos ya patentados,

comprendidos en el estado de la tecnica, pues no serán

objeto de una nueva Patente, por el simple hecho de

atribuirse un uso distinto al originalmente

comprendido por la Patente inicial.

Fuente de la lma8en: https://p¡xabay.com

' 0 y las formas de presentar información (ejemplo: un libro caracterizado por su

contenido, una cinta de grabación, un discurso hablado o escrito, un despliegue üsual,

etc.).

a) Ias invenciones que alteren el orden público o la

moral;

b) las invenciones que destruyan la salud o la üda

de las personas, animales, vegetales o el medio

ambiente;

c) las plantas, los animales y los procedimientos

esencialmente biológicos para la producción de

plantas o animales;

d) Ios métodos terapéuücos o quirurgicos para el

tratamiento humano o animal, así como los

métodos de diagnóstico aplicados a los seres

humanos o alos animales.

Ir/
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1.1. Requisitos que deben cumplir las
Patentes de Invención

Deben cumplir con los. requisitos de Novedad, Nivel Inventivo y Aplicación Industrial.

/ Novedad.- Una Invención se considera¡á NLIEVA cuando no esté comprendida

en el estado de la técnica.

El .Estado de la Técnica es toda información que ha sido accesible al

público por una descripción escúta u oral, utilización, comercialización o

cualquier otro medio de difusión en el país o en el extranjero, antes de la

fecha de presentación de la solicitud de Patente o, en su caso, de la

prioridad reconocida.

/ Nivel Inventivo.- Se considerará que una Invención tiene niuel inuentiuo si para

una persona del oficio riormalmente versada en la mateúa técnica correspondiente,

dicha Invención no hubiese resultado obüa ni se hubiese derivado de manera

eüdente del estado de la técnica.

I¡ obvio es lo "que se encuentra o pone delante de

los ojos; muy claro o que no tiene dificultad".

Mient¡as que lo eüdente es Ia "certeza clara y

manifiesta de la que no se puede dudar".

a

/ Aplicación Industrial.- Se considerará que una

Invención es susceptible de aplicación industrial cuando

su objeto pueda ser reproducido o utilizado en cualquier

tipo de industria, entendiéndose por industria la referida a

cualquier actiüdad productiva, incluidos los servicios. I

Fuente de la lmagen: https://pixabey.com

Patentes de Invención y Modelo de Ut¡lidad

-
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1.2. Consideraciones Generales de las

Patentes de Invención

El titular goza del derecho de explotación

exclusiva de su Invención dentro del territoúo

nacional por un periodo de tiempo de veinte

(zo) años a partir de la fecha de presentación

de la solicitud en oficinas del Senapi.

LJÍ ))i
Fuente de la lmagen:

http://porisr¿el.or8r/2013/08/30/m¡s-ve¡nte-anos-en-
comun¡dades/

El alcance de protección conferida por la Patente estará delimitado por lo descrito en las

reiündicaciones aprobadas.

La Patente conñere al titular el derecho de impedir a terceras personas que no tengan su

consentimiento a fabrica¡, ofrecer, vender, usar o importar el producto patentado; impide

emplear el procedimiento o fabricar, ofrecer, vender, usar o importar el producto obtenido

directamente mediante el procedimiento patentado.

Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad

El derecho concedido a la Patente de Invención es Territorial, v¡áIido solo en Ter¡itorio

Nacional, pertenece al inventor o al titular quien puede transferir los derechos a otra (s)

persona (s), así como en su deceso, a sus sucesores, también cuenta con Ia facultad de

autorizar la explotación de su Invención a terceros mediante la otorgación de una licencia

de explotación. Toda transferencia de una Patente concedida debe ser registrada

obligatoriamente en el Senapi. Si varias personas hicieran conjuntamente una Invención,

el derecho a la Patente corresponde en común a todas ellas. Si varias personas hicieran la

misma Invención, independientemente unas de las otras, la Patente se concederá al

primero que presente la solicitud correspondiente o que invoque prioridad de fecha más

antigua.

4



La Patente de Invención para marrtener

vigente su registro, debe cumplir con el

pago de las tasas establecidas o pago de

anualidades por el periodo de ügencia
del derecho concedido, de lo contrario
la Patente de Invención se declarará
caducada.

Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad

Fuente de la lma8en: https://pixabay.com

I

5



Patentes de Invención y Modelo de Ut¡l¡dad

r.3. Ejemplos de Patentes de fnvención
úrtnoDEr.A
rrrrvnxcróN

R.ESIJMEN cnÁrrcos

'courosrcróN
cosMETrcA
¡rr,(srce"

SP 86-1999 -
SENAPI

2911.o/1999

..ENGRAPADORA

DE ORIFICIO
fixlcoycnepepr

Pr-Ásrrco -
MI,JLTIGRAPAO

GRAPAMI]LTIUSO"

"peNsf unrno pn
SONDADE

trYMERsróN"

SP 4r2-2o12 -
SENAPI

tz/rr/zorz

INDUSTRIA Y COMERCIO DE
cosMÉTrcos NATURA LTDA.
Composición cosméüca bifásica que
comprende una fase acuosa y una fase
oleosa, útil como removedor de
maquillajes a pmeba de agua y no a
prueba de agua, especialmente del área
de los ojos. La fase acuosa-contiene un
sistema emulsionante que comprende por
lo menos un tensioactivo catiónico y por
lo menos un lensioactivo no iónico,
siendo la concentración total de
tensioactivos menor a o,1 % en peso con
base al peso total de la composición.

Ia densidad de! líqüdo se ob,tiene
¡resanilo un cuerpo sóüdo conocido,
completamente sumergido en el fluido del
proceso industrial, el cual está coqectado
a una celda de carga electrónica que envía
una señal analógica a un equipo de
conbol moshando de manera digital la
denbidad del fluido.

Nu.vo Dém¡q!illznt. Bifisi.o

t'

+*.---J
--

6

o

SP oo4-1999 -
SENAPI

l/or/1999

Engrapadora que permite utilizar grapas
de plástico de bajo punto de fusión en
oriñcio único, preüamente hecho con un
perforador simple. Estiá destinado a
múltiples usos en papel, cartón tela,
acrílico, etc- y por ser de una sola grapa
permite que las láminas giren sobre sí. .

Este aparato comprime la grapa plistica
insertada en el orificio fundiendo la punta
y otorgándole la forma de la concaüdad
del brazo inferio¡.



Patentes de lnvención y Modelo de Util¡dad

"IIARINADBPAN
DEARROZ

INSTANTT(NEO"

SP 165-2011 -
SENAPI

o9/06l2ott

SP 198-2oo7 -
SENAPI

t5/06l2ooz

"MANTEQI,IILI.A DE
PALTA"

Harina de pan de arroz instantáneo
caracterizada porque contiene tres tipos
de harina de arroz procesados en
distintas condiciones. No contiene yuca.
Só1o es necesario agregar agua y queso
para obtener un pal de arroz con
características organolépticas (sabor,
doma y textura) similares al que se

elabora de manera t¡adicional en las
regiones de Santa Cruz, Beni y Paldo.

Mantequilla de palta caracterizada por
contener BHT como antioxidante y,
metabisulfito de sodio como agente
conservante, cuya actividad e§

microbiocida. El producto obtenido
mantiene su calidad durante un tiempo
igual a tres meses.

7
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cARACTnnÍsucAs DE

I.AS PATENTES DE

MODELO DE UTILIDAI)
La Patente de Modelo de Utilidad, es toda nueva forma, configuración o disposición de

elementos, de algún artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u otro objeto o de

alguna parte del mismo, que permita un mejor o üferente funcionamiento, utilización o

fabricación del o§eto que le incorpore o que le proporcione alguna utilidad, ventaja o

efecto técnico que antes no tenía.

No se considerarán Modelos de Utilidad:

a) Las obras plásticas, las de arquitectura, ni los objetos

que tuüeran únicamente carácter estético.

b) Los procedimientos y las materias excluidas de la

protección por la Patente de Invención.

Patentes de lnvenc¡ón y Modelo de Utilidad

Fuente de la lmagen: https://pixabay.com

8
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Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad

2.1. Requisitos que -deben cumplir las
Patentes de Modelo de Uülidad

Las Patentes de Modelo de Utilidad solo pueden ser de PRODUCTO y deben cumplir los

requisitos de novedad y aplicación industrial:

/ Nouedtd.- Esta restringida únicamente a la nueva función o aI elemento añadido

al producto (herramientas, artefactos, maquinas, etc.) que se desea proteger.

/ Aplicación Industrial.- Es susceptible de aplicación industrial cualquier

producto que pueda ser reproducido o utilizado en cualquier tipo de industria,

entendiéndose por industria la referida a cualquier actiüdad productiva, incluidos

los servicios.

Fuente de la lmagen: https://pixabay.com

2.2.Consideraciones Generales

Patentes de Modelo de Utilidad
de las

El solicitante de una Patente de Modelo de Utilidad podrá pedir que su solicitud se

convierta en una solicitud de Patente de Invención o de registro de Diseño Industrial,
siempre que Ia materia objeto de la solicitud inicial lo permita. -

El derecho concedido a u¡a Patente de Modelo de utilidad es Territorial, v¡ílido solo en

Terútorio Nacional, pertenece al inventor o al titular quien puede transferir los derechos a

otra (s) persona (s), así como en su deceso, a sus sucesores.

I

9



Patentes de lnvenc¡ón y Modelo de Utilidad

El titular goza del derecho de protección por un

periodo de tiempo de diez (ro) años a partir de la

fecha de presentación de la solicitud en oficinas del

Senapi.

Para mantener ügente el regislro de una
Patente de Modelo de Uülidad, se debe

cumplir con el pago de las tasas

establecidas o pago de anualidades por el
periodo de vigencia del derecho
concedido, de lo contrario la Patente de

Modelo de Uülidad se declarará
caducada.

--/ J

Fuente de l¡ lrnaSeñ:
http://coarqred¡le.com^mages/marthaisabelor

ejareaa/car8a-d¡nero,png

10

años

. Fuente del dibuio:
httDs: / /www.sooele.com.lro /iñsres?imeurl=

EI alcance de protección conferida por la Patente de Modelo de Utilidad estará delimitado

por las reiündicaciones aprobadas.

l¿ Patente de Modelo de Utilidad confiere al titular el derecho de impedir a terceras

personas que no tengan su consentimiento a fabricar, ofrecer, vender, utilizar, importar o

almacenar el producto patentado.

t,l



Patentes de lnvenc¡ón y Modelo de Utilidad f

Patentes de Modelo dez.3.Ejemplo de

utilidad:

NOMBREDELA
PAIENTEDE
MODELODE

UTILIDAI)

RESUMEN IMAGEN

'u¡¡ tñlt
PERFECCIONADO
DEAPLICACIONES
VARIAS (*Abrelatas

con varias
aplicaciones")"

ESoP4144U

Un útil perfeccionado de
varias aplicaciones,
caracterizado por el heeho de
reunir en un solo dispositivo
de mínimo peso y volumen,
cuatro utilizaciones
diferentes:

(a) abrelatas, (b) perforador
de latas (cuando no desea
hacerse una apertura total),
(c) descapsulador y (d)
destornillador.

6
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Patentes de lnvención y Modelo de Util¡dad

3. DIFERENCIAS ENTRE I-AS
PATENTES DE INVENCIÓN

Y I-AS PATENTES DE
MODELO DE UTILIDAD

Las Patentes de Invención pueden ser de producto y/o procedimiento, en cambio las

Patentes de Modelo de Utilidad solo pueden ser de producto.

.Las Patentes de Invención deben cumplir con los requisitos de novedad, nivel inventivo y

aplicación industrial, en cambio las Patentes de Modelo de utilidad solo deben cumplir los

requisitos de novedad y aplicación industrial.

Las Patentes de Invención tienen una ügencia de 20 aios desde su solicitud, en cambio las

Patentes de Modelo de Ut idad tienen una vigencia de ro años desde su solicitud.

Tablar.- Diferencias entre Patente de Invención y Patente de Modelo de

Uülidad

FAC:TOR PATENIEDETNVENCIÓN PATENTE DE MODEI]O DE

UTILTDAI)

Materia

Requisito

Vigencia

Procedimiento y/o Produeto como:

Composiciones, compuestos,

sustancias, aparatos, mecanismos,

máquinas, herramientas, instrumentos,

artefactos, procedimientos, métodos,

Novedad

Nivel Inventivo

Aplicación Industrial

zo años

Producto como:

Objetos, utensilios, hparatos,

herramientas, mecanismos,

máquinas, instrumentos,

artefactos

Novedad

Aplicación Industrial

10 anos

12
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4. ¿cÓMoSEPATENTAUNA
II{\IENCIÓNYUN

MODELO DE UTILIDAD?
Para lograr patentar una Invención y un Modelo de Utilidad se debe presentar una

solicitud de Patente de Invención o Patente de Modelo de Utilidad en la oficina central o en

las oficinas regionales del Senapi, la solicitud debe cumplir con todos los requisitos

establecidos en los Artículos 26y 2Z de la Decisión 486 de la CAN (Comunidad Andina de

Naciones).

Ia presentación de la soücitud de Patente de Invención o Patente de Modelo de Utilidad es

una etapa crucial en el trámite, no sólo porque con ella se da inicio al proceso de

patentabilidad, sino porque la correcta presentación da lugar a la asignación de un número

y una fecha; la asignación de fecha de presentación es importante si se toma en cuenta que

en base a esa fecha de preseltación o de prioridad, se evaluará la novedad de la soücitud.

Fuente de la hat n: ht9://wur.sind¡c.toupm.6/wp-
' contenvuploads/2016/03/acuerdo.pnt

13
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5. REQIISITOS FORMALES
PARA PRESENTAR UNA

SOLICITUD DE PATENTE
DE II\I\IENCIÓN O

MODELO DE UTILIDAD
La documentación a ser presentada para la admisión de una solicitud de Patente de

Invención y de Modelo de Utilidad es la siguiente:

ür
V$teu

IIIITIITlI
IIT

NOi€FE É Lr $¡VE¡¡c¡.lr O ftróv CrOi{

fs fro r'

74

r) Presentar tres ejemplares del formulario de solicitud de Patente de Invención o

formulario de Patente de Modelo de Utilidad, los cuales se extraen de la página web

www.senapi.gob.bo

E
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z) Presentar'Memoria descriptiva" (descripción, dibujos, reivindicaciones y resumen)

de Ia Invención o Modelo de Utilidad.

3) Para solicitudes nacionales presentar fotocopia de carnet de identidad del

solicitante.

4) Recibos oñciales de los depósitos efectuados por:

a) Pago de solicitud de Patente a la cuenta ñscal del Senapi Banco Unión N"
Cta. r-4668220.

b) Pago de anualidad a la cuenta ñscal del Senapi Banco Unión N. Cta. r-

4668220 (Deberrán cancelar una cuota anual para que se mantenga su

vigencia).

c) Pago de publicación a la cuenta fiscal de la Gaceta Oficial de Boliüa Banco

Unión No Cta. r-293633 (con copia simple).

ffi
Vle_t'!pj

'NItRLSAOO 
O sq- CIIA¡]IE

orREcaloN

orREcoor,¡

rE!¡FCaro§

rñvEIíOR€Sr onE@loll

lÉa¡BRÉ o€ LA tñvE¡cro¡t o r¡¡ov^crot

PAlqES)

tlEv¡Dtc^ P¡fm¡¡,
Jr Jro rf

aEc¡ia{s)
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Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad

5) carta o memorial de solicitud de Patente de Invención o Modelo de utilidad,

dirigido a la Dirección de Propiedad Industrial del Senapi;

La antsencia de ollguno de los reguisitos enutnero;dos o:nteríor1lns,rte'

ocasioncr¡á que la so¡icitud sea cottsider.o.da por la oficina na.cion.a.l

cotnpetente co¡no ¡¿o oLdtnitido a trátnite A ta se le o.sígnará fecha de

presentación.

16

La solicitud de Patente de Invención y Patente de Modelo de Utilidad además debe

cOntener los siguientes documentos, los cuales pueden ser presentados posteriormente, sin

que afecte la fecha de presentación:

6) Formato electrónico (CD);

7) Documento de prioridad en idioma original y su respectiva traducción al español;

8) Documento de cesión de derechos (del inventor al solicitante). Para solicitudes

internacionales debe ser legalizado por eI Ministerio de Relaciones Exteriores y

para soiicitudes nacionales debe ser protocolizado por un Notario de Fe Pública);

9) Testimonio de Poder debidamente protocolizado ante un Notario de Fe Pública, si

Ia solicitud fuera presentada por terceras personas;

10) De ser el caso, la copia del contrato de acceso, cuando los productos o

procedimientos cuya Patente se solicita han sido obtenidos o desarrollados a partir

de recursos genéticos o de sus productos derivados de los que cualquiera de los

países miembros es país de origen;

11) De ser el caso, la copia del documento que acredite la licencia o autorización de uso

de los conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas, afro americanas

o locales de los países miembros, cuando los productos o procedimientos cuya

protección se solicita han sido obtenidos o desarrollados a partir de dichos

conocimientos de los que cualquiera de los países miembros es país de origen, de

acuerdo a 1o establecido en la Decisión 39r y Sus modificaciones y reglamentaciones

ügentes; y

rz) De ser el caso, el certificado de depósito del material biológico.
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5.r. Formularios

Es im,portante llenar correctamente los datos requeridos en el for¡nulario de Patente de

Invención o Patente de Modelo de Utilidad a continuación, se detallan los espacios que

neces.ariamente deben ser llenados:

SI I.A SOUOTUD PRESENTA

PRToRTDAD sEñALAR Et- NúMERo
DE PRIOfiIOAD EXTRAN'ERA, I.A

FECHA DE LA pRtoRrDAD y EL pAis

st LA sot-tctTuD
PRESENTA PRIORIDAD

MARCAR LA CASILI.A
(5r1, cAso coNTRAR|O
MARCAR LA CASILTA

(No)

SEÑALAR EI. NOMBRE,

LA DrREccÉN y [A
NAC¡ONAI.IDAD DEL

INVENTOR (ANEXAR

OTNA HOJA 5I SON

vaRros rNvENToRts)

It{DrcAR LA

DrREcctóN DEt

DOMTC|UO DO DE SE

REALTZARÁN LAs

NOTlflCACTONES

CORRESPONDIENTES A
LA SOLICITUD DE

PATENTE ver (.)

SENALAR TELEFONOS,

FAX, E-MAII. DE

CONTACTO OEI.

SOLICITANTE

SEÑALAR EI,

DOMTCÍ-rO ACTUAT

OEL SOLICITANTE

INDICAR EL NOMBRE

DEI. SOTICITANTE ffi
V*lEei

II IIIIITI
ITI

o

freccfx

E.IAA

reccDr
TELEFOI'IOS E-l¡ rL

-F-.-r*É

P^rqÉs)

E¡VTD|CAPM'D

3c triD lr

ooMrc[.to AcfuAt-
DET APODERADO

TI
E

FIRMA DEL SOI.ICITANTE O

DEL APODERADO

SELECCIONAR

DEPARfAMENTO

SI LA SOI.ICITUD DE

PATENÍE SE REAUZA

POR MEDIO DE Uf{
APODERADO LEGAT

sEñArAR Et- oMBRE
DEI. APODERADO

sEñarAR TErÉFoNos,
FAX, E.MAII. OE

CONTACÍO DEI
APOOERADO

SEÑAIAR EL NoMBRE
DE t-a rNvENctóN

SI FUERA NECESARIO

INSERTAR LA GRÁFICA

DE t-A tNVENctóN
M!5MA QUE DEBE SER

ra FTGURA MÁs
REFRESENTAfIVA DT

LA tNvENctóN

Y PIA|()!

(*) En c¡so de se. más de dos üventores, en las

adicional señala¡ los datos completos de los misrdos.

cásillás de invento¡, dirección y nacionalidad referir ANEXO y eIr lista

L7

PATENTE DE INVENCION
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5.z.Recibos Oficiales

Los recibos oficiales del Senapi son los comprobantes de los depósitos bancarios

realizados por el solicitante en la cuenta del Senapi, con eI fin de cubrir los costos de la

solicitud.

I¡s recibos originales de los depósitos bancarios efectuados deben ser anexados a la

documentación al momento de presentar la solicitud, los mismos serán canjeados en

ventanilla única del Senapi por los recibos oficiales.

flustración I - Recibos oficiales necesarios para la solicitud de Patente de

Invención y Patente de Modelo de Uülidad

S()I¡STUO DE PATEÍ{TES DE

rilvEiloóN

V:s¡-a-p!
RECIBO OFICIAL

r¡ t i- ¡ffir. -r a¡¡rtr r¡ Éü.4.
r.5 -: Oc*¡-6 04t00 4.¡ñ
o.,o.-F!: ct tÉq.r.a/u&o u&t¡r5,o., t|.tata

,tr.croó: taE¡É oa iartt¿, o! ¡¡rl*t!! o! a!É!Éal ¡tftf,l ¡aoo¡¿¿ cr L 0F
r*ároartr¡.rbbñr¡-3

!¡ ¡rr¡óLrr.E r.r¡¡ aa¡ núc¡r.5.,.
u ñ¡¡: $d 0G160 4..ñ

,..aÉfi5rt: @&u t*a.É á1l,t astN1llcAtut 9 cusa oFt*a.a.i]ÉBF

L

PAGO DE ANUAUDAT, P'OR Í)UOIUO
D€ PAfEiÍEsDt r vEraór{

t^@a L O'¡¡A O¿ l O aCfA
toi PtttE c¡ot

1
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S.B. Carta o Memorial de Solicitud de Patente

El memorial o carta de solicitud de Patente de Invención o Patente de Modelo de utilidad,

es la solicitud ex¡rresa del solicitante de forma personal o media¡rte apoderado ilirigitla al

Director de Propiedad Industrial del Senapi, solicitando la Patente de una Invención o la

Patente de un Modelo de Utilidad.

En el memorial o carta se deben referir los siguientes datos:

Ilustración z - Modelo de carta de solicitud de Patente de Invención

Lo Pdz, 10 de Febrero de 2016

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

SERVICIO NACIONAI DE PROPIEDAD INTETECTUAL (Senap¡)

Presente.-

Yo.......-.-...-....-......., con célula de identidad................, domic¡l¡ado en la C.alle.de

las Muñecas N"1 La Pa l¡viaj solic¡to a su autoridad, proceda con la

protección de la solicitud de Patente de lnvenc¡ón denominada

La misma cumple con los requisitos de la Decisión 486 de la Comunidad Andina

de Naciones.

Sin otro en part¡cular motivo, saludo a usted atentamente;

19

Ref.: Solicitud de Patente de lnvención

Para tal efecto adjunto:
- Memoria descriptiva, reiv¡ndicaciones, dibujos y resumen

- Formularios de solicitud de patente de ¡nvenc¡ón, tres (3) ejemplares.
- Comprobantes de los depósitos bancarios por concepto de:

5ol¡c¡tud de Patente de lnvenc¡ón

Pago de la anualidad adelantada

Pago por publicac¡ón en la Gaceta Oficial de Bol¡v¡a

- CD con el contenido de la memoria descript¡va
- Fotocopia de Carnet de ldent¡dad

F¡rma del solicitante
Nombre del solicitante

Carnet de ldent¡dad del solicitante
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Ilustración s - Modelo de "*Li.rr:"r:.tud de Patente de Modelo de

Lq Pdz, 70 de Febrero de 2076

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

SERVICIO NACIONAI DE PROPIEDAD INTEIECTUAI {Senapi)

Presente.-

Ref,: Solicitud de de Modelo de Utilidad

Yo ..........., con célula de ident¡dad................, domiciliado en la f,y,.

Prolsneae!é¡ r¡u.tua.list!..e!..5!c_y.F.te_.?¡j!!.o-.t!:..L7.Z.50..§an!.?..Ctsr.qQl¡vi.a, solicito a su

autoridad, proceda con la protecc¡ón de la solicitud de Patente de Modelo de Utilidad

denominada "...-....

La misma cumple con los requisitos de la Decisión 486 de la Comunidad Andina de

Naciones.

Para tal efecto adjunto:
- Memoria descriptiva, re¡v¡ndicaciones, dibujos y resumen

- Formularios de sol¡citud de patente de modelo de utilidad, tres (3) ejemplares.

- Recibos oficiales del Senapi por los sigu¡entes conceptos:

Solicitud de patente de modelo de utilidad

Pago de anualidad adelantada

Pago por publicación en la Gaceta Of¡cial de Bol¡v¡a

- CD con el contenido de la memoria descriptiva
- Fotocop¡a de Carnet de ldentidad

Para este trámite señalo mi domicilio

Sin otro en part¡cular motivo, saludo a usted atentamente;

Firma del solicitante
Nombre del sol¡citante

Carnet de ldentidad del solic¡tante

)

20
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En el siguiente diagrama de flujo se describe las etapas de la solicitud de Patente de

Invención y las etapas en el cual el solicitante debe interferir.

Diagrama de flujo r - Etapas de Trámite de una Patente de Invención
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6.r. Admisión de la Solicitud

Una vez presentada la solicitud, el Senapi procede a examinar si reúne los requisitos

mínimos para ser admitida a trárnite y asignar fecha de presentación.

En caso de la falta de requisitos mínimos, no se resepcionará la solicitud y el solicitante

debe subsanar.

Es importante señalar que hasta no presentar la solicitud de patente con los requisitos

mínimos no se puede asignar fecha de presentación.

6.z.Examen de forma de la solicitud
'Una vez ingresada la solicitud con los requisitos antes descritos, el Senapi debe realizar el
examen de forma dentro de los 3o días contados a partir de la fecha de presentacíón de la
solicitud, verificando que Ia solicitud contenga los documentos requeridos de acuerdo a los
Arts. z6 y z7 de la Decisión 486 de la CAN.

l¿ oficina en esta etapa verificará que Ia solicitud de patente de Invenclin contenga los
siguientes documentos :

r. Formulario de solicitud de Patente de Invención correctamente llenado;

z. Memoria Descriptiva (descripción, dibujos, reivindicaciones y resumen) de la
Invención.

3. Fotocopia del Carnet de Identidad del solicitante (para solicitudes nacionales);

4. FormatoElectrónico;

5. Recibos oficiales de los depósitos efectuados por:

a) Pago de solicitud de Patente

b) Pago de Anualidad

c) Pago de Publicación

6. carta o Memorial de solicitud de patente, dirigido a la Di¡ección de propiedad

Industrial del Senapi;

7. Documento de Prioridad en idioma original y su respectiva traducción aI español;

22



Si en eI examen de forma resulta que la solicitud de Patente no contiene la totalidad de los

requisitos, el Senapi notificará al solicitante para que complete dichos requisitos dentro del

plazo de dos (z) meses siguientes a la fecha siguiente de su notificación, este plazo puede

ser prorrogado a solicitud de parte por una sola vez por un periodo igual sin que pierda su

prioridad; en caso que los requisitos solicitados no son presentados en plazo, la solicitud se

considerará aba¡donada perdiendo su prioridad, no obsta¡te el Senapi guardará la

conñdencialidad de Ia solicitud. Art. 39 de la Decisión 486.

Patentes de lnvención y Modelo de Util¡dad

g. Documento de cesión de derechos (del inventor al solicitante). Debidamente

legalizados para solicitudes internacionales y protocolüados para soücitudes

nacionales;

g. Testimonio de poder debidamente protocolizado ante Notario de Fe Pública;

ro. Copia del contrato de acceso, cuando los productos o procedimientos cuya Patente

se solicita han sido obtenidos o desarrollados a partir de recursos genéticos o de sus

productos derivados de los que cualquiera de los países miembros es país de origen

(si corresponde);

rr. Copia del documento que acredite la licencia. o autorización de uso de los

conocimientos tradicionales de las comunidades indígenas, afro americanas o

locales de los Países Miembros, cuando los productos o procedimientos cuya

protección se solicita han sido obtenidos o desarrollados a partir de dichos

conocimientos de los que cualquiera de los países miembros es país de origen, de

acuerdo a lo establecido en la Decisión 39r y sus modificaciones y reglamentaciones

ügentes (si corresponde); y

12. De ser eI caso, el certificado de depósito del material biológico (si corresponde).



Patentes de lnvenc¡ón y Modelo de Ut¡lidad

nusEación 4 - Modelo de carta de res¡ruesta a las observaciones emitid¡s
en el Examen de For:ma

Lo Poz, 77 de julio de 2016

Señor:

Dr.-..

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRTAL

SERVICIO NACIONAI DE PROPTEDAD tNIELECTUAT (Senapi)

Presente,-

Ref.: Adiunto el Fomoto Eledrónico

Distinguido d¡rector:

Med¡ante la presente adjunto el formato electrónico de la solicitud de patente de
invención ", con número de solicitud

I 17 de junio del presente.tras la notificac¡ón rec¡bida e
En el presente formato electrónico se adjunta en formato pDF la memoria
descriptiva, las re¡vindicaciones, el resumen y los gráficos de la solicitud de invención.

Con este part¡cular y con las consideraciones
atentamente;

más distinguidas me despido,

Firma del solicitante
Nombre del sol¡citante

Carnet de ldentidad del solicitante

24
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Ilustración 5 - Modelo de carta de Solicitud de Prórroga

La Paz, 77 de julio de 2016

Señor:

Dr....

DIREC-TOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

SERVICIO ,{ACIONAL DE PROPIEDAO TNTELECTUAT (Senap¡)

Ref.: Solicitud de Póüoad

Distinguido d¡rector:

Mediante la presente, sol¡cito prórroga para la presentación de los requisitos
observados en Ia notificación recibida el 17 de junio del presente; de la solicitud de
patente de invención ,,, con número de
so I ¡c¡t ud §P.?qQ@q -20.15.

Con este particular y con las consideraciones más distinguidas me despido,
atentamente;

Firma del sol¡c¡tante
Nombre del solic¡tante

Carnet de ldentidad del sol¡c¡tante

25
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6.8.Publicación

Las solicitudes de Patentes presentadas al senapi tienen carácter confidencial y no podrán

ser consultadas por terceros (salvo autodzación expresa del solicita¡te), hasta trascurridos

dieciocho (r8) meses a partir de la fecha de presentación de Ia solicitud, Art. 4o de la

Decisión 486.

Una vez cumplido el plazo establecido el expediente tendrá carácter público y la oñcina

puede ordenar su publicación en Ia Gaceta Oficial de Bolivia, sin embargo el solicitante

podrá pedir que se publique Ia solicitud de Patente de Invención en cualquier momento,

siempre y cuando se haya cumplido satisfactoriamente con el examen de forma.

Ilustración 6 - Modelo de carta de solicitud de Publicación Anticipada

La Poz, 70 de Febrero de 2016

Señor:

Dr....

DIRECTOB DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTEIECTUAL (SenaPi)

Presente.-

Mediante la presente, tengo a b¡en solicitar a su autoridad proceda con

la publicación anticipada de la sol¡c¡tud de Patente de lnvención

denominada "...-....... con número de

sol¡c¡tud SP Z0O0O5-2015.

Agradec¡endo de antemano su respuesta, me desp¡do atentamente;

F¡rma del sol¡citante
Nombre del sol¡citante

Cafnet de ldpntidad del sol¡€¡tante

Patentes de lnvención y Modelo de Ut¡lidad 26

Ref.: Solicitud de Publicoción Anticioodo
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6.4.Oposición

Una vez publicada la solicitud en la Gaceta Oficial de Boliüa cualquier tercero interesado

podrá presentar oposición fundamentada a su registro, dentro del plazo de sesenta (6o)

días siguientes a la fecha de publicación, a solicitud de parte la oficina nacional competente

otorgará por una sola vez un plazo adicional de sesenta (6o) días para sustentar la
oposición. Art. 4z de la Decisión 486.

Si se hubiere presentado oposición, la oficina nacional competente notificará al solicitante
para que dentro de los sesenta (6o) días siguientes haga valer sus argumentaciones,

presente documentos o redacte nuevamente las reivi¡dicaciones o la descripción de la
Invención, si lo estima conveniente. A solicitud de parte, la oficina nacional competente

otorgará, por una sola vez, un plazo adicional de sesenta (6o) días para Ia contestación.

Art. 43 de la Decisión 486.

6.5. Examen de fondo

la petición de examen de fondo se realizaní por medio

de una ca¡ta o memorial de solicitud de examen de

fondo, el solicitante además debe adjuntar el recibo

oñcial del depósito efectuado por "Pago de Solicitud de

Examen de Fondo" a la cuenta fiscal del Senapi.

27

El solicitante tiene seis (6) meses mntados desde Ia publicación para pedir que se examine
si la Invención es patentable (examen de fondo), indepeodient'emente que se hubieren
presentado oposiciones, si el solicitantq no pide examen de fondo dentro del'plazo
establecido la soücitud caerá en abandono. Art. 44 de la Decisión 4g6.

Fuente de la Imagen: http://iua¡mateo-

online.coñ/o-i¡üportantv
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Ilustración 7 - Modelo de carta de solicitud de Examen de Fondo-

Lo Poz, 70 de Febrero de 2076

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

SERVICIO NACIONAI DE PROPIEDAD INTELECIUAL (S€nap¡)

Presente.-

Ref.: Solicitud de Exdmen de Fondo

Por med¡o de la presente, tengo a b¡en sol¡c¡tar a su autoridad, se realice el examen

de fondo de la solicitud de Patente de lnvénción denominada

", con número de solicitud SP.20@9.6.:?9X.5-

Para tal efecto se adjunta:

Recibo de pago por Examen de Fondo.

Sin otro particular motivo, saludo a usted atentamente;

Firma del solicitante
Nombre del sol¡citante

Carnet de ldentidad del solic¡tante
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Si el Senapi determinará que la Inveneión no cumple con los requisitos de patentabilidad o

que no cumple con algunos de los requisitos establecidos en la Decisión 486, lo notificará

al solicitante, este deberá responder a la notificación dentro del plazo de (6o) días contados

a partir de la fecha de notificación, este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez por un

tiempo de (So) días adicionales, si el solicitante no respondiera a la notificación dentro del

plazo establecido, o si a pesar de la respuesta subsistieran los impedimentos para la

concesión, el Senapi denegará la Patente.

Ilustración 8 - Modelo de Respue'sta al Informe Técnico

Lo Poz, 70 de Febrero de 2076

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROÉIEDAD INDUSTRIAT

SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL (Senapi)

Presente.-

Ref.: Respuesta al lnfo¡me Técnico N¡o....

con número de sol¡c¡tud SP

200006-2016.

A continuac¡ón se detallan las justificaciones del mismo:

Atentamente;

Firma del solic¡tante
Nombre del sol¡citante

Carnet de ldentidad del sol¡citante

Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad ?9
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Mediante la presente, respondo a las observaciones realizadas en el lnforme

Técn¡co Nro.... de la sol¡citud de Patente de Modelo de Utilidad denominada

As¡mismo adjunto el nuevo pliego re¡vindicator¡o modificado.
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a

7. ETAPAS DE TRÁMITE DE
UNAPATENTEDE \

MODELODE UTILIDAT)

En el siguiente diagrama de flujo se describen las etapas de la solicitud de patente Modelo

de Utilidad y los momentos del trámite en el que el solicitante debe interferir.

Diagrama de Flujo z. Etapas de Trámite de una Patente de Modelo de Utilidad
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7.r. Admisión de la Solicitud

Una vez prsentada la soücitud, eL Senapi procede a examinar si reúne los requisitos

mínimos para ser admitida a trámite y asignar fecha de presentación.

En caso de la falta de requisitos mínimos, no se resepcionará la solicitud y el solicitante

debe subsanar.

Es importante señalar que hasta no presentar la solicitud de patente con los requisitos
mínimos no se puede asignar fecha de presentación.

7.2. Examen de forma de la solicitud
una vez ingresada la solicitud con los requisitos antes descritos, el senapi debe realizar el
examen de forma dentro de los (r5) días contados a partir de la fecha de presentación de la
solicitud, verificando que la solicitud contenga los documentos requeridos de acuerdo a los
Arts. z6 y z7 de la Decisión 486 de la CAN.

I¿ oficina en esta etapa veriñcará que la solicitud de patente de Modelo de utilidad
contenga los siguientes documentos:

r. Formula¡io de solicitud de patente de Modelo de utilidad correctamente llenado;

z. Memoria descúptiva (descripción, dibujos, reivindicaciones y resumen) del Modelo
de Utilidad.

3. Fotocopia del carnet de identidad del solicitante (para solicitudes nacionales);

4. FormatoElectrónico;

5. Recibos oficiales de los depósitos efectuados por:

a) Pago de solicitud de patente

b) Pago de Anualidad

c) Pago de publicación

6. carta o Memorial de soricitud de patente, dirigido a ra Dirección de propiedad

Industrial del Senapi;

7. Documento de Prioridad en idioma oúginal y su respectiva traducción al español,
para solicitudes internacionales;
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La Poz, 77 de julio de 2016

Señor:

Presente.-

Ref.: Adiunto el Fomoto Electtónico

D¡st¡nguido director:

Mediante la presente adjunto el formato electrónico de la solicitud de patente
de modelo de utilidad "............

número de solicitud sP__2QOqge?p.1_O tras la notificación rec¡b¡da et 17 de junio
del presente.

En el presente formato se adjunta en formato pDF la memoria descr¡pt¡va, las
reiv¡nd¡cacionet el resumen y los gráficos de la solicitud de patente..

Con este particular y con las consideraciones más djstingu¡das me despido,
atentamente;

8. Documento de Cesión de derechos debidamente legalizados para solicitudes

internacionales y protocolüados para solicitudes nacionales;

9. Testimonio de Pode¡ debidamente protocolizado ante Notario de Fe Pública;

Si en el examen de forma resulta que la solicitud de Patente de Modelo de Utilidad no

contiene alguno de los requisitos mencionados, el Senapi notificará al solicitante para que

complete dichos requisitos dentro del plazo de un (r) mes contados a partir de la fecha de

notificación, este plazo puede ser prorrogado por una sola vez por un periodo igual sin que

pierda su prioridad; sin embargo si los requisitos solicitados no son presentados en plazo,

la solicitud se conside¡ará abandonada perdiendo su prioúdad, el Senapi guardará la
confidencialidad de la solicitud según lo señalado en el Art. 39 de la Decisión 486.

Ilustración 9 - Modelo de carta de respuesta a las observaciones emiüdas
en el examen de for¡na

Dr....

OIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

SERVICIO NACIOI{AL DE PROPIEDAD U{IELECTUAL (Senapi)

Firma del sol¡citante
Nombre del solic¡tante

Carnet de ldentidad del solic¡tante
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Ilushación ro - Modelo de carta de Solicitud de Prórroga

7.S. Publicación

I¿s solicitudes de Patentes de Modelos de Utilidad presentadas al Senápi tienen carácter

confidencial y no podriín ser consultadas por terceros (salvo autorización expresa del

Lo Paz, 17 de julio de 2076

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

sERvlClO NACIONAI DE PROPIEDAD INTELECTUAL (SenaP¡)

Presente.-

Ref.: Solicitud de prórrooo

Dist¡nguido d¡rector:

Mediante la presente, solicito prórroga para la presentación de los requ¡s¡tos

observados en la notificación recibida el 17 de junio del presente; de la solicitud de

patente de modelo de utilidad "...-......... ... ", con

n ú me ro de solic¡tud §P.?QqO. 06_:¿-0.1q

Con este part¡cular y con las considerac¡ones más distinguidas me despido,

atentamente;

Firma del solicitante
Nombre del solic¡tante

Carnet de ldentidad del solicitante
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Lo Poz, 70 de Febrero de 2076

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

SERVICIO NACIONAI DE PROPIEDAD INTEIECIUAI (S€nap¡)

Presente.-

Ref,: Solicitud de publicdción anticipoda

Med¡ante la presente, tengo a bien solicitar a su autoridad proceda con

la publicación ant¡cipada de la sol¡citud de Patente de modelo de

utilidad denominada "....... ..........,,, con

Agradec¡endo de antemano su acción me despido;

Atentamente;

t¡rma del solicitante
Nombre del sol¡citante

carnet de ldent¡dad del sol¡c¡tante
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solicitante), hasta trascurridos doce (rz) meses a partir de la fecha de presentación, plazo

establecido de acuerdo a Ios A¡ts. 4o y 85 de la Decisión 486'.

una vez cumplido el plazo establecido el expediente tenüá carácter público y la oficina

puede ordenar su publicación en Ia Gaceta Ofiiial de Boliüa, sin embargo, de lo anterior, eI

solicitante podrá pedir que se publique la solicitud de Patente de Modelo de Utilidad en

cualquier momento, siempre y cuando se haya conciUido satisfactoriamente con el examen

de forma.

Ilustración u - Modelo de carta de solicitud de publicación anticipada

número de solic¡tud SP.2ooo. o..6-201.0..
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7.4.Oposición

Una vez publicada la solicitud en la Gaceta Oñcial de Boüüa cualquier tercero interesado

podrá presentar oposición fundamentada a su registro, dentro del plazo de treinta (3o)

días siguientes a la fecha de publicación Art. 4z de la Decisión 486.

Si se hubiere presentado oposición, la oficina nacional competente notiñcará al solicitante

pa¡a que dentro de los treinta (3o) días siguientes haga valer sus argumentaciones,

presente documentos o redacte nuevamente las reiündicaciones o la descripción de la

Invención, si lo estima conveniente. A solicitud de parte, la oñcina nacional competente

otorgará, por una sola vez, un plazo adicional de heinta (3o) días para Ia contestación. Art.

43 de la Decisión +86

7.S. Examen de fondo

El solicitante tiene tres (3) meses despues de la publicación para pedir examen de fondo,

independientemente que se hubieren presentado oposiciones, si el solicitante no pide

examen de fondo dentro del plazo establecido la solicitud caerá en abandono. Art. 44 de la

Decisión 486.

La petición de examen de fondo se realizará por medio de

una carta o memoúal de solicitud de examen de fondo, el

solicitante además debe adjuntar el recibo oñcial del

depósito efectuado por "Pago de Solicitud de Examen de

Fondo" a la cuenta fiscal del Senapi.

Fuc¡te de la lmagen: http://iuar¡mateo-

online.com/o-importante/
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Ilustración rz - Modelo de carta de solicitud de Examen de Fondo

si el senapi determinara que la Invención no cumple con los requisitos de patentabilidad o
que no cumple con algunos de los requisitos establecidos en la Decisión 4g6, lo notificará
al solicitante, este deberá responder a la noüficación dentro del plazo de (so) días contados

Lo Poz, 70 de Febrero de 2076

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAT

SERVTCTO NACTONAT DE PROPTEDAD tilTEtECTUAT (S€nap¡)

Presente.-

Ref.: Solicitud de Exomen de Fondo

Por medio de la presente, tengo a bien solicitar a su autor¡dad, se realice el examen
de fondo de la solicitud de Patente de modelo de ut¡l¡dad denominada

...........", con número de solic¡tud Sp 2qXXtG2O16.

Para tal efecto se adjunta:
- Recorte original de la publicación de la Gaceta Oficial de Boliv¡a Ed¡c¡ón N"...
- Recibo de pago por Examen de Fondo.

5in otro part¡cular mot¡vo, saludo a usted atentamente;

Firma del sol¡citante
Nombre del solicitante

Carnet de ldentidad del solic¡tante

Patentes de lnvención y Modelo de Ut¡lidad 36
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a partir de la fecha de notificación, este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez por un

tiempo de (rS) días adicionales, si el solicitante no respondiera a la notificación dentro del

plazo establecido, o si a pesar de la respuesta subsistieran los impedimentos para la

concesión, el Senapi denegará la Patente.

Ilustración 13 - Modelo de respuesta al informe técnico

Lo Poz, 70 de Febrero de 2076

Señor:

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUSTRIAI

SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTEtECfUAt (Senapi)

Presente.-

Med¡ante la presente, respondo a las observaciones realizadas en el lnforme
Técnico Nro.... de la solicitud de Patente de Modelo de Utilidad denominada

con número de sol¡c¡tud SP

A cont¡nuac¡ón se detallan las justificaciones del mismo:

Asim¡smo adjunto el nuevo pliego re¡v¡ndicator¡o modificado.

Atentamente;

F¡rma del solic¡tante
Nombre del sol¡citante

Carnet de ldentidad del solicitante

a1

Ref.: Reiouesta ol lnfome Técnico Nro....
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8. ESTRUCTURADEL
DOCUMENTO DE PATENTE
DE IN\TENCIÓN Y PATENTE
DE MODELO DE UTILIDAI)

Una de las características de los documentos de Patentes es que üenen una estn¡ctura

uniforme, sin importar dónde ni en qué idioma se presenten. Así, Ios documentos de

Patentes de Invención o de Modelos de Utilidad presentan un documento técnico,

constituido por:

El frtulo de la Invención o del Modelo de Utilidad que encabeza la

descripción y permite tener una idea general del producto o procedimiento del

objeto que comprende el Invento.

I¿ Memoria descriptiva que lleva la descripción detallada del Invento y debe

incluir obligatoriamente una determinada información preestablecida, expuesta en

un orden específico.

Ias Reiündicaciones que establecen la materia para la cual se soücita la
protección y determina el alcance de la Patente. I¿s contenidos divulgados en la

descripción pero que no figuren en las reivindicaciones pasarián a formar parte del

dominio público. C.omo regla general, cada reiündicación debe ser clara y concisa,

debe estar respaldada por una descripción y ser presentada en la forma prescrita.

El Resumen que sirve simplemente como información tecnica; particularmente, no

se tendrá en cuenta a los fines de interpretar las reivindicaciones.

Debe encabezar la descripción y ser idéntico en todos los documentos que conforman Ia

solicitud, debe ser claro, preciso y breve; de manera que un técnico del área pueda tener la
idea clara y precisa de la materia técnica que se va a tratar..
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. I¡s Dibujos (en caso de ser necesario) que son las figuras o dibujos técnicos para la

comprensión, evaluación o ejecución del Invento.

8.r. Título del Invento
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El título de la Invención o del Modelo de Utilidad debe:

o ser claro, conciso y representativo del objeto del Invento;

. emplear Ia terminología comúnmente utilizada o reconocida en el campo

técnico correspondiente;

. omitir nombres propios, nombres de fantasía, marcas y otros signos

disüntivos;

. eütar palabras como "Patente" o términos similares de naturaleza no

técnica, que no den una indicación clara de la naturaleza del Invento.

. obüar palabras como "mejora" o "nuevo". La abreüatura "etc." no debe ser

utilizada, ya que introduce imprecisión; evitar títulos genéricos tales como

"método", "aparato", "compuesto químico", etc.

A partir del tí¡do deben resultar eüdentes las diferentes categoúas (producto,

procedimiento, herramienta, instmmento, método y mecanismo).

8.2. Memoria Descriptiva o Descripción

La Memoria Descriptiva b Descripción tiene la función de divulgar el Invento de forma

suficientemente completa y clara, para que sea posible comprender cúál es el

problema técnico y, cuáü es la solución a este problema, esto para que una persona

capacitada en la materia tecnica correspondiente pueda ejecutarla.

Es importante señalar que Ia Descripción debe servir de fundamento a las reiündicacÍones,

por lo cual debe existir relación entre el contenido de la descripción y la amplitud de las

reivindicaciones. Ia memoria dscriptiva incluirá la siguiente información:

al Séctor
Te{]toldgrco

l) Apli.-e.¡ón
lndust.tal
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Ilustración r4. Partes de la memoria descripüva
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b) Tecnología Anterion- En este aciipite se describe toda la información conocida

por el inventor, esta información se considera como la referencia de documentos y

publicaciones anteúores a la Invención o al Modelo de Utilidad. Es necesario

describir las soluciones existentes conocidas en relación con la solución técnica

propuesta en la Invención o al Modelo de Utiüdad. Esta explicación debe exponer

las caracteústicas distintivas esenciales de las soluciones técnicas conocidas y sus

insuficiencias. Es necesario indicar los aspectos negativos que hicieron posible la

planeación de la solución propuesta eu Ia solicitud. Es importante señalar las

fuentes de info¡mación en las que están basadas las descripciones y las soluciones

análogas. Por ejemplo, en caso de Patentes otorgadas se menciona eI país y número

de publicación; en caso de libros, se cita en el siguiente orden autor, título, editora,

lugar (ciudad), fecha de la publicación y número de páginas. En caso de ser

publicaciones periódicas (diarios o reüstas), se debe indicar nombre, año, edición y

número de páginas.

Si la tarea o problema se resuelve por primera vez y no tiene soluciones análogas

conoeidas, también se señala ese hecho.

c) Bteue descripción del Inuento.- En este acápite se expondrá la solución

propuesta del inventor al problema tecnico planteado y cualquier efecto ventajoso

de la Invención o del Modelo tle Uütitlad con respecto al estado de la técnica

anterior.

Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad 40

a) Sector Teorológico.- La descripción debe señala¡ el sector tecnológico,

cientíñco, agrícola, etc., donde aplica la Invención o el Modelo de Utilidad.

d) Descripción de los DdDujos.- Dependiendo del tipo de Invención pueden

existir o no dibujos. Por ejemplo, en las Patentes mecánicas o eléctricas son muy

comunes, mientras que en las Patentes químicas o biotecnología no tanto. Sin

embargo en las Patentes de Modelos de Utilidad es común Ia existencia de dibujos.

En este acripite se presentan los dibujos o figuras ilustrativas y se los describe. AI

efectuar la descripción de las mismas se señalan las dife¡entes caracteústicas

distintivas a través de los signos dé referencia que aparecen en estos (números,

abecedario, etc.). La explicación de cada figura debe exponerse en párrafos

separados para cada dibujo o figura, y se señala en qué proyección ha sido realizada

(üsta axonométrica, üsta frontal, vista lateral, üsta de corte). La cantidad de
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dibujos y figuras debe estar limitáda por la necesidad de representar o demostrar

gráficamente las distintas caracterísücas esenciales de la nueva solución.

Es.importante aclarar que los dibujos deben estar incluidos en un cuerpo separado

de la descripción.

Ilustración 15. Forrna de presentar los Dibujos
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e) Descripción detalloda del Inuento.- En este acrípite se describe de forma

detallada la Invención o el Modelo de Uülidad para comprender el objetivo de la

solución propuesta, su novedad, los beneficios que se obtienen con el Invento, que

están en relación con los problemas tecnicos que se resuelven con la solución

propuesta- Estos, por regla general, coinciden con los problemas que no resuelven
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las soluciones conocidas por el estado de Ia técnica anterior, o que resuelven de

forma insuficiente.

Para comprender mejor la manera de reproducir el objeto de la Invención o del

Modelo de Utilidad es importante incluir ejemplos prácticos y los resultados

obtenidos-

f) Aplicación Industrial.- Se considera que un Invento es susceptible de

aplicación industrial, cuando su objeto pueda ser producido o utilizado en cualquier

tipo de industria, entendiéndose por industria la referida a cualquier acüüdad

productiva, incluidos los servicios.

El Tribunal de Justicia de la comunidad Anüna, en el proceso 25-IP-2oo2,

haciendo referencia al artículo 5 de la Decisión 344- recogido de manera idéntica en

la no¡ma bajo aniálisis-, señaló que "la característica de la aplicación industrial

implica que la Invención que se pretenda patentar no sólo debe ser una creación

nueva sino una idea útil para el obrar humano, conürtiendo a la concesión de la

Patente en un estímulo a Ia actuación del inventor por realizar un aporte para el

desarrollo a la industria y a la tecnología".

8.2.r. Condiciones Generales que debe Cumplir la
Memoria Descripüva o Descripción

I¿ memoria descriptiva debe cumplir con los siguientes requisitos:

r. Claridad

Es responsabilidad del solicitante suministrar la información en la descripción de forma

clara. No debe tener contradicciones con las reivindicaciones, ya que las discrepancias

entre las reiündicaciones y la memoria descriptiva pueden causa¡ dudas sobre la extensión

de la protección que se solicita.
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La descripción debe estar escrita en el lenguaje común del campo técnico al cuai pertenece

la Invención o eI Modelo de Utilidad. Si un término tiene un significado distinto al que

comúnmente se le da en el campo técnico, esto deberá ser indicado. La descripción debe

utiliza¡ los signos y símbolos aceptados en el campo en cuestión para las fórmulas

mhtemáticas y las fórmulas químicas. Las unidades de medida deben expresar su

correspondencia en el Sistema Inte¡nacional de Unidades.
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En la descripción no se acepta el uso de nombres propios, genéricos, marcas o similares,

para referirse a Ia materia objeto de la Invención, salvo que estén definidos en la

descripción.

2. Suficiencia

El propósito de la ttescripción es asegurar que, por un lado, la solicitud contenga la

suficiente información tecnica para que una persona con conocimiento medio en el arte

pueda poner en práctica la Invención o el Modelo de'Uülidad, y, por eI otro, que esta

divulgación sea suficiente para conocer el aporte que se está haciendo a Ia tecnología.

Cuando la Invención se reñera a un producto o a un procedimiento relativo a un material

biológico, y la Invención no pueda describirse de manera que pueda ser comprendida y

ejecutada por una persona capacitada en la materia técnica, la descripción deberá

complementarse con un depósito de dicho material.

43

B. Material Biológico

Se entiende por "material biológico" todo material que contenga información genética y

sea auto reproducible o reproducible en un sistema biológico. Cuando la Invención se

refiera a un producto o a un procedimiento relativo a un material biológico, y la Invención

no pueda describirse de mane¡a que pueda ser comprendida y ejecutada por una persona

capacitada en la materia técnica, la descripción deberá complementarse con un depósito de

dicho mate¡ial.

Los depósitos se deben efectuar ante una autoridad internacional reconocida conforme al

Tratado de Budapest sobre el Rgconocimiento Internacional del Depósito de

Microorganismos a los fi¡es del Procedimiento en Materia de Patentes, de tgV, o ante otra

institución reconocida por la Oñcina Nacional competente para estos efectos. En estos

casos, la descripción indicará el nombre y dirección de la institución de depósito, la fecha

del depósito, y el número de depósito atribuido por tal institución.

El depósito del material biológico sólo será válido para efectos de la concesión de una

Patente de Invención si se hace en condiciones que permita a cualquier persona interesada

obtener muestras de dicho material.

4. Listas de secuencias de nucleóüdos o aminoácidos

Cuando la solicitud de Patente de Invención contiene la dirulgación de una o varias

secuencias de nucleótidos o aminoácidos, la descripción debe contener una lista de
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secuencias en un pliego independiente, es deci¡ de una lista separada del contenido de la

memoria descriptiva. La lista de secuencias debe presentarse en forma escrita y legible por

ordenador. Así también se debe adjuntar dicha lista en el formato electrónico de ia

solicitud.

8.g.Reiündicaciones

Las reivindicaciones son oraciones o prárrafos que dan a conocer la materia, el producto, el

procedimiento que se desea proteger o se pretende proteger. Es la parte másimportante de

la solicitud de Patente de Invención o de Modelo de Utilidad, ya que lo que se menciona en

ellas es lo único de lo que tendrá(n) derecho el (los) inventor (es).

Las reivindicaciones deben contener todas las eracteústicas técnicas esenciales de la

Invención o del Modelo de Utilidad las cuales definen aI Invento u objeto técnico y la hacen

o pudieran hacerla distintiva del estado de la técnica. Estas características esenciales

definen la solución al problema técnico que intenta resolver la Invención o el Modelo de

Utilidad.

El contenido de las reivi¡dicaciones no debe estar definida por la inclusión de términos

relativos o aspectos no técnicos, por ejemplo Ias ventajas comerciales, dado que eI

resultado o ñn alcanzado de Ia Invención o del Modelo de Utilidad no es una característica

esencial. La inclusión de elementos no técnicos puede afectar Ia claridad de la
reiündicación.

Ejemplo de Reiündicaciones de Patente de Modelo de Utilidad

.ESo124144 u fitulado: "UN imI. PERFECCIONADO DE

APLICACIONES VARIAS"

1-- Úül perfeccionamiento de aplicaciones varias, caracterizado esencialmente por una lámina base
provista de cuchilla para abielatas con juego de charnela y muelle.

2.- Un útil perfeccionamiento de aplicaciones varias caracterizado porque dicha lámina tiene
practicada uná muesca con uña que permite hacer una incisión en latas mediante la firación de un
punto de apoyo inferior y una ligera presión sobre la tapa del envase.

3.- Un útil perfeccionado de aplicaciones varias caracterizado porque la parte inferior de la lámina
está gradualmente disminuida terminando en una pequeña Iínea del grueso necesario que permitá
su utilización como destornillador de poca fuerza.

4.. Un útil perfeccionado dq aplicaciones varias caracterizado porque la misma.lámina presenta otra
muesca especialmente estructurada para ser empleada como descapsuladora,

_tt_
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Ejemplo de Reivindicaciones de Patente de Invención N" ro616 ütulada:

"PROCEDIMIENTO DE PROPUOCIÓN DEACIDO FOSFÓRICO DE TIPO

DIHIDRATADO / iIEDIIHIDRATO"

1.- Procedimiento de producción de ácido fosfórico, que consiste en:

- el ataque del mineral fosfatado con ácido sulfirrico en medio acuoso a una primera temperatura
comprendida entre 70 y 90'C, con formación de un primer caldo de cristales de sulfato cálcico

dihidratado en suspensión en la fase acuosa ácida, la fase acuosa ácida de este calcio tiene un

contenido de PzOs libre comprendido entre el 38 y el 50% en peso y un contenido de SO: libre
inferior al 0,50/o y superior al 0,050ó en peso.

- La conversión de este primer caldo por calentamiento a una temperatura superior a 90oC, con

solubilización de Ios cristales de sulfato cálcico dihidratado y recristalización del sulfato cálcico

solubilizado, que da lugar a un segundo caldo formado por cristales de calcio hemihidratado en

suspensión en la fase acuosa que contiene el ácido fosfórico y

- la separación del segundo caldo en un ácido fosfórico de producción, que tiene un contenido de

S0¡ libre inferior al 2olo y superior al 0,050/o en peso, y una torta de ñltro que contiene el sulfato
cálcico hemihidratádo, este procedimiento consiste además, durante el ataque, en la adición de una

fuente de flúor al primer caldo, que tenga un contenido de F del lVo al 5o/o en peso, porcentaje

referido al peso del PzOs contenido en el mineral fosfatado.

2. Procedimiento según la reiündicación 1, caracterizado porque el mineral fosfatado tiene una
proporción ponderal (AlzO:+FezOr+MgO)/PzOs x 100 superior a 10.

8.8.r. Estructura de las Reivindicaciones

Las reiündicaciones deben estar estructuradas por:

a) La NüneraLción.- l¿s reivindicaciones del pliego reivindicatorio deben estar

correlativamente enumeradas.

b) El Preá¡nbulo.- Indica el objeto o la materia de la Invención o del Modelo de

Utilidad (equipo, aparato, proceso, composición, etc.) y seguidamente las

características técnicas necesarias para definir el Invento pero que combinadas

forman parte del estado de la tecnica.

c) La Parte Ca¡acterizante.- Indica todas las caracteústicas técnicas esenciales

de la Invención o del Modelo de Utilidad, son los elementos y limitaciones de la

reiündicación, constituyen el aporte técnico que reúne las condiciones de novedad,

nivel inventivo y aplicación industrial, es decir, en la parte caracterüante de las

reivindicaciones se describirá todo Io nuevo del Invento que no se encuentra

45
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Por ejemplo:

EI{IÁCE 6RAMANCAT

l.,Equipo de aceqlqq¡daU( caracter¡zado pof una cant¡dad de hierro del 7796.
I

PREAMBUI.O

2. uezcla dÉ h€rticiüs

PREAMBUIo

PATENTEDE

INVENCIÓN

PARTE CARACTERIZANIE

EI'IACEGRA ANCAI

comprende actirros selec.¡onados d€ los grupos A y 8.

RETITNDICACIÓN 1 ESTRUCTI.]RACIÓN

I

Tabla r. Ejemplo de la Estructura de una Reivindicación

+e

b..-

Porta mesa destinado al
sector de la hostelería, creado
para recoger y contener los
desperdicios, tanto sólidos como
líquidos, que se generan en una
mesa de bar o restaurante
caracterizado por ser un
recipiente de forma cilíndrica,
que se acopla mediante una
pinza a las patas o tablero de las
mesas, y que para facilitar la
extracción contiene una pieza
giratoúa, que hace girar el
recipiente r8oe, permitiendo por
medio del émbolo y la varilla
empujar y sacar el contenido de
su interior.

PREiMBULO

ENIITCE

GRAMATICAL

PARTE

CARACTERIZANTE

I
d
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dilrrlgado con anticipación en el estado de Ia técnica y que en combinación con el

preámbulo se desean proteger.

d) El Enlace Grunna,ticol.- Divide o diferencia al preámbulo de la parte

caracterizante, empleando términos como "CARACIERIZADO POR",

"COMPRENDE", "CONSISTE" y otros.

!¿{JL{EfiACIÓN

PARTE CARACTERIZANTE

Nrimero de Publicación:
ESs232218 B1
Porta Mesa
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8.3.2. Categoríade Reivindicaciones

Existen dos categoúas de reiündicaciones: Ias que se refieren a producto y las que se

refi eren a procedimiento.

8.9.S. Tipos de Reiündicación

Existen dos tipos de reiündicaciones:

I Dqendie¡ttes.- Son aquellas que hacen referencia a una o más reivindicaciones

Independientes. Estas reiündicaciones no deben incurri¡ en ninguna con[adicción

con la reivindicación independiente, con las otras reivindicaciones dependientes o

con Ia memoria descriptiva; deben ser cla¡as y verdaderamente dependientes, pues

describen ca¡acterísticas particutares que restringen o, describen mejor a la (s)
' reivindicación (es) de ia (s) que dependen.
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/ Ptoducto.- [¿s reivindicaciones de producto son invenciones referidas a

sustancias, composiciones, artículos, máquinas, sistemas, sistemas de aparatos que

cooperan entre sí como combinación de aparatos, etc.

/ Procedi¡niento.- Un procedimiento es todo tipo de actiüdades que supongan una

secuencia ordenada y coherente de etapas o fases para obtener un producto. Dichas

actiüdades se pueden ejercer sobre productos materiales, energía, otros procesos

(por ejemplo, procesos de control) o sobre cosas üvientes, cuando la legislación lo

permite.

r' Independientes.- Son aquellas que son autosuficientes, ya que deñnen

indiüdualmente las caracteústicas esenciales del Invento siendo capaces de, con su

simple lectura dar a conocer el contenido exacto de la Invención o del Modelo de

Invención.

El pliego de reivindicaciones puede contener más de una reivindicación

independiente, pero no se aceptarán un número de reiündicaciones excesivo o

múltiples reiündicaciones independientes que sean redundantes o que contengan

una materia disünta al objeto del Invento.
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Tabla z. Ejemplo de Tipos de una Reiündicación

REIVINDICACIONES

Independiente:
r. Una composición herbicida Que comprende una mezcla de

una acetamida que es difenamida y un aditivo lipófilo de un
aceite de parafina derivado de la fracción refinada de un aceite
de petróleo con un intervalo de desülación a ro mm de Hg de
desde r9o"C hasta 28o'C y con una distribución de números
de átomos de carbono desde Cr3 hasta C55.

QÚMICA
"Composición

herbicida"
ES 248162J.T8

Depenüente:
2. Una composición herbicida de la reiündicación r, en la que el

fluido hid¡ocarbonado destinado a usarse como aditivo
lipófilo comprend.e una composición previamente mezclada
de un aceite de parafina refinado que contiene, además del
aceite de parafina refinado, un agente con actividad
superficial.

Dependiente:
B. La composición herbicida de la reivindicación 1,

caracterizada porque la relación (en peso/peso) de
difenamida y aditivo lipófilo de un aceite de parafina es de

30:1 a 1:5.

8.S.+. Consideraciones Generales que deben cumplir las

Reivindicaciones

Al momento de redactar las reivindicaciones, el solicitante debe tener en cuenta los

siguientes requisitos:

1 CI-ARIDAD

Es fundamental que cada una de las reiünücaciones, tanto independientes como

dependientes, sean claras y concisas para que:

/ se puedan comparar y diferenciar del estado de Ia técnica con el ñn de verificar los

requisitos de patentabilidad; y
/ se pueda determinar sin ambigüedad hasta dónde llega¡ los derechos det titular de

la Patente.
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El requisito de claridad implica que una persona versada en la materia comprenda con la

simple lectura de cada reiündicación el objeto del Invento y las caracteústicas esenciales

del mismo.

El signiñcado y el alcance de los términos empleados en Ia redacción de las

reiündicaciones deben ser conocidos en el iá¡ea técnica de la solicitud y debe ser claro para

la persona versada en la materia. "

2. CONCISIÓN

Toda reivindicación debe definir el alc¿nce de protección, estando redactada en forma

clara y concisa, el requisito de concisión apüca tanto al conjunto de las reivindicaciones,

como a las reivindicaciones individuales, la finalidad del ultimo es:

/ evitar una excesiva complejidad para el examinador a la hora de analizar las

reiündicaciones;

/ eütar que terceros no puedan ver cla¡amente cuá,l es el alcance de las

reiündicaciones por el excesivo número y complejidad de éstas;

/ eütar repeticiones inadecuadas de términos o elementos dentro de una misma

reiündicación;

/ eütar un número excesivamente alto de reivindicaciones independientes que se

pudieran formular como reivindicaciones dependientes o que tienen el mismo

alcance;

/ eütar una multiplicidad de reivindicaciones de naturaleza triüal; y
/ eütar un número demasiado alto de alternativas posibles dent¡o de una

reiündicación.

3. TERMINOS OPCIONALES, IMPRECISOS O REI-ATIVOS

No §e puede emplear en las reiündicaciones términos que denotan ambigüedad e

imprecisión como: "opcionalmente", 'por lo menos", 'al¡ededor de", "aproúmadamente",

"quizás", "más preferiblemente", "aún más preferiblemente", "según los dibujos

acompañados", "más eficaz", 'aún más efectiva", "de acuerdo a lo explicado en la
descripción adjunta", "como se menciona en eI documento WOo99/9S618" u otras

expresiones o términos simila¡es que limiten la comprensión y el alcance de protección de

la Invención o del Modelo de Utilidad según el iárea tecnológica, por ejemplo en

biotecnología el término "homólogo".
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Por Ejemplo

1. Aparato caracterizado por presentar las partes A, R y C y opcionalmente f.

2. Composición que comprende cantidades eñcaces de B, K y L para el control de

plagas.

3. Cpmpuesto de fórmula R1-X-& donde R1 es alquilo C1-C6, cicloalquilo C3-

C8...donde al menos un carbono se encuentra opcionalmente sustituido con un
grupo arilo C6-C10, preferiblemente arilo C6-C8, mas preferiblemente arilo C6 3.

4. MARCASREGISTRADASYNOMBRESCOMERCIALES

I¡s [[¡¡s¿s registradas y los Nombres come¡ciales definen productos o procesos que

pueden cambiar con el paso del üempo, aunque conserven el mismo nombre, por ello su

uso en una reivindicación no está permitida ya que no se define el alcance de la

reiündicación.

Por Ejemplo

Reiündicaciónl. Combinación de compuestos Betaferon de Schering
compuestos de la patente PCT /EPzOlrO / LLLS6.

con
1
I
I
I
I
I

s. RESLTLTADO A ALCANZAR Y/O VENTAJAS

No se admite que las reivindicaciones definan la invención por el resultado a alcanzar o

grado de eficacia o eñciencia a alcanzar, puesto que estas no son caracteústicas esenciales,

estructurales o funcionales del Invento.

Por Ejemplo

1. Aparato de destilación caracterizado porque tiene un rendimiento del99o/o.

2. Procedimiento que permite hacer reaccionar producto de partida de tal
manera que se obtiene un comprimido de liberación prolongada con
propiedades mejoradas.

3. Un anticuerpo que se une a la IGFR-I con una KD de 3.6x10'e Nm.

4. Procedimiento de destilación caracterizado por generar etanol al 95olo.
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6. PARAMETROS

No se admite la ca¡acterización de un compuesto químico solamente por sus parámetros, a

menos que la Invención no se pueda definir de otra manera. En cualquier caso, el

parámetro tiene que poder ser determinado y medido sin ambigüedad por métodos

estándar conocidos en el campo en cuestión o desc¡itos claramente en la solicitud.

7. REFERENCIASA I-ADESCRIPCIÓN O DIBUJOS

Las reivindicaciones no deben hacer referencia a la descripción o a los dibujos, es necesario

señalar de forma precisa la parte que se desea proteger.

Por Ejemplo

1

2

5

4

"....como descrito en la página 3".

"....de acuerdo al ejemplo 4".

"....tal como se indica en la Fig. 7".

"Aparato dosificador de productos químicos tal y como se define en los dibujos 1 a

20".

8. SOPORTEENI-AMEMORIADESCRJPTTVA

Las reiündicaciones tienen que estar enteramente soportadas en la descripción, es decir el

objeto de cada reiündicación tiene que tener fundamento en la descripción, pues su

alcance no debe exceder más allá de lo justificado por el contenido de la descripción y los

dibujos.

En ese contexto es importante que todas las reiündicaciones se encuentren debidamente

soportadas en la memoria descriptiva, no sola¡ñente con teoia si¡o también con ejemplos

y resultados.

Las características descritas en la memo¡ia descriptiva deben ser concordantes con la

redacción de las reivindicaciones, para eütar inconsistencias.

9. ['NIDADDEINVENCIÓN

Todas las reiündicaciones deben presentar el mismo concepto inventivo, es decir deben

señalar e indicar únicamente caracteústicas del objeto del Invento, mismos que

representan la solt,ción aI problema planteado.
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En una solicitud de Patente se puede reiündicar:

r' Una sola Invención; o

/ grupo de invenciones, que deben estar vinculados entre sí por un único concepto

inventivo.

Por Ejemplo

Reivindicación 1: Un procedimiento para pintar un artículo en el que la pintura
contiene una nueva sustancia X inhibidora de la formación de óxido, y que consta de los
siguientes pasos: pulverización de la pintura mediante aire comprimido, carga
electrostática de la pintura pulverizada utilizando un nuevo dispositivo de electrodo A y
direccionamiento de la pintura haria el artículo.
Reiündicación 2! Pintura que contiene la sustancia X
Reivindicación 3: Aparato que incluye el dispositivo de electrodo A.

Conclusión:
- Existe unidad de invención entre las reivindicaciones 1 y 2, pues el elemento

técnico particular común es la pintura que contiene la sustancia X.
- Existe unidad de invención entre las reiündicacionés 1 y 3, pues el elemento

técnico particular es el dispositivo de electrodo A.
- No existe unidad de invención entre las reiündicaciones 2 y 3, pues no tienen

elemento técnico particular en común.

1(). usos

Las reiündicaciones no deben estar definidas por el "uso" del producto y/o procedimiento

de la Invención puesto que este no es una caracierística técnica de la Invención. Es así que

las reiündicaciones cuyo preámbulo mencione el uso de un producto o procedimiento, no

son patentables.

Por Ejemplo

'1

Esta reiündicación será considerada como una reivindicación de uso, por tanto, no será
patentable.
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Reivindicación 1: Sustancia X para ser usada como un insecticida.
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OBSERVACIONES

1

Una composición química
que comprende al menos
un átomo de Sodio o más.

Ca¡ece de claridad y concisión, ya
que únicamente menciona "Una
camposición química" pero no dice
con exactitud qué composición
química. Por otro lado, los
términos "al menos" y "o más" no
dejan claro hasta cuá¡tos átomos
de Sodio se aceptan, es necesario

Composición química de
A que comprende r a z
átomos de Sodio.

colocar un rango.

Equipo de plomeía
ca¡acterizado por ser
cómodo y económico.

Ia reivindicación menciona la
cualidad del Equipo.

Equipo de plomeía
caracterizado por estar
compuesto de A" B y C.

3

Aparato de extracción de
ADN ca¡acterizado por
brindar un rendimiento del
99,999%

, ADarato de extracción de* t:11i1tT:l:'- 
-oa 

a cooocer er AbN caracterizado por los
resultado a alcanzar' 

siguientes compone-ntes...

Si la naturaleza del invento es la modificación de un ap ato, procedimiento,

producto o compuesto, el resumen debe enfocarse hacia la descripción técnica de Ia

modificación.

Si la naturaleza del Invento es tal que toda Ia descripción técnica pueda ser

. considerada nueva, en el estado de Ia técnica, el resumen debe referirse a toda la

descripción.

MALFORMI'I.ADA

Tabla 3. Ejemplo de reivindicaciones mal for-muladas

CORREGIDA
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8,4. Resumen

El ¡esumen, precedido por el título de la Invención, debe indicar esencialmente lo que es

nuevo en el estado de Ia técnica al que pertenece dicha Invención. Preferiblemente la

redacción ha de estar de forma tal que permita la comprensión del problema técnico, la

esencia de la solución y su uso.

El resumen debe ser claro y tan conciso como lo permita la descripción. En general no debe

exceder las z5o palabras. Incluso, 1o preferible es que contenga de 5o a r5o palabras.

Puede incluir fórmuias químicas, dibujos, o tablas.

Si el objeto del Invento es un dispositivo o un aparato el resumen deberá contener

los elementos más relevantes (estructura y funcionamiento) con llamadas entre
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paréntesis a las partes de la ñgura más representativa que aparecerá acompañando

al texto del resumen.

Si el objeto del Invento es un proceso, sea químico o no, y/o un compuesto químico,

el resumen deberá incluir una explicación esquemáüca y secuencial del proceso,

completándose con la fórmula o el dibujo más caracteístico que se haya incluido en

el texto o en el recuadro reservado para ello. En el caso de un compuesto químico se

debe incluir la(s) fórmula(s) general(es) o representativa(s) de Ia Invención y sus

características técnicas esenciales.

Si el objeto tlel Iuvento m una composición química, farmaéutica, alimenticia,

cosméüca, etc. debe contener los componentes que la caracterizan, y en su caso, las

proporciones en que están presentes en dicha composición. También incluye su

utilización, por ejempló: 1os compuestos pertenecm a la categoría de los

sulfonatos ureicos de alquilobenceno, utilizados como anüdiabéticos orales".

Por Ejemplo.

Un método de selladq por aplicación de calor, de los paneles de cierre de una caja de

cartón plegable, que se solapa en posición de cierre, y están recubiertos de una capa fina
de materia termoplástica resistente a la humedad. El aire caliente se dirige a la iuperficie a

sellar, la temperatura dei aire en el punto de impacto debe ser superior a la temperatura
de carbonización del cartón. La duración de la aplicación del calor es breve, dada la rapidez
con que pasan las cajas a través del chorro de aire, de modo que el recubrimiento de la otra
cara de los paneles quede sin engomar. La unión se forma en todos los puntos de la
superficie inmediatamente después del calentamiento en un tiempo inferior a la duración
total de la exposición del aire caliente en esos puntos. En tales condiciones, el calor
aplicado para reblandecer Ia cubierta termoplástica se disipa, después de la formación de
la unión, por absorción del cartón y sin necesidad de dispositivos refoigerantes.

a
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g. EXAMENDEFONDODE
I-AS PATENTES DE

II$VENCIÓN Y MODELOS
DE UTII,IDAT)

El expediente que cumpla con los requisitos formales y los recaudos legales establecidos

será derivado a un técnico examinador de fondo, quién tendrá a su cargo la evaluación de

las invenciones presentadas considerando para el caso de Patentes de Invención y Modelos

de Utilidad los Arts. t4, 15, 16, 17,18, rg,2o,2t,25,26,27,28,30 y 51 de la Decisión 486

de la CAN referente a, suficiencia, concisión, claridad, exclusiones a la patentabilidad, lo

que no se considera Invención, unidad de invención, novedad, nivel inventivo y aplicación

industrial.

Una vez reüsada la solicitud de registro de Patente de Invención el técnico examinador de

fondo se pronunciará mediante un informe tecnico sobre la concurrencia de los requisitos

establecidos para la otorgación del registro, de no ser así, se da al solicitante un plazo

establecido de sesenta (6o) días hábiles contados a partir de la notificación pÍua que

subsane las observaciones realizadás, plazo que podrá ser prorrogado por una sola vez por

el periodo de treinta (go) días adicionales para las Patentes de Invención a petición del

solicitante.

Para las Patentes de Modelo de Utilidad, el plazo otorgado para subsanar las observaciones

realizadas por el técnico examinador de fondo es de treinta (3o) días prorrogables por

quince (r5) días adicionales a petición del solicitante.

En caso de no subsanar el solicitante las observaciones realizadas por el técnico

examinador de fondo en los plazos estipulados o si subsistieran las objeciones, la Patente

de Invención o la Patente de Modelo de Utilidad será denegada.
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Si la solicitud de registro de Patente gozara del beneficio de prioridad, el tecnico

examinador de fondo tomará en cuenta lo establecido en el Art. r7 de Decisión 486, en

cuanto a la üvulgación de Ia solicitud.
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Diagrama de flujo 3. Examen de Fondo - Patentes de Invención y Patentes de

Modelos de Utilidad
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1(). PAGO DE
AI\IUALIDADES DE I-AS

PATENTES DE
2

INVENCION Y MODELOS
DE UTILIDAI)

La solicitud de Patente de Invención o Patente de Modelo de Utilidad debe cumplir con el

pago de anualidades de forma anual, desde la presentación de la solicitud hasta la

ügencia del derecho concedido y durante el trámite de la solicitud, de lo contrario Ia

Patente o la solicitud de Patente de Invención o Patente de Modelo de Utilidad será

declarada caducada. El pago de la anualidad puede ser anücipada.

Ilustración 16 - Modelo de carta de pago de anualidades

Se ñor

Dr....

DIRECTOR DE PROPIEDAD INDUÍRIAT
SERVICIO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL (Senap¡)

Presente.-

Ref.: Adiunto recibo de la std, Anudlidad

As¡m¡smo se adjunta el Recibo of¡cial por pago de anualidad

Atentamente;

F¡rma del solic¡tante
Nombr€ del solicitante

Carnet de ldentidad del sol¡citante
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Med¡ante la presente, doy a conocer el pago de la sta Anualidad

correspond¡ente a la solicitud de Patente de lnvención denominada
...........", con número de solicitud

sP 005-2015.

Lo Poz, 70 de Febrero de 2076
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11. GLOSARIO

ABANDONO: Es un acto administrativo que da por terminado el trámite de la solicitud

de Patente, se da cuando el solicitante no cumple en plazo, con los requisitos establecidos,

tras la notificación de las observaeiones por parte del Servicio Nacional de Propiedad

Intelectual.

APLICACIÓN INDUSTRJAL: Capacidad de reproducir la Invención de manera que

tenga utilidad en la sociedad.

APODERADO: Representante legal del solicitante o del tih¡lar de la Invención.

CADUCADO: Es un acto administrativo que da por terminado el trámite de la solicitud

de Patente, se da cuando el solicitante no cumple en plazo con el pago establecido de la

anualidad correspondiente a su solicitud.

CONCESIÓN: Es un acto administrativo por el cual el Servicio Nacional de Propiedad

Intelectual decide otorgar la Patente tras eI cumplimento de los requisitos establecidos en

la Decisión 486 de la CAN, concediéndole el derecho exclusivo para la explotación de la

Invención.

DECISIÓN 486 CAN: Decisión de la Comunidad Andina No. 486 sobre el Régimen

Común sobre Propiedad Intelectud.

DENEGATORIA: Es un acto administrativo que da por terminado el triámite de una

solicitud de Patente, se da cuando el solicitante no da respuesta en plazo aI examen de

fondo, o si a pesar de la respuesta subsistieran los impedimentos para la concesión.

ESTADO DE I-l\ TECNICA: Toda información escrita, üsual y/u oral que se encuentre

disponible al público por diferentes medios de comunicación con anterioridad a la fecha de

presentación de la solicitud de Patente de Invención.

EXI\MEN DE FORMA: Es la revisión que realiza el Servicio Nacional de Propiedad

Intelectual de los requisitos establecidos en los Artículos 26 y 27 de la Decisión 486.

EXAMEN DE FONDO: Es el análisis que realiza el Servicio Nacional de Propiedad

Intelectual para determinar si la Invención cumple o no con los requisitos de novedad,
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nivel inventivo y aplicación industrial, establecido en los Artículos 74,15,76,77,18,19, 2c,

2t, 25, 26, 27, 28, 30 y 5t de Ia Decisión 486.

GACETA OFICIAL DEL ESTADO PLLTRINACIONAL DE BOLIVIA: Órgano oficial

de publicación y difusión permanente de la no¡mativa legal del Estado.

INFORME fÉ,CttlCO: Documento por el cual el Técnico Examinador de fondo describe

Ias observaciones realizadas a la parte técnica de la solicitud de Patente de Invención, por

el cual se puede solicita¡ acla¡aciones, modificación de las reiündicaciones, justificación de

la Invención, o sugerir Ia otorgación de Ia solicitud de Patente.

NOTIFICACIÓN: Acto procesal administrativo mediante el cual el Servicio Nacional de

Propiedad Intelectual comunica al solicitante una determinada situación procesal o si se

requiere alguna actuación.

NOVEDA.D: Nuevo, jamás visto, escuchado o realizado por alguna persona en el mundo,

cuya documentación no se encuentra descrita o no es conocida por el estado de la técnica.

NTVEL INVENTfVO: Proceso creativo cuyos resultados no se deducen del estado de la

técnica de forma obvia o eüdente.

OPOSICIÓN: Documento fundamentado presentada por un tercero que rechaza la

invención.

PRIORIDAD: Se refiere a la fecha primera de presentación de una solicitud de Patente en

cualquier oficina de Propiedad Intelectual extranjera. Se toma en cuenta dicha fecha para

el análisis de patentabilidad en la búsqueda de documentos del estado de la técnica que

afecten la solicitud.

REfVINDICACIÓN: Oraciones o párrafos que identifican eI producto o procedimiento a

patentar. Parte más importante que limita de manera clara y concisa eI alcance de

protección de la Invención.

SOLICITANTE: Persona natural o juídica que solicita la Patente de una Invención o

Modelo de Utilidad, el mismo aparece en la carta de solicitud o el memo¡ial de solicitud.

fECfvfCO MEDIO VERSADO EN I-A MATERIA: Persona (s) con conocimientos

medios en la materia de la Invención, que tiene a su disposición toda la información

técnica relativa a su campo, misma que se encontraba disponible al público en la fecha en
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que se presentó la primera solicitud. Un técnico en la materia no es el inventor ni un

experto en la materia.

TITUIAR: Persona natural o juúdica que aparece en los registros del Servicio Nacional

de Propiedad Intelectual a quien coüesponde el título del registro.

a
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Ejemplo de Patente de Invención - BIOTECNOLOGIA
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ANEXO T

SOLICITUD DE PATENTE DE INVENCIÓN DE PROCEDIMIENTO
(Eiemplo exEactado de Ia Tesis de Grado de la Lic. Aneliz Ninahuanca - UMSA/Policía

Boliviara - 2orr)
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ANEXO z

E.IEMPLO DE SOLICITUD DE PATENTE DE INVENCIÓN DE
PRODUCTO

*TIJERAS PARA JARDINERÍA"

852225 439T3

DI§cRIPcIóN
Tijc¡as para ja¡dinerf a
La presente id\retcfuto se rcfer€ a u¡¡as lijeras par¡

iddircrle que ticr¡co u¡ dispcitivo $E foñna ft€no 5
ale tue.s¡. Es¡e sistema perei¡e rsgulú f¡¡cifrtHle l]a
fr¡€rz¿ dc f¡iccióo de la crrchill¡ y de ls co¡Eacuchills
al Bismo tieúpo qrE iúÉde q¡re la trrerca se des€ú-
fosqrE.

Sc cooelao por el documto EP-B-ü/()4 l5O lo
utr{s tii:ras F¡'a jardin€rfu qrr coryrendeo rua cu-
cbi¡la y uB cot¡¡cr¡cbilla. soüdeias ¡sspec¡ivam-
ae c6r u¡'a €mF¡üldura y trDotadas de rñ¡¡¡Era pivo-
aútc sl¡odedo( de u¡ eje flefcado, qr¡e c@pe¡¡ coD
üra o¡arti dc aFictc de Ia c¡rchila y & ¡! cmtrrÚ- rj
chilh, sicodo solila¡ia la tr¡ercs en roa4l,rr coo uDs
¡ucda daoaada c6rid coo Ia atErs¡ y etrgranada clo
uu qBaD d.oaado. qu€ fú8, fiem, 6jo sobre la c(E-
E-e¡chill¿ pú irtr iúnil¡o de bloqlr€o.

Uo¿s tijs-as psrá ja¡diEfa de €stc tipo iieDctr cl 20
itrcdt coicde de tffi ¡¡na n¡crs¡ de Trie¡e, qrE aic-
oe uaa fofE coqlbja y, por lo bD1o, uo cc(e dc
fabricrióa eleaedo. F.o efecto, una t¡¡6ca d¿ este tipo
a¡ere uD ñlercado inaemo qrrc lc permire scr enrccada
3obrE e¡ cje pivo¡r¡re de h qrchiUa y dc ¡¡ corrr1r- ü
chib y üo pe¡61 exrertro $E le pemire. por u@ p6¡-
re, ser rEDiF.¡l¿ds Fr m.dio de un úail dc tipo l¡aye o
pi¡za y, por olra Frc. s€r eogaDada coo cl frEúo d¿

Or¡o ircorlvetricde de est¿s tij€ras púa jardin€rá Jo
cüsfute eo $¡e el órga¡o que forEa fhoo Ineseatr
ütra forrr¡a é scctú circulr dc ángulo er el ceútro
p.$¡eio ¡aI qlE, duraIlre la re8ulacióo d. la friccitd
de la cuchi[E y de ¡a cooo-ruchilh (dcsblo$¡eo del
fr€oo) rÉ8ülscióa & L s¡erEa de ryri:{e y bloqueo del 35
ft€oo), se d€sFeDd¿ f&iü¡Eorc de la trE,la. El ürili.
zdo( cscá obügado e¡l@es a d.strtoote el &Broo
que fcña ñem púa volr,6 É cngaaoa. cl órgaoo qrÉ
fosD¡ frcoo coo la nlersa- I-o ¡risEo oqlr¡e eo el cago
d€¡ d.smfihje púcia¡ o toart de l¡s rij€r6 púa j&di- :to

La ftrseote iovemióo Eeta de propúér urss ti-
jer&s F¡a jarditr€rfa del lifD s¡¡t€riüDeorc i[dic?¡do.
que lieoeo uD sistema que foflDa &etro de trErca. que
irDpire cualquie. moviDi:n¡o egular y áxisl dé la ¡5
¡r¡efca y cuyo c!6te de fakicEióo es rcd¡¡cido. OGo
obFro dr la ir¡vel¡ci& coosist Éo teÉr üo ó¡gam q¡¡c
form frc.ao. que permarezaa cogrmdo co[ l, hE¡-
ca de ryrie¡e dure¡¡c las r¡a¡riF¡l*bc d. rcglajc dé
la fricciln de la flrhilla y dc Iá codtr-|Ehillr, itrd.- 50
peodicnt r¡E¡te d¿ $.E ¿sre rcalajc sc. ir¡¡pqraore o

Segrin la hvEnción, las tijcras paa jardincrfa dcl
aipo aÁtcriqEorc iDdkdo se caraclerii¡ú FrqrE la
rueda dcnrd, cs di3trda & la ar¡€lEa. EEsGota uoa s5
rheraura &dral cuyo coofry¡o ccrespoodi ¡l coforrc
exleric de la turrsa de aFieae y esfá adrpteda púa s€r
i¡serrada ¡l¡cdedo¡ de la ruerE¿ sietrdo e¡ &8aoo d€ú-
¡ado, que fooúa ftEoo. uo titóo deor.do. y la rued.¡
dentda y d pinóo dcotdo c@EodeD Eedi6 rEs- óo
pcútivo§ coq e¡D.o¡qiG. adapardos Dúa rcfeoer It
rucda dcolada alr€d.do( de la n Grca c6ara cualquicr
dcaptázaeie¡rto axial cua¡do el piñóo esré eogra;ado
ce la rucda derrad,

De es¡c m&, cs lrosit{G utitzr¡ una r¡ata clá6i- 65
ca CúnrO ¡Eca da 4rÉE. l_¿ rucda.t-arrtr tieÉ un
pérñl sirrplc y, rohE rodoi fx¡cdc l|acerrc coo uo ma-
t.risl mcoos rrsisacntc $¡c el dc la trErca. sicodo mu-

cho m& pcqr¡eáas las tcssboc§ rEá¡bes qr¡e suñE.
Trmbiéo Frc& rraliz8se una ocodal¡tl iñparaotc
marced a 18 inver¡cióí. Ader¡ás, pr¡ssfo q¡¡a eldrgaoo
dertdo, que fofme freno, es ur¡ piñ&, este peñrrare-
cc cdsteot.rlEn¡e co cq¡tr¡o coo la ntcdÁ dÉ adt
durele las úa¡ipoleiooes de rcglaje de la &icclto
de la cuchi¡ls y de Ia co¡t acnchilla. I:i¡¡rll'.-te, 106
r¡¡€dios tEspecüvc cúrplermot¡¡ios del piñó¡ y de la
ri¡€da d.laada iryi&o cualquie. EDvimieato ñxial de
la rued! dcot¿da bloqueaodo el sbt€e dc c¡rgrsrsje
106 mvimieolos {8ulÉ¡cs. De csta @do sc oüti@
uE6 lijef,as Fra jardi.úerfu qrE coolxr[deo uú site-
ma Eruy Bimlrle y muy ñable dc rÉglaie dél qic¡c &
la clJchi¡l3 y de la cooueuchill¿

Scgún ün Fir¡E Íro& & rEaliz&ióo dé la iÍv€a-
cióú, la n¡ad¿ dc[tds es soüdeia coo uae er¡*ls"
iocrtalad¡ c¡¡se la rucda darred¡ y la coote¡chill.
& l,as tÜ€f,as púajddi¡€rla- El ¡ió'nelo dc cata a?¡r-
dcla es miyd $x cl diárErro exlerior dÉ 16 dicatrs
de la rucdá. Fl pinóD 6tá disF¡e3¡o al nivcl dc la roed.
dcnlda, por E€úplo pú mcdio dé ul¡a ser¡ode B-e-
de[a. btersalada entre la coot¡rucüilla de l¡s ii¡ras
púa jedincrla y el piñód.

De este ñdq lc di:ote6 &l filóo rEcubEo el
borde Friférico de lr a¡a&ls, lo $E iEfúde cr¡al-
quÉr d€splazaEiea¡o sxisl & la n¡eda,L{r.¿e

S€grra uo seguodo úodo de rcalizáci& de la in-
veocióa, un casquillo, c@xial al piñóü €srá colocado
de ¡al m¡¡e¡:a, qrE el piñó.¡ esté co@re¡rdido eot¡E ls
cotl ¡¡.billa de ló tij€f.as p6a ja¡diEf¡ y el cas-
quiIo. Este casquilo tieÉ uo ,li.'rEtrs maya qüe el
diá¡¡Etro extcrior dc los dieatca d.l piñón.

De esae modo, €t bo¡de IEriférico del csquillo re-
cubre los dicotes de I¡ ñ¡€dá &{¡tada e irpide cual-
qul:r d€splazamieoto ¡¡ial & dicha ru€dá dcalad&

En 106 dibujoc adjuntos, ddc a dtu¡o dc cier¡pto
no limilativo§:

- la ñ8ura I es úIra üsla en pcrqEtivr, sétrsible-
m¡e de fre¡¡le, de unss üj€ras p.ra jardio€rfs segútr
¡.¡D lmdo de realizrióo de lÁ i¡rYttlcióo:

- la ñ8u¡a 2 es uo¡ visla s ñayq esca¡a. ca pers-
pectiva. seúsiblercDtc de perñL de üD detallc de tas
tii€ras paraja¡dircrla de la ñ8ura li

- la liSur¡ 3 €s ¡¡qs vista eo perspectiva, ser¡sible-
mat€ de arE§ cualo§. del dcla[a ¡E xE§eo¡ado e'r l¡
figr¡ra 2:

- ls,ñgl¡'¡ 4 rqreseúta un FL¡E modo de rÉáliza-
cióo de ¡a iDvc.t¡ció,o:

- la ñtura 5 Ép|Escnaa uo segundo r¡¡odo d. rEali-
zrirtr d. la inverlción-

I-ás 68ur¿s I a 3 ñ¡¡.,strao u¡tas lijeras p6ájedi-
n€rfa q¡r€ lieoe¡ uoa c¡rchilla I y una oootrruchilla 2.
UDa ¡¡rcrc¡ 3 de afiae de la cuchilla t y de la cor¡-
trrclchilla 2 está eorssérda eo Ia e remidrd del eje
ñlcteádo ¡O dc pivorámiÉ o & l. cuchills I y dé !a
cotr&r¡chi¡la 2. tro¡ n¡eda deatádÁ 4, que tieE u¡a
iberirra aial ll, cuyo cootomo 12 cdrcspod€ al
cootúDo e¡a€Íior 13 de Ia trErc¡ de aÉe¡c, está in-
sertada a&Ededor de la ¡¡erca 3 y de este eodo se b,
lEbo solida.ia co l(,§ oovil[icüc aogulses dc ls
rue¡ca d. aFiete 3.

Uu sistcúra & frcoo de tE¡sa, cüsti¡uido por uD
piñÍ 5, csaá Íjado coo lB cotrtrrcucbilla 2 dÉ lrs ti-
j€¡ss ps!-a jardir€rfa por i¡a€.mcdio de u¡ acaillo de
bloq¡¡€o 6. Cm el pilóo 5 esaá d.rtado eo tod¿ su
cifo¡DfÉfencia, esra FrnaÉce cntfatrado cí la n¡c-
da d€otedr 4 itrdÉpctrdienEnÉnac dc la a¡npliNd d.l
rr¡oyimie¡¡to áígular dcl Trietc o d€l alqiado de la
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tuerca 3.
De esta fqma, el ryriete del piñón 5 por el tor¡ri-

llo de bloqueo 6 sobre la cortracuchilla 2 dé 16 tije-
ras po¡a jardinela, iEnoviliza la ¡ueda deolada 4 por
efecto de engiaoaje. Ilbido al Frñl de la abertur¿
a.iial ll de la rucda deúlda 4. la tuerca de erie¡€
3 es igualreúte i¡Í¡óvil" i¡dependie¡teoeúre del orl-
mero de podas efectudas por el üsueio de las tije¡as
pa'a júdiDerí¡ y de la fuerza de 4riete de la cuchilla
I y de la coDt¡errchilla 2.

La rueda deEtada 4 esüá axialIlEEle bloqucáda por
úedios respectivos complementa¡ios de la n¡eda deo-
tada 4 y d,et piñóo 5 réFesentado§, p¡iDcipalmeDte, etr
lasfrgrrras2a5.

Según u¡ prilm€r modo de r€alización de'la iDvetr-
cióo, coeo se ha ¡epres€útado eo las figoras 2 a 4,
una ara¡ldela 14, solida¡ia con la rueda &ntada 4 esaá
ioterca¡ada, a¡iaüner¡te, eotre la n eda deátada 4 y la
coi¡tr&uchilla 2 d€ 16 tijeras para jardinerfa El üá-
met¡o de esta úaBdela 14 es ¡Dayor qr¡e el diáErro
exteaí(x & lo§ dieotcs de la rueda dentada 4. El piñón
5 está realzado a la altur¿ de la n¡eda d€útada 4 por
medio de una seSur¡da arandela 7. De esta f6ma, la
ñ-¿nde¡a 14 €s metetri¡a c_oDFa l,¡ coDtr¿cuchilla 2
de las tijeras pa¡a jardiDerfa y el piñóo 5. Pueslo que
la rueda dentada 4 es solideia cG la randela 14, Do
puede desplazarse axiaü¡E¡¡e,

La ff-¿odela 14 puede relizarse también de uIla
sola pieza cor la rueds destads 4. Co[¡o vsiaúte, la
d'a¡dela 14 püede se¡ disti¡¡ta de la rueda deútada 4
pero pu€de esltr solideizad{ coE ta misma, por ejeE-
plo por peg¿do.

Se8ln un segu[do modo de rea.lizació¡ de la itr-

,'0 0

ve¡cióo, cot¡¡o se ha rcFEsentado en la figura 5, es
posible utilizar corno medios que impidan cua.lquier
movimiento axia¡ de la rueda de¡tada 4, un casguillo
15, coa¡ial coI¡ el piñón 5, que tenta uñ diiáñ€tro ma-
yo¡ que el ditimetro exteriü de los dieDtes del piñóa
5. Este casquillo l5 está colocado de tal EaDera, que
el piñóo 5 es¡á cqnpreDdido eotIe la coútracücbiüa 2
de las tijeras para jardi¡ería y dicho casquillo 15. De
esta füma, la rueda deDtada 4 está moteEida entre
la coltracuchilla 2 dc las tijeras par¿ ja¡dineda y el
casquillo 15.

EüdeÁteDre¡te. la iúveocióo ¡o está liúitadá a tos
modos de ¡eeli?e.ió¡ desc¡itos anterio¡mente .

El piñóo 5. la n¡eda deotada 4l,a ara¡dela ¡4, la
úaful^ 7 y el casquillo 15 pu& rcalizarse, po¡
ejerrplo, de ma¡eria plástica iúpregnada coo ñb,ras.

La segündá ara¡¡dela 7 p¡ede ser de una sola pieza
con el piñóD 5 o prÉde s€r disüota de dicho iriñótr. Es-
ta püede estar rc€mplazada pú ü¡ reake coúEspoú-
dieDte lracticado en la suF.ficie de la coltracuchilla
2.

I-as tijeras pea jadi-oerí¡ pemitetrr co[ u¡la es-
trüctur¡ simple (llErca cl¿ísica utilizada, h¡erca de
afi€te), lable y ecoúómica (rueda de¡lada indepen-
dier¡ie de la tr¡erca que pr¡cdc ¡ealizafsé de este modo
coo ü¡ Es¡erial úeoos ¡esisteúte que el de la luerca),
utra ro(ación de la tuerca sobre utra vnelta coBple(a
o más, que p€rmite uDa lü¡pieza rápida y eD proftrE-
didad de las lijeras ptra ja¡dinela y un ¡eglaje fáci-l
de éstas matrteniéodose pemaneDteGtrte eÁt¡atradas
eúue sl el piñón y lÁ n eda dentala, es decir si¡ nin-
grin desmontajc de las piezas coDstituyeütes.

5
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RDIVINDICACTONI§

I . Tú€ras para jediEría que coopr€odeo uaa co-
chilla (l) y um coots8ücbilla (2) soüdarias tsspecti-
varDeote coo r¡Da etDp¡ñaduaa y motadas de maEia
pivotatrte ahcdedo d€ utr qje Aleteado ( lO) que coo-
pcÍ'a c¡o uoa n¡erca de eftte (3) de l¡ cuchila (t) y
de la cootracuchilla (2), sieodo solidcia c¡ roteiitr
la hErra (3) cos l¡os ru€da dc¡tada (4), cogramda
coo un órga¡o denrado, que füma freÍo, ljado sohe
la cootráo¡cbila (2) de las tter-¿s p6a ja¡ditr€rla por
rn€dio de lf¡ torDillo de bloqEo (6), cú¡c'te¡izrd¡3
porque la rueda deltada (4) es disti¡ta de la tu€nca (3)
y prcs€nta rma aterlrr-¿ axial (l I ), cuyo coolcno (12)
cGrespol¡dc .l co¡torDo exterior (13) de ls tue¡ca d€
apriete (3) y está adrytada pa'a ser iosertada akedeó¡
de la tue.ca (3), po¡que el óúgaoo deotado, $¡e fúma
ft€Do, es uo piñóo deal8do (5), y por$¡e la ru€da &n-
tada (4) y el piñóo deotado (5) coryede¡ mdi¡s
rEspectiyo§ cG¡plemeotúix, ad4tado§ púa ¡ete¡er
la nteds deatada (4) atededor de la tue¡ca (3) cooúa
cualquier desplaTrarnie o axial cuardo el piñón (5)
esté eograoado coo la r¡eda de¡tda (4).

2. Tderas pra jrdinería se$lo la rcivhdiceióo I,
c¡ncacrizedss po¡que la rueda dentada (4) cs soüd¿-
¡ia coo una a¡a¡dela (14), i¡¡te¡calada enlr€ la cotrt-¿-
cuchilla (2) y la nrda de ada (4), cuyo diámtso es
mayq que el diámetro extemo de los die¡tes de dicha
rueda (4), porque el piñóo (5) está disprcsto al dvel

de la n¡€d¡ deúada (4), por ejerylo por Edio de um
seguda &adela (7). hlercalada eDüE la cootrrEhi-
U¡ (2) y el pilóo (5), y porgue los dientes del piló¡
deotado (5) ¡EcubrEo uoa partc de la perifsria cxlcrior
d€ la araodela si¡uada e¡AEotq cuaDdo el piñóo está
eograt¡ado co¡ la rucda dcotad¿

3. Ijer¿s p@a jadi!€rl¡ segtu l¿ rEivitrdiceilD
2, cü¡ctariz¡d¡s porqrE la a'¿Edela (14) es de utra
sola pieza col¡ l¿ n¡eda detrtrd¡ (4).

4. Ttj€r-¿s parajadinela se¡rÍu la rciviodkrión 2,
c¡r¡caarir¡d¡s porqllc la a¡aDdela ( 14) es dGtiDta dc
la rueda <bntda (4) y está solidarizada coo la misma
por ejeúplo pd Fgado.

5. Tti:r¿s p@a jsdit¡€rfa segú! la reiviodiceióD
I, c¡r¡cterizadas pofque coEpreodeo uo casquillo
( l5), coaxial al piñóo (5), colocsdo de lal marcr¿ qr¡e
el piñóo (5) está comFeodido entE la coot aclchilla
(2) y el casquillo (15), y qtE ti€rc ur diárnetro ma-
yor quc el dituto exteria dc b6 dieotes d€l pifió!
(5), estedo ¡Ecubiefi6 106 d¡ores de la n¡€da &Ela-
da (4), colaados f¡eote a¡ c6quillo, por este casqui-
llo. eo la p€rife¡ia exleria, cua¡rdo el piñóo (5) está
coSranado con l¡ n¡eds deDtad¿.

6. Tljerd púaja¡dinerla segrio uua cua\uiera de
las ¡civiodicrciooes p,¡pcedcotes, clr¡¡terir¡d8 por-
que la n¡eda de¡¡lada (4) y el piñr (5), y eD caso ddo
las srardelas ( 14, 7) o cl casqüillo (15) se hatr rsaliza-
do de manem plástica impegoada con ñb,ras.
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ANEXO 3

E.IEMPLOSOLICITT]D DEPATENTE DE INVENCIÓN DE
PRODUCTO EN EL ÁREA DE LA QUIT,IICA

"Producto insecticida" ES 2o38729 TB

DE!¡CRPCIoN Cromo diluyent€s inertea aólidoa, incluidc los
pulvenllentós o 16 p¡oductd sólidc muy ñna-

El objeto del preaLe investo on producls mcÍt€ divididd con 16 c.r¡sle. Pueden m€zcl¿r*
i¡"."ti"¡dL. S" oirr"t"ri"-o por "ooldo: lc producL,a a) y b) pu€d@ cits¡re el caolfu' a,r-

a) Etil-(2(a-rc.cir€ood)cá¡bssstoy " fllli"msr;#l?H:LEilfi?;"''"
ma, 8n¡eD.

b) (2,3 - ieopropüidendiotif€oil) - ñGtilc¡¡b!- ,p.e. jaSoné' &tele.- de fcid6 grttc tulfc
m¡to o uado: como p.e, el dod€ciLsulfooeto sódico, oc-

(2 - ilopropoxireniD - metuce.bsrosto o '" :m"mr#§¿?Sffi3ffi##:
O- ¡-g- diqola.u - 2 - it) - fenil) - mettl- .l atquilb.rrzsulonsto y cl butllD¡ftilsulfoB¿lo, yi'*¡i"i'to' r#x"?ffi"#Hl:is¿"-#ir:;t L?"9!

. El componente s) * denorniur Feooxicr¡b, to€ ro l,¡ N - mel,ill,s¡¡rin¿, y el aulIona.l,o aódio de dioc-
component€s b) c denomin¿n: Bcndioca¡b, P¡G uüruccural,o'
*i.U ' Oi*;".r¡. El ornDonc'lr¿ bt Dr€tcrido td hr¡mectante6 pr¡€dcn *r tt¡nbién no
A et 03 - isoDroDilid€ndicr;fcn l - á"iif""¡u- iónica omo p.e. 16 ptoductd dc condcDls.Ión

-"¿o ig.odi""i.Ul. t" ¡lcidd 8r!.6, ¡lcohol€.8r..d o f€mol€s con .u-
lÉ p.o¿u.t-'""¿¡o el ¡nv€oto favorecco L¿ 20 l?.tituJ-e¡t€s grr§ 9on óx¡do d¿ etileno; -éster€.p"nr*..áó.t d.l i¡eec;icids y s¡¡¡nent¿n a¡ r.ción +_ócidgg gr-asÉ y ét€r€s de aal-c.¡cs o de dco-

Lntra las poblaciouea de h; di.¿i¡tss esp€cie. dc holcs Polivslmt€s, $rc pu€dqr obt€'te.e a pa¡tir
i""".h. Ád""iá., ; -"d- ca;. ;-p-á,r." de aaicarca_ o glcotoleg polivd€t€. por condco-
sincrgísmo. Fin¿Láeoe, on le product¡i ¡¿grln .!dón con óxido dc etileDoi o loa P¡odr¡ctG co¡G
él iñ;ento * evilá.E r*¡it"ncia¡. ?5 cid6 como bloccoipolimerG de óxido de etiteno

I-,6 product,e objeto del inyento actl¡.r¡ con- y ó{¡do Se proPit6no' 
-t." l- i-""".t"" a"-&u*, á -¡.tt*, tg.r." y .{imlm- €nte, io6 hrm- €cts'nt€ 

- 
pueden . eer

at aire Ubre eo piaata" y 
"ú¡-¿.", ". "L";;á 

catiónicc cor¡lo. p.e. el bromu¡o & cetiltrimo"
w mrrsiale¡ coioo o-e- áontrr tils,Eouio y simil!¡Es." M*." t ;-qúÁ f¡f,r*".pp., Aede¿ spp., s l* progYclc tE§üicid¿¡ á€aúD el iav€nto
c"t"* óp.,'lt "pUlt"" ói;., ¡,.-iÉ'ü""¡i;í.:l; Pu€detr tsrDbiár e¡t¿r e¡ form¿ de aamlea con,

Cjucii¡Áu 'tBtaür.iü ce-rt¡a¡ria- slá,dfi ademá¡, un gas propu,l.or adecu.ado co¡no Ú¡ ¡l-
orienralis, periplüeta a¡neri-ca¡rr, etc.i. crno polihalogenado, como el diclo¡odi-Buormo-

luet.6 dañi¡a pa¡¿ m¡tcri'¡le¡ y provieio L¿¡o, rür €Élve'¡le y un hume(!a¡¡t'e'
.- rri"J. uiJii"tl Á";h;;; r:¡áoirota¡iae- 35 Ler .iguicnt¿ forEas rcn prcfcr€otcs: polvo,
Attic€nlls !pp., T[iboliu.É ¡pp., Sitq¡tiilr¡¡ spp., ni,lyg- -noo' grtnul¡do' golució¡ Buspdsión'
Rnñp".t $;t"tu", o.i""ófuir¡6. §6 iiíij ernurrión, conoenürdo emul¡i-onable, pa¡ta"

"Iro-- 
Éuai. .or¡-- s¡tit¡ooa J¡c¡r¿uiJ el.i: ñr¡¡¡fg€nc, niebl6s, cetre, arrmlee.

" Éo'-¡s', iÁtt^ 'pp.,-rf"to-y'o'.pp.i nogo- I,c p¡oducts objclo del inv@lo pu€den for-

""r.y',.;- "pi.; t.tdááF ;;:, Pbáá"i-+;., 40 rl¡ulsr.e oo.¡uo mezclas de aobc omP'oEeo[e' rlv
Mormonium !pp., cá,rrrponotur app., Lálit¡s 6pp., D, o La¡DDlen eptra¡rá¡Den¡¿ pala au prepa¡acloE
Phormic¿ gpp'.,' i,Ivt-iL .pp., iütá"p.¡t "irir., 

i,lm€dislsmeote a¡¡t'€s d€ su eoplco' po¡ ejg'
Tbtrs.moriull¡ .DD.. €tc-|: plo, anctd comPon€n¿€a a) y D, * pr¡€dcn ¡or-

n tCr" Gi'iÁ¡ivul'óeopais, ctenophalidea mu¡t¡ colno ¡'olv6 h¡¡m*t¡'blec par¿ m¿zcl¡¡lc
f€lir éÉ-): _ {s co¡¡ aúr¡¡ @n lo qr¡e r€adt¿ r¡¡¿ ¡¡¡peosióa ade-

t "mii,"¡ 
(n¿ti.r¡.tot€rrD€. spp., Mrrot.rmc. cu¡d¿ ps¡¿ ser pulveriz'ada-

,pp. ¿¿j Ls co¡lctrrt¡acióD e,a P¡oduc{,6- a.tivo€' es de''I-a ámooneare¿ a) v bt oueden cir, c@poDetrte a,) y coBpon@¿€ b) en lc ine-
con cu.¿lquiár método 'ó¡ri&¡i,e psts'l¿ pI€pa. ticidás obje¿o del inver¡to pued._Éilar rrnplia-
ración dd e¡to co,puest€ y el'procediátáto 50 mcút€ coEo p.e., 

-entre r¡n o,0o27o ea peeo y al_

ñ"1" p."p..""¡á" aá pr"di¡"r. irUláL aa i* rededo¡ de r¡n 9596 en peao, pref€ribleme-nte cn-
i,¿nto j¡rú¿" err me¡l¿i- la comrro:¡er¿a ¡) v trc un 0,596 y r¡n 9O%. E producto pu€de €st¿r
b) y si ea n€c€.r¡io Inez-h¡la .oá .¡Ir -"r.áá a form¿ udecu¿¡l¿ par¡ slEace¡¡¡Ei€oto y- tra¡!-
Éri-d... port€. 

-En la.s formas, p-e. en ¡rolvo adecuado para' La, relación ctr p€áo d€l co¡npoacrrie a) con r€a- E5 pulv€¡iz.aión ls concentración en producto activo
pecto aI b) h a & iuedar entre'l:o,l y f :ío, pretc- €s, Preferit lem-€ote, maa etevada, ptelgilletneuté
iát oáÉ eotre iú,ól y 1:i "pi.i"¡i"iá.^if,."t". 

enür€ un O-,2_57o y ¡¡n 9596 e¡ pcáo, p¡eferiblemente
si .e ouieré- l- -á-."-ri¿- ;i; ñ ;rr- €rxtre un o,25 y r¡n 807/ e¡¡ p€so. Eat¡s fórmulas

detr diolvrir* á un ai*tü"t" iot"i*íti" á i¡,r puédcn diluirE coE prodr¡ctd ine,rte6, esp€ci8l-
como p.e. ua hidrocarburo de alto p¡¡n¡o de eÉu- 60 m:ent€ gn agua, haeta alcanz.ar la conce¡rtrs.ión
Ilición oue puede cmEener eúu¡.eo¿es d.-do u¡.s adeutda peta au rre Práctico, corDo P.e. erit¡€
solucióá cúiubioDrble con el agü.- u 9'992 y ¡m 296 cn Pei), preferiblerD€nte entre

Lc coEpo[cntcs pu.dco 
:taábi¿a mczcla¡EE rr¡ o'o5 y ¡.rn 0-,670 €n Po ap- ro<i¡nadrm4¡te.

con un di¡D¿r¡ant€ coir o ¡in un D¡odu.no ináte E:n sus dirti¡tc c5.Epc de aplicación la pro-
d¿ dilución pa¡¿ formar r¡n polvo humect¿ble que 66 dr.rcte insecticid¡s objel,o del-iuvento puedeB ul,i-
puede ¿¡.oli,erae o. rgrr. o prrád. llz!¡ic -¡ di¡¿intás rclscion€s d€ concelttráción.
i¡,mbiéo mezcl¿¡ae cod rm pro¿ucto'de aiitrci¿n Dc las dirti¡ta. co!¡bina.ioooq de le produc_
para formar un godrrcro Éó¡ido o €r1 polvo. t6 ..tivB obieto del inv€nto pr¡Gden utiliz¿rÉ en
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la pEictica de 1 a 10,ü)O mg,/m2 de suelo y ¡rot
trsts.miento, preleriblemente eutre 10 y 100 g/ha
de euelo por tratamiento y eu el caso de gra.n-

dcq o<te¡siones al od€rior eútre l0 y 100 mg/m2
del producto aclivo a) y eurre 1,0 y 10,000 mg/m
2 del producto b) p a¡s t¡sta¡uientos esp€cisles
(como p.e. tratamiato de localee).
Ejemplo 1 (A& izill)
Músa donedtia

hgecto de pr¿eü¿: Mr¡sca domestica (mmca
común), ceps multirresistente.

Métdo de p¡¿eüa En r¡n v¿so de plíatico se
ponen tiras de papel de 6lt¡o tmtada¡. En cada
recipieúte se ponen 10 moscás hembra- El agua
que nec€8itan las mccaa se pone mediante una
ton¡nda de algodón htrmedecida con agr¡a que se
coloc¿ en el fondo del vaso de pláotico. La ia-
cubación se [eva a c¿bo & 23o y 50% de hum€-
dad ¡elativa. Duración del e¡B8yo: 48 horas. La
accióu se exprcaa en tsnto por ciento de ¡educción
del ¡rfunero de a¡rimalea vive en comparar--ión con
loe de los rnsog control.

Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad

Controlea uo trs¿sder MortrliaM OEo

b): (2,3 - iaopropüdendicifenil) - metilca¡ba-
maJo
lffP: Polvo humect¿.ble
Ejrmplo 2 (pobo lanectúle)

10

lá

20

25

30

Fenoxyca.rb (1m%)
Bendioca.rb (1m)
Acido silícico hidratizado (di-
luyente solido)

Lau¡ilgulf¿to sódico (humec-
tá¡te)
Ligneulfonato srSdico (di+
Persaote)
Caolín (diluyente eólido)

2fi9
25O E

15O C

XE

f)g

c.a.h. 10O0 g

l0

6

1. hoductoo ilrecticid¡s que r caracteri-
zsE por cotltien€r @tro prioci¡rie ac,tivc:

a) Etil - (2- (4- fenuifencori) etilca,rba,oato y

b) (2,3 - isopropilid€rdioxifenil) - metilc¿rba-

(2 - isopropoxilenil) - metilcs¡b&Esto o
(2 - (1,3 - dioxola.n - 2 - il) fenil) - metilcar-
bsrn¿to

y, si e3 nec.ess¡io, un prodrrcto inerte como s
Porte.

2. Produd$ i¡¡ecticidas s%ún lL r€ivi¡di-
cación 1, que ee canacteirzaD po¡ contá¡er como
coaponent€ b) el (2,3 -iaopropilidendio<ifeoil) -
metilcs¡bsesto.

3. ProductG in¡ecticidas ségún l¡ reiütrdi-
csción 1 ó 2 que que se c¡ract€rlza¡ pp¡que
l¿ relación en pa dd coEpoDeDt€ a) reapecto
a.[ oomponeEte b) queds sproxiEadame ¿ entre
1:0,01 y 1:10.

5

20

comercial Prod.act./cm2 9o

x=

10

ob
b) wP 8opz

¿\ wP 23%
b) en combi WP 80%
tración con
al WP 25%

4
4
4

4 65

t7
0

25
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Prcpanció*
En un mezclador * vierte I chorro fino el

Feuoxica¡b fu¡dido eobrc el ácido sifcico pueeto
previa,mente de forma que resulte un¿ mezcla en
polvo ñno. Bajo conüinuo e intenso mezclado s€
sñaden sucesivernente después del Bendioc¿rb el
Lauril sulfsto 8ódico, el lignedfsto *ídico y el
caolfn. Eeta mez¡la se muele en r¡¡ Eiconizadot
a &orro de aLe. El polvo dispenable asf pr€pa.
rado puede. mezcla,rae con agr¡¡ a la coDc€atración
deaeada pa.ra su aplicacióu d¿¡do r¡n¿ dispersión
muy 8aa.

5

RETVIIYDICACIO¡¡ES 4. Ploductc i¡¡ecticidas segrin la reivindi-
cs.ión 3, que se cáracterLa¡ porque ls relacióD
en peso queda entre l:0,01 y 1:1 aproximsda-
mente.

5. Procedieiento p¿rs l¿ p¡epa,ración de un
p¡oducto ingecl,icida se$im lss reiündicsdon€s I
i 4 que se canacte za porque el componente a)
y el componente b) se mezcla.u, ai es oecesario,
con un produclo ine¡te como soporte.

6. ProcedimieDto senin Ia reiündicación 5,
que ae caracteriza po¡ e¡nple¿r como compc
oeote b) el (2,3 -iaopropüdendioxifenil) - metil-

7, Mimie¡¡to seetln l¿ ¡eivindica.ión 5 ó
6, que e caractetiza porque lG componeulrcs &)
y b) ee mezrlan en una relación de peeo segtio la
reivindicrción 3 ó 4.

E, Proccdimiento p¿¡¿ l¿ luch¿ contra loe in-
etG ds,riinc, qrrc se caracterlza por tra,l,á¡ al
objeto a proteger, o los paopic iff€ct$ a tr¿b¡,
coD uD¿ ca¡tidád e.tiva de uno de loe producrc
i¡rsticidas cit¿dG en las reivindicacioD€s 1 ¿ 4.

9. Eopleo de u¡lo de 16 productos citade en
las reivindicacioEes I a 4 p¿ra la luctr¿ contr¿ le
i¡sectc dañi¡c.

2 038 729
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ANEXO4
ErEMpLo sorJcrrlrD DE pATÉ,NTE DE rNvENcróu »r pRoDucro

rN rr Anr¡. »r r-n qufivucA (FARMACTA-AGRrcIrLTIrRA)
"PROCEDIMIENTO PARA Iá. OBTENCION DE ACIDOS ALFA.CETO.CARBOXILICOS"

2

hocedimieto pda la obtmción de ¡icidc
alfa-et<>arbo.ftil§.

I,G ésteB de lG ¡i.idc &.at.xa¡boxíIitr.
¿¿l ffio por €jehplo el piruvirato dc etiló
(PAEE). eD<rl¡@c¡e .pli(EióD 6 l¡D plú.li-
d¡d d€ s-tór€á, L5l olm, por ejmplo, s modo
dé p.oductG int.:med¡G l».a p¡odu¿1G etivG
m sg¡icultrB y a f¡ruúiq ¡ Eodo & disr-
vnt€. etc. SiD @b¿¡ao, 16 pro.ediEi@tc dc
f¿ba@ión, @pléádG hNta ahoÉ, * hm reve
lsdo @n¡o ¡n&¡euad€ debido a divelu» motivG
d6de el puto de vi6ta e<nóEi@ e ¡Ddutrisl-
De 6(¿ hodo, ]a t bri(Úidñ de PAEE, ñ ú&
losÍa (Ú e¡ p¡n§irsto de m.t¡lo (PAME), me
dianté .Dtbli6ti3 y b6isuiaté r€dEión, a pú-
ti¡ <i. metsrilato de etilo y de eta¡ot. a ¡ugar
de metmilsto de met¡lo o metsnol, sdd@ de
iE6Ev.Di@t€a ñed.m.ntal6. h p.iE6lr¡gú el lr
metúdilato dé etilo B cl@t€ úe cÑ qe el
ñetúilato de Detilo. m s€ADdo lugú.o * a¡+
t¿liz por oDpleto el prodrcto sudsrio, el for-
m¡ld€hido, <s et nol a mqlo de dielvot€, @n
lo cu¿l queda me t¿ un mtoido ciduar m
fonDaldeh¡do, ¡Ejudici¿t l»6 ls elsboreión u¡-
t ¡ior, a t€rtE lugar tiene que eümiDaE pot
6nb¡atióú l,@ ñ¿yd 6tid¡d de prod¡rto *
cundano debido st f(,fualdehido dietil¡etal, hd
p6ado, que * Ioma dümt€ ls dabo!rción n m
cuarto lugs., la ,rrúi ióB del etsl, @ el c¡&
del PA-EBdietil@tsl, e d6¿rc[s de us DatHs
m6 dilícil que o €l @ del PÁME-d¡met¡l.etal.

Segl¡D t¿ putli<eióñ J. Liebics Am. Cbem.,
564, 3.1 (19.19) e fsbri@ e¡ PAEE Et€diánté ete
riñceió¡ del ¡icido pinivio on eteol 5báoluto
y ben<Eo y, s óntinu&ión, sado dél ¿réótG
po t€rs.rio eluol/b@(x@/ásrD sbre K2CO3,
úDiment€ 6n @ @d¡miento del 53%.

Se hñ iÑyato ya rEit;lidad6 pars la f&
bril*ióD del PAEE úediñte trábsr¡rifé.iriú
a p&ti¡ de PAME.

E6ta via de f¿bri@ió! ha Íic€s,ro. hEt¿
EhoB, 3i¡ dbdraó d€bido a la Ectivid¿d potih-
late dc l¡ ñoléculs d€bido al el@{to ét¡wrG 15
rsl del á¡:ido a-cet¡ra.boxíti6, De ete rDodo *
prodl¡rÚ producte ú¡¡d6!ic inde¡ble dE
rúte I¿ t¡ustEifÉcióo a Dedio hí9i@ de
bido ¿ ús rápids @¡&¡rse¡¡tu de¡ srupo <a-
bonjlo ón 16 A¡utE métilo o bim reülúo ac-
¿iv¿dc, (Dtisu6, Ei6trú qk tu bédio ¡njdo
É f()rl¡,e @t¿le y áau, <bdñi$do n su v¿
el águ a una hidnittuiB iDde&ble del &ter.
B¿jo <ñdicid6, sprcr.iñad¿mot¿ Deut.a\ no
E @Biaue <*v6ioEe6 ¡eptsblé Se (rc 55(s y¿ por lE ür€rsr ua. pq ejmplo rú ls pF
bli(Eion€ DE /(! 17 42a. CAPLUS .cc-lon
ú. ¡9?a:61@¿13, XPOO2I243a6 & JP 53 lo54l?,
DE 33 34 2oa o Us 5,65€,61 I , proccdihidtc de
Lralrgl,trin6'ióh rxrs 6rrc lr@G tÚlivc,
6 d(ir p.!a @Dp¡Et6 qué ú pr*Dt o .g l¿
pcicióD d (ú rGpeto sl grupo (Übdilo, e de
ci¡ ebE el ótlEo de (] ontiguo, srurs do, ts-
l€ omo, po. €joplo, át€G d€t ¡icido adfli@
y 6¿er6 del ¡ícido Eet¿áÍti@ o 6té6 det ¡icido

E¡ la publi@ió¡ Tetnh€dEn ktt., ¿otrc
27, \. I, 19a6, p¡igtDG 55-56, * ha dtrito

¡¡¡ p¡úddimié¡rto éldttúótió dé trai¡sté¡iñ-
(elíE, dtre otc dé 16 'ástm de t6 iícide o-
etea¡boxíli(r, ñed¡a¡tc flp¡@ de perclorato
de ütio a Dod, d€ €lEtrcüto, d6bzá¡d@ t\+
din¡t@t6 & uri 50 % @ino ml¡ir¡o.

t4 DE 23 19 47a dúib€ h trdrsteifir*
ción de éirc d€ dúivadG del á.ido preanano¡@
(& ¿¡@holatc de metále aleltn6, de retd€
.l6lirctérE o de ¿llEi¡iot al..¡"{ñde rEdi
m¡enl6 dé un 40% @m m¡ix¡mo. É&in el ej¡:c
Plg 2.

IÁ DE 27 X1 2O7 dÚtibe l¡ fakio.ióD de
dcrieúdc de lc á.id6 a-@t.@¡bddlico6, talé
@ho lc é6tffi de lc ¡nide ceteúboxíli(E.
úédiúté dideión á partir de lc . r6pddieG
t6 €¡-¡B de 16 á.id6 ¡r+tdebo,.llilr-

I¡€+6adÁn@te * ha o@trado sh<» q@
6 pcÉiblé ua irar¡Ét€ 66ci¡io de 16 ésteE
de 16 á.id6 aeto€Ebddic, (D buélB !€G
diñiatc y .iD t!Úio4e ai¡¡dúi5q hediút€
et mpl6 de at¿lizádo.B úet.úl¡l§ ep<ial6 y
a-"e¡*i¡ de aaua €ú eI l, do de l. @ión.

A3í plE, el objeto de ls ptgrte inlacióh,
(:!»ü.üe fl u ptoadimiñto ¡úa la t@¡áedái-
fi<eióD de lG ést.E de ld &idc eét.§bG
xfli¡Ú @¡ u eltuato €trutu¡al d€ la fiár¡¡ula
I

o
olt/\-,^.'R¡fl }r¡

o
lÚ ú sl@hol dé ls fómura GI) RsoH,
do¡de R1, R2 y R5 3igriñce u Éto alquilo,
eilo o het.:t18ilo 6¡ I ¡ 3() útoiúB de (Ei¡ono,
r¿m¡fiedo, Do rmific¡do o cfclio, sturád. o ic
$turadót y R1 y Rs no á@ irulé! cs&tdizado
porque ls tñr¡Etdifi@ión e lleE r 6bo 6 un
Bl6ho¡ snhidrc de l¡ fónnul. (Il), á hodo de be
dio de L. l!á8i¡iñ, @n DlEDcis d€ ÓtdiadoE
d€ 6t¡no o dé titeio, ó ¡¡¡¡ t rEp€.t¡B de ls
Éádióh d6de 2f) huL 2m C. b.io eliminrión
por d6tilEióD d€l a-t@tEt digEi¡do.

Ségtjú ra i¡!@cióú pu.rde traÉ..t61fic.¡&
¿odc lc ¿st€iE d. lc áaid6 a-eteáú'o<íri(E(ñ el eleDento Gttuctui8l d€ ls fómuls t

o
olt

R¡- lt -x,
o

h et€ <:.e, Rr y R? ¡'¡aEiñ(Ú uú Eto ¿l-
qü¡o ón I tr ¡¡¡ álohc de wboúo, sl urado o iF
6tÚado, bmifi.¡dot ¡o rúnifodoó cfcl¡@, o un
i6to .¡r)eíti@ o h.t.tuto@i¿i@, pudiado Fém¿sr 6tc E¿c subetituyot6 t¿¡€ (¡Do, t»rejmdq sub6(iturqt6 úllui ó¡ r s lo ótdnc
d. 6¡bo@, bdtituyaté .-irc, 6¡boailo 6utÉ-
tituidet b.titu)EEteó c.rbor.ilo d6iv¡tr-"dc y
§ub6¿¡tuydt6 lÚbcilo, é6t6, h¿Itoo, h¡dui,
nilrc m denBrizád6, Eí @n¡o otrú fñcion6
nit.ogerad8, @EptEtc dcl bao, dél f&f(m,
d..l sulE o det áilicio, debié¡d@ taú a dats
qw* neutBli<fi shplia¡mnte lG grupc ñsdc
n¿I6, qe ho Eúi@@ @ 6tado neuto, biá
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d€ mu@ ilt a¡rcleul& o m«li¿nt€ aditil6 o
bi6 dielr?at6 &ide o bó¡n¡E, !N. i&pedir l¡3
r!:Úeion6 de .-!r-o;ón o bi@ el cc.slizsdo
catsliz¡do o 6tado ¡&,ido.

De foma €peidbot€ prcfml€ 81 y R2
¡ngnifilÚ ú r€do .lqülo on r a 4 át(E6 &
c8b@o, t.¡ .r!so Detilo, etilo, propilo o iepsq
p¡lo o uD sto b¿r¡cilo.

El ic6to metilo € 6p6ial¡eté prefelate.
E pm.rdimioto s.A¡i¡ ls invmci.i[ e c

ple. pcf<rmt@ú[e, p¡E [. (r.l,gt6i6<eióo
d€l piruvirato dÉ medro (PAME). El Ploducto
prefér.ot¿ d¿ h trsrÉtáifi...ión é el Dirurir¡to
d€ etilo (PAEE).

Ia trú¡gtdi§o.ión e Uee s obo 6 ú
medio de lf, ¡@ióD ehide. c-mo ¡¡€dio & l¡
ttldióD dre, a 6té ¡:á$r ür¡ d6br R-OI{
dd.le R3 ldgniñd cl rÉro q@ * i¡terBrnbiú pd
Rr. Pd lo teto R3 e d€fiDe ómo R¡ y R2, Do
¡iodo iAuá16 R¡ y Rs.

Pq lo t¿sto, R¡ si8¿i6q pt€fet@t6D@tc u
@to .lquilo (s 2 a 6 át¡re de üborc ¡t&ifi-
@do o ¡o raEriñodo o m r6tó b.r¡cilo.

A"r p*. *A1" él procdjmiero de ls iE
tm.¡ón * tr.,ÉtniñoÉ pFt*btel¡ñt , .l
PAyE, n éteol ¿hhidD. psb d¡r cl PAEE.

Adc@i¡, del .l@hol @prado pucd@ @
pler, t{nbntn, o¿E d¡elvats snhidro.t t&
16 @Dq por ejmplo, altÚc m sbdtituidc
y subótituidc, [¿16 lfu, po¡ ejmplo. h€¡¡fu.
bept@. elc., llqt¡aE, alquilc, sl@bol€& a&¡-
¡E, uid8. hid¡lD¡bl¡B .tleóti@, 6tqes.
étéc, ffiPl¡édc halogeadc, hidlrx§bt¡E
h.t.t@t!mótic, L¡.tde, etonÉ flb6tituids,
otc l]!np¡¡6tc n¡¿toga¡lde l-a¡6 @m, por
ejmplo, n¡.!ul¡Ú6, (!Dp@to del dilicio, tsl6
@mj por éjaplo, geit€s de ! i@., (repiE-
ta ([él &úfr€, trl6 (ffi, po¡ ejmplo, sulfór.idc,
debiéndÉ ts¡r 6 (tmid6ei,ád ¿ s E qu.
É neutrali@r ¡mplimte lG gtupc fúdd&
16, que Do ¡qccio¡ú 6 6t¡do a€utE, bio d€
rn ¡eÉ iut!@le¡lú o oediete ad¡tivc ¡ícid6
o bád6 o bien por medio de IG @bpo¡mt6
al@hóü6 o éslaG, pda impedir t@dion6 de
o¡d€¡ltrióo o ti@ €l etsliado, et¡liz¡do de

La tra,laLd¡ñúióD ütu luaü, s.g¡jñ h ib-
rqción, n p@ci¡ d€ ql¡liad¡rE rerálic
6péciárá Id @t3lizadffi addasdG É eligo
del alupo forDldo por lG el¡liz¡d¡rc de 6¡¡Eo.
dierbo.il¿tc de di¿lquil€tsno, trr6 @ di@-
bqiláb dc d¡butiled¿ño, 6p6i.¡hmt dilc
rsLo d. diburil6táño dilaüato de diburildtano.
¡liia¡rlsto de dibutil€t¡ño. mslato de dibr
tilGtaño y m@l'6 d€ lc die¡bddl¡re de d¡-
bu¿ 6t¡no, éápei¿hdi. cú ¡6t6 d€ &idc
sllG de cdef, l¡rgst diq.boxilstc de dic't¡-
l6rs¡o 6!6idmút dil¡uraro d¿ didti¡Gtsño.
alqixidc d. tnshül€daño t5l ffio, por ejeG
plo, 

'ixido de tnbutil€hno, cor¡püetd de DG
Doatquikdáúo t¿16 d¡o düidroxitlcu¡o de mc
mbu¿ilétáno y di.r¡ido d€ Embut¡leataño, É16
de €.¡¡.io t¿lé @mo aet¿to de .á¿ño: d¡lato
df, estano y d(fu d€ 6teo, óxidG df, etúo
tal @tu, por ejdplo, SnO, &í ómo eleAid8
dcl grupo forsdo por Ie ot¿lizádoÉ de ¿it.-
nio, tit&ttc mmón€ru y rElíffi y qu€l¿tc
d. tiranio, t¡l6 úo ctór,i¿estó dÉ tcr¡ais
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Ircpilo, o¡totitñatode t€t¡qrpilor 6totit¿nato
d¿ tetrel,iló, dtotitesro d¿ teti.br¡tilo, o!¿ot!
taosto & tetr¿isbr¡tiló, titesto de }etilbexilo,
titeato d. .da¡ilo. titansto de Gilo. @tils-
etonsto dr titsnjo, t¡tánsro de trietml¡mins,
titmf,to de Etild8liol, tit n¡to de i¡Etarilo,
titluio de citBto dc dietilor

PEfemrqnmta e mple&Án diae(¿to d¿ di
b{til6iaño, rtála de didbo.ih¡G & dibE
tilGtsño { 6tG d€ ¡í¡:idc gM de odoa
l¡¡aa, dil3uato d€ di@tü6taáo, di-hid¡ordcldE
o de tltorcti¡til6t¡no, dióxido de DoDcbutil@
t.ño. 

'dt.to 
dé .daib, d¡l¡to dc cst8ño, clo

ñ¡rc de .stáño, ctotit¡Dato de tetr¡üoprepilo,
o.totitMsto de t€{tsprcpilo, dtotitersro de te
tmtilo u qtotiteato dÉ t¿tBbutilo-

Son é.pei.¡Eat pr.fdaté él di¡atdó dé
ditr¡til6trño, .l dtotitú¡to d. rétr¡ilot'ropilor
d ortotit&a¡o de t tftt c

L¿ dbl¡dad de 6kl¡z¡dor mdeodo r eF
¡:¡ELD 6rr o.mll b¡sts 20q @ Dd}. DñIe
rt@@t€ dede O,OO5 hút5 5% a pd) y, de
f.,ma espciaLhdte prefffit¿! d6dé O.m hat¿

L¡ D*1. de ls rt§ión e 6lidts, pef.rls
t€mñt¿, h.ata el pu¡to dc et¡¡llici¡tñ d€ l¡ mala
de l¡ ¡!¡&ióo de t¡¡¡¡Es q@ l¿ t¿6p§.t!@ de I.
Eúió¡ e m<:lmtB <rmpmd¡d¿ mtrc 2O"C y
zm"C. o ñrción d€ lc Bctirc. L. tú6te
rifiof,ión pu€de llell¡r s csbo adm,ó¡, a p€ióo
t]¡)d.l, aÍ @ taEDi"¡D a p¡qúiú r€dEi& o
bsjo pGntú e¡evsda, déde O,ml hats 2(l) b&
6. El alóbol, di*irdo durúté l¿ trÁn6te-
rifieió¡, * elimina por d¿stil&ióo, prefer€ote
mate de man6a @tinu¡. PÉfeBtér,Mte *
lleuÉ . 6bo l¿ Mnár, @b úrud¡ de ú¡r .+
l¡¡¡¡ls de dBtil¡cióo @D u et vado rEdiDioto

L. *poEcióú del 6t¡liadd, ús Ez MiE.
6ds la tñr¡gtdin¡*ió¡, e tungú, o. bre¡
¡@diDi@to, eediute l.lado ¡Ú !au, bidntlirig
dcl 6t¿l¡z¡dq y EltE¡óD del óxido etiíli@
lEipit¿do o, prefffitelrmt , h¿diúté élimi-
n&ión pc d6til&ióD del piúdúto dél 6t¡liza.
dq, prfftnadÉnte a un e¡tpor¡dú de ep8
d€lgád¡ o de vÍa dt..

C.¡ d p.oc.diEi@to seartu L i¡v@cntD e
coü¡is¡¡cn (nvñio6 de hst. pü dtciBs del
99%, 16 rÉdim¡ñtc * elmntBn por 4.ims
del 967 6iu c¡clo det prod(1o de Ds¡tid! no
@vqtido! Eediute Eiclo del edrcto rc d»
t'€rtido Br¿d¿n <Údésuie mdiñi@td & h.at.
por €rcie¿ d¿l 97 %. Médlr¡rté le l4dicim6 no
.sBiE & la tñrc¡áiñú¡óh * @fr{glm p*
tea de-l prodrro d€ h8t¿ por tur¡ha d.l 99.9%-
Ej@pb r
'11rruc.t6ifr@ión e PAME atu bt .l PAEE
M .li¿et¿aó d¿ ¿Eb¿tilát^.ñó. i¡ @í.L d.)

Se (¡tats¡oE ¡ eb icnjü Ee e (?.6 @!6)
dr pi{viB(o de Glilo (sr 99,E% CC) y 9oo s
d. €t.rcl (¡nhidD), 6 ú ¡!tr¿to d. d€.tila.i¡í¡¡
@n t¡E oltmM de ptatc dé l:Úp¿¡aá, .s 25
pbtc y otr distdbuidor de Enujo. El d6til.do,
@ 13 ob?¿ de la ólub¡a, * lerifiGi @¡ te
teióo ¡ l¡ .umcis de ssú, @ u €iclo del
tú% l<o,t% d€ lgu ses¡¡D K¡.I Fi*¡q). A
lnt¡nu&ión * añadieÚ O,3l I dé diádtató d€
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dibutilesteño, en form¿ de r¡na solución al 1O%
en etanol. Se acumuló et¡ la cabsz¿ de l¿ coluo¡¿
metsnol dursnte otras 2 hor¿.a, (:on un reflujo del
l0O %, que se formó ¡¡€diante la reaación de trau§-
€sterificación ¡ a coutinuacióu, se eliminó por
destilación con rma relación de reflujo a descanga
de 2O:1. El nivel del recipienl,e de la reacción se
m¿ntu!o constante mediante adición de et¡nol en
la cola de la destilación. Al c¿bo de 12 horas
l¿ reacción había concluido prócticamente. Esto
pudo re@nocese, fácilme¡te, ¡ror lo ateouación
de Ia cantidad de metanol que se acruuulaba en la
cabqza de la columna de destilaciótr, El etanol en
exceso se eüminó ahora por detilación a presión
¡educida, no sobr€pasando l¿ temp€iatura de la
col¿ lo€ m'C aproximadamente. L¿ solución de
la reacción, remanente, se überó del c¿talizador
de estaño en un evaporador de capa delgada bajo
una pr€sión ¡educida de 80 miübares (cola de la
dsl,ilación con un contenido en estaúo de 30 g).
Mediaute destilación fraccionada. a 5O milibsrrs
se obtuvieron 880 g (7,6 moles) de piruürato de
etilo cor una purezs del 99,8% (GC). El rendi-
miento fue del 96,7%.

En un ensayo comparativo con etanol, que
pr€sentsb¿ un contenido en sgua del 0,6% (KF),
se encont¡ó, ¿l cabo de uu tiem¡ro de reaccién de
12 hora.s. mediante anólisis por GGMS, adem¡ís
del producto d€seado, lB cetal€s de dimetilo, de
dietilo y de etilometilo mixtos del piruvirato de
metilo y piruvirato de etilo. Durante la elabo
ración se forr¡aroD 155 g de cola en la destilación
eD c¿pa delgada, que ya no podían ser aprot'echa-
dc. Tras la destilación fracciouada se obtuvieron
755 g (6,3 moles) de piru\irato de etilo con una
purez,a del 97,1% (CC). El rendimiento tue del
81%,.
Ejemplo 2
TluÉeste1"ii,@,cíón de PALIE pto. thr PAEE an
diocetoto d¿ dib¡ttilestaño an reciclo del PAME

Se hicieron reacciona¡. couo eD el ejemplo 1.
I .0ü) g (9,8 moles) de piruvirato de metilo, 1 . 10O
g de eta¡ol y 0,39 g de diaretato de dibutilestano.
Al cabo de 8 horas se interrirmpió la reacción. La
mezcla de l¿ rea<rión se elaboró como en el ejem-
plo l. Quedarou remanentes 25 g de cola de desti-
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lación, que contenía estaño. Mediante destilación
l¡accionad¿ se obtuüeron 201 g (2 motes) de pi-
ruvirato de metilo no convertido. c'ou uBa pu¡ez¿
del 98% (GC), que sirvieron como producto de
partida para ei ensayo siguiente, asÍ como 884 g
(7,6 moles) de pimvirato de etilo con una pureza
del 99,9% (CC). El reudimiento eo piruvirato de
etilo, referido al pimvirato de metilo empleado,
tue del 9?,3 %.
Ejemplo 3
Tfo;¡lreeterif,ació¡ cotutitura d.e PAIvfE prc dar
PAEE con isopmpnolato de litanio (lV)

Se disolvieron 1.000 g (9,8 moles) de piruü-
rato de metilo y 20 g de isopropanolato de tita.
nio (IV) en 750 g de et¿nol. Se calent¿¡on 3(X)
ml de etanol bajo ügero vaaío (395 mborcs) en
l¿ cola de un aparsto de detilacióu, oonstituido
por columna, condensador con distribuidor de re-
flujo, recipientes para 106 rea.tivos y ¡6 p¡oducto€
así como bombas para la alimentación y la des-
ca,rga de las corrient€a de lc productos para [a
evar'¡¡ación de la instalación. A continuación se
¿Iime¡ta¡on los educt¡§, ¡ r'elocidad coustante,
du¡ante un lapeo de tiernpo de 5 horas, en el ter-
cio superio¡ de la column¿, Durante e6te tiempo
se alimentaron otre 790 g de etauol, de m¿oera

' coutinua, en la col¿ de la colum¡¿. La t€mpera-
tur¿ de l¿ cola se mantuvo s 66cC. El nivel del re-
cipiente de cola se mar¡tuvo aproximada,mente en
3(X) ml mediante l¿ descarga contiuua de la mez-
da de la reaccióu, Eu la cabeza de la columna
se eliminó por detilación el met¿nol formado con
uns proporcióa de ¡€flt{o a descarga de 1:1. Una
vez que se había concluido la olimentación de lm
eductc, se combinó el conjun¿o de la mez¿la de
la reacción, obtenido en l¿ cola de l¿ columna y
se elaboní como se he d€scrito en el ejemplo 2.
Qued¿ron rcms¡rent¡á 8O g de cola de destilación
en capa delgada, que contenÍan tit¿nio. La desti-
lación fraccionada proporcionó 158I (1,55 moles)
de piruüroto de metilo no convertido, así como
899 g (7,7 moles) de piruürato de metilo con una
pureza del 99.7% (GC). El rendimiento en pinr-
ürato de etilo, ¡eferido al piruürato de metilo
convertido, fue del 94V¡.
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R¡TWNDICACIONES

1. P¡ocedirnieuto p¿ra [a tram€st€riñca.ióD
de ésteres de loe ¡icidc o-cetoc¿rbordice oon un
elemento €structu¡¿l de la fórm¡¡la
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ramificado, o trn resto bencilo.
3, P¡ocedimiento según la reiviudicacióu 1,

caracterizado porque * tr¿ns€Ét€riñcs el piru-
virsto de metilo eu etanol anhidro, pa¡¿ d¿r el
pirlürato de elilo.

4. P¡ocedimiento segín la reiündicación I,
caracterizado porque el catalizador se emples
en una cantidad desde 0,00o1 hasta 20 % en p€so,
prefer€ntemente d€sde 0,m5 hast¿ 5% e¡r peeo
y, de forma especialEente preferetrt€, desde 0,02
haet¿ 1% en peso.

5. P¡ocedimiento según la reivindicación 1,
caracterlzado ¡rorque como catalizador del gru-
po de 16 c¿tslizádores de estaño 6e eEple¿n di&
c:etsto, dilaurato, dii6ooctoato om¿leato de dibr!
tilestaño, mezclao de dica¡boxilatc de dibutiles-
tsño con éster€s de ácide carboxilÍcos de cade¡¡a
lorga, dilaurato de dioctil€stsño, dihidrocicloruro
de monobutil€staño, dióxido de mooobutilestaño,
aaetsto de est¿ño, oxal¿to de €st8ño o cloru¡o de
estaño.

6. Procedimiento según la reiündicación 1,
caracterlrado porque como catalizadordel gru-
po de loe c¿taliz€dor€s de titanio * emplea or-
totita¡¿to de t€traisopropilo, de tetrapepilo, de
tetraetilo o de t¿trabutilo.

7. Procedimiento segin la reiündicación l,
caracterizado porque la tr¿n*sterificación se
ller¡a ¿ cabo en presencia de un disolvente sdi-
cional.

o

IO

20

x5

30

R1 ')A
o

con un alcohol de ls lórmrna (II) R3OH,
donde R1, R2 y R3 significan un resto alquilo,
arilo o heteroa¡ilo con 1 e 30 átomoe de carbono,
¡amificado. no ramificado o cíclico, saturado o in.
satu¡ado, y R1 y R3 no son iguales, ca¡acteri-
zado porque la tr¡."eqteriÍicación se Ileva a c¿bo
en t¡n alcohol ¿ohid¡o de la lormula (II), a modo
de medio de l¿ reacción, cou presencia de catali-
zadorrs de et¿ño o de tit€.oio, ¡ uDa temperatur'a
de la ¡eacción desde 20 hasta fi0"C, bajo elimi-
nación por detilación dd ¿tcohol disociado.

2. Procedimiento según la reiündicación l.
caracterlzado porque se trs,nsesterifican ésteres
de lc ácide cetocarbo<ílice de la fórmula I, en
la que R1 y R2 signiñcaa un msto alquilo con 1 a
4 átom6 de carbono, ra,mificado o no ramificado,
o ur¡ resto bencilo, con uo alcohol R3OH, donde
Rs no €s igusl que Rl y signiñca u¡ r€sto alquilo
con 2 a 6 átomoe de c¿rbooo, r¿miñcado o no
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E.IEMPLO SOLICITT'D DE PATENTE DE INVENCIÓN O.E PRODUCTO Y
PROCEDIMIENTO

EN ELAREA DE LA QÚMICA (FARMACIA-AGRICT'LTURA)
"PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN ON IjN EXTRACTO ANTI

r(nrlcrco e panrrR DEL acErrE ESENCTAL DE LrMóN"

lllilfllLiltilil¡llllll
OfICIltA ESPANOIA Df
PATEI{TEs Y MARCAS

r¡t llÍrro ó ¡lborirr 2 165 296
rrr Iú¡go & ¡lciuú IffIDl2l
rsl h. o.? A01l¡ 65/ql

A238 ryr6

BI

',2 ku d. tr¡.rrr(É[ a.ü.m

§ Fró¡ dr ¡¡ttc¡ciÉn ü l¡ tdiJ¡¿ lt.6lGl

F¡rle d¡ cs¡dÉo: ZLOTIüI

rrs F¡d¡ dr ¡¡¡rb d¡ b tcrc*ic 16.C.2ül

,*h. ü r¡¡o.¡É. df tulro é FtúGi

ri Tir¡br./.r: tnlvRslllD DC frURCll
ld¡- I¡d¡¡ Fo¡e. 5
ELCr¡lsir-!i*r
tllO3 l¡trti¡. ES

? lñrltor/rs: Rb Cs¡. J<¡¡i la¡i¡ d*
OrtÉ Tomi b ll¡ri¡:
lrt¡ lliirq ll¡ü Ca¡¡ y
Sa¡ k¿.ll ft ttrü

?r Ar.ñ.: Uqi. LipE. J.tiÉ

5¡ Tlub P¡oc¡únir¡r¡ d. o&.Eii. ¿ lrr .rirüio difirio r p..ti dd -ti¡. !.c¡ d. h¡i.-

s7 R¡¡¡¡¡r.
P,o.¡tnEro & olr.l.róñ ¿ ú -rf¡(to ¡lrúiD
rb ¡ útir dd xa.r ...rE¡l d. liria
tc'xri¡. 

'¡r -iÍ.r dúc.-ñ dd ¡.ih ..!ri¡l
dc l¡iur or tri¡¿¡r ¡i¡ .¡¡r¡¡r h. t!D.É y (¡-
rúrdG r uñ rrl¡úo roró <rr t rEro ür¿
arrx b fi¡vqü odli¿c¡¡ó¡ rrt¡ñi¡ra¡l t+
r¡"doá. ¡ r2bo üo. Fo..r¡da !' F.L|.j¡ &
lTlioon ¡r ¡¡ ¡¡rtr rtor¡ ¿ c¡r¡q.
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ES 2 165 296 BlI
DESMIPAON

Mir!Éoto dé obtüiól¡ de oD .rtrldo
ultifú¡¡gi§ 8 port¡r del Eita €eocisl d. liDe.
CEDo tdcdco d. b lrt-odá¡

Etr bc cdici{E cliE¡lkE y d. culliro É
dit r¡lEÉ, hÉ dt¡ic !a tllry ata DaibL! dG
scr stu& por tolgc dd gÉlso Pa¡iclli!¡n¡
, PÚ,aofrUüro. Aci¡tr¡lrcde, Is l¡rhr dtEd¡
@ñs la! €o&rE dldr6 Erdilde h .plislt¡
d. tuEgicidE lidátim G6 t¡D sh F€rerúiy!' J'¡
q¡té i ls i¡fsEih ,r E bs fmdr¡cido. el ñ¡¡ti-
cid¡ Do i¡!¡p€dirá que se dü¡ro¡k é¡ hou8o .s d
iItérirf de lor lcjiic de hÉ nut&.

E! Gte rúido b pr€rELs hyroci6! prc,!ú-
cioa ü! Eálsdo lrrs b ot{Ett¡ d€ uD ¡F
tiffEEi@ #iyo Jl de diSEú D¡t¡r.¡l @drs PF
r¡i|il¡it'r¡ d8ia{rcra r lrrt¡¡ d¿l Gite .Fdal de
l¡ú!-
Ed& de l¡ tardca uteriü r b hlErür

A.tÉrñErre, b5 lofqoadrd¡E psLccb¡
qrE akrl a h cff¡iÉ du¡ulaé d Ft}cm d.
6Eei¡lizrÉió.f s l¡r que d ¡g.de Fod¡¡ctú
€6 utr hDgo. fiiTaD rE luE!¡ Fiúitrri,o at¡r ba
p(€oc1¡F.io¡c. dd &{E .Írio-diEdá¡¡oo EÉEd, y¡ que drd€ €l pü¡ o dr vkts st¡óBi.o,
éEt$ af¿r¡!.drdE fodtE pa!d¡de Bu!.rtq.6
!¡ 129¿ d,e ls Fodl§ie dkic¡ tot¡l (l) I\F
!Gt, J.J. f ISET) Pri¡ciF¡É .okEedsdrÉ dé 16
rtriG €{¡ C csEpo 6¡Edr5 pof }oDts. ¡.46trt¡
Acíco¡¡ f73:67-?21

l¡§ €of.ro.d.d€. ca¡¡sd!¡ por Gl EÉoqs Pé
¿icillito¡ m la¡ uA¡ coorro y a unudo hs máa
daÉtnrct¡tE d. tod¡, l¡¡ qkucd¡da¡ de poa¡¡o-
rd¡. dado qtE la6 (,¡!.tEt*kr6 dd di¡¡¡ ¡E-
d¡larráEo, rm¡r dr .,tEódar cllita y húDrd¡.
m b ¡tr& 6ptiua mdicire do qrciDisrto
pars ¡É¿é t§!Bo- LG Pddei¡¡ill ¡ prod¡¡.¡D uD¡
podrduDb.e bl¡.ú .¡ lc frrt¡q d¡Ér¡o¡tsDdo
á l¡ ports st-s¡¡ d¡ b bióo uú¡ mü'qdd¡d
o¡ya @hr E¡h Egúo lr r+6cié: Ede si e t¡¡i¡
dé P!r¡i.ü¡ir!¡ ó:rildar y .s¡l ¡i I trr¿¡ dÉ Pé
nitllir!,¡ if¡üoon

Si tirq lG EaferD.d¡dEr .¡!Ert¡ !ú Clos
p¡Gdo s disi¡uit¡s !o¡ b ootrd¡cirE dd
dtEG¡r¡¡¡últo , tr¡¡rDüte dc lG &utc, áC86
D w ¡¡.6ciEt€6 p¡r8 trltrErf tod¡ h (*
ú¡¡; dE e4¡l qrF * util¡ce ls l¡Ehs q¡lB¡6 (om
Iuúa dn cta" Dédi¡¡t€ b sdk¡.ióo d. frt¡gi-
c¡dE s¡Duakc tdÉ (IEq Di&[it fEilfú¡t¡
Éódi(!, Dklora¡, Tbi¡b.Dd¡@l l- AEilobut¡¡to,
Beoom¡l o lñúlil. I¡ peort¡E ¡rb d,¡ b tr¡i&
uü €D la qta de loú &!¡t6 dtriú'c 6 t"hL!
r.leérae p.qrInrq D{ lo t¡úo, ¡t¡¡ ye! i¡kjlda
la hf«rió¡ €d6 (mpt¡Éte m iDhibq el sr-
cirtriE{to del horgo, adcsá6, ¡o n¡uóG c¡iÉ *
dét€c{¡D rE¡.i¡E e polFA t/o cút¿a dé frutc
[(2) ooüeq E-: Sh!¡@, Y-i A¡ckod- Y.: Adrto, .

Y.; ¡d ndq¡SE, Y- (l$?l Fedic. Sd 2ll:83
9ll- De quf, qlE E eoÉje €{ @ de ñ¡qicid¡!
5iúético6 !ólo (Eo m¡dids de cañtd8r FEysD-
tiE y ¡ d(És rdstiEEdé ü.jar

Ot¡t EÉf.do de @Ekl,¡ del boEgo @o !E-
dir¡ irdi¡cctÉ úo 16 reüire da rlliraéE¡¡
d€E ¡roUldrr !ú lü dt¡kB Se b! pqtr¡l¡do
d.¡ @¡iec de EE¡rtrEi¡ a b irfte.i@GE

l") C@puÉd tó¡iG y¡ erid€li€E $E iE
hibcq ¡l Ftóg@ y q¡E .ÉtiE Fg*e .o l¡

(staE¡ de h &uts de dtri(E. ed,¡e e¡16 hE
dúiEdc hEó¡¡(!6 y t!¡iDG, qué @od¡tu-lro b
priE¡ thr¡ de def€os¡ | (3 ) Dsreill, A-c.
sld A.lb€rsbÉiE P. (196d) Püftalsi!. s¡d thir
d¡dtorr ¡ d!ftna sS¡iDd ¡¡isohia¡ ¡¡rFctiu i!
pl¡ú5- A¡¡¡¡¡L ney. PllEt Ph,Eid 3§!{}278: ( ¡)
B€¡Ya¡trh¡a" S.: Stq¡¡ro. B.: K¡E, J-J-: Sl¡stEEi,
Jj C.¡@¡i, S- rDd lü*¡D.¡¡. Y. (lS3) Aeúr
ta,¡e ot cit¡Es frlit to p¡tblEoü s¡d itÉ @¡¡8-
Gút by clEilg. t¡ Prw. 6a[ lt*L C:tr¡E CbDE.
pp:l3n-l}?q (5) Xuc, J- (lgltl) Pbrt iEEr¡tri.
E¡i,oE- 

^ 
D@ pGaidde úú¡ol of da!ü, diE€.e.

Pct¡i¡- l:B€(u: f! ) Ls FodrIliáú de ñtoo¡aiE (cü¡la¡i¡¡sl
¡Ddücid!ú t¡¡5 l¡ infGúifu d6I h@to t lGirtq
r¡d¡s o@ oa¡. liE de tu l(6) Srilbt[E,
T.R- tlg$l rÁ'ui6(ú ill¡djoú i¡ Doc-bars€át
d¡É€aE ¡! "Fd.b¡r§rd, pstbolog, of fruile ¡¡d
s€ÉlffÉÉ' (DEEi C . E¡lit) A{ldaEk PrE§6.
Ncr Yat, pp: l-!l: y (7, Afrf, tl .¡d Sád¡-
bs8; A ( l!¡8E) TbE iEvDlyúd ol$opú¡ré (q7-
diethmrt¡uusir) iu rd6t¡Er of dt¡tD rd-
áú .g.H &,t¿p[áot! cif!¡E¡¡ot! hseé-
diDC of tbe sirth l!úclIat¡{rr¡ Cit¡¡s Co,qréEr
core¡- n- a¡d M€o.lel. n- (EdÉ) Iñd. ptr ?7S
7t51. E! ¡c4 s€ntj.lo, Je ba (mFob.do qlF
cEaDdo * iDocuLD f¡uto d¡ lid[ coD P.lici
¡¡li¡n¡ drlrit*',¡ sF obÉ¡rE [D iErG¡¡tD dc b
..tiyid.d slt¡foryic¡ qu€ dl dirÉct¡E*é .ds-
ci<rEdo r€o b idn ri¡h de b 6ts¡c*jD¡ Éa-
p.¡oD¡ [{E) fiiD, J.J-i B6D-YGhúbu¡. S-: Shpi¡o
B-; IIe¡b. Y. rd C.¡EdL S- (lSSl, AGleub
ti@ of lfopa¡@e iB ki-t¡Eat€d ¡mor fruit iD-
cr¡lat€d Iith Pndci¡luD 6tÉ{rt rr. P¡a¡l Pby-
siol. g¡:EE{LEasl: cür¡do 6td Bie6 fn¡ts Fü
tre¡{dc ñn llg (ñ- th8¡n ¡ i¡¡ür¡r d ERioieto
d.l boqo rq uD 75S [S) B.eyehE ür¡¡, S: KiE,
J. J.; Rodú', !:.; Sb{piro, B- ed C{¡Eli, S.
( fCXb) R¡dr¡.iB dccqy of CttruÉ frü¡¡s by i¡¡duÉ
tio of €,¡&Eroor§ rciiLEo rg¡t!¡l Fllo$Eq
ho(. ¡ra. soc Citrk¡¡th¡¡B" 3:¡ül}10Í8i,

lá FEElc¡ d6 §rÉl.¡cilr ¡trtifúlg¡(§ e L
m(l¿rs dE dtrit'c fr¡e &EGarú por FriGs
vE ptr Be^rir l( l0) E€E^rir. A ( lS7) ltobi¡F
ti!¡ L9 ma¡r f¡¡DAiÉ¡t ¡! tanEEriE¡r6irfut lo EAI
*(o. SciEE lSú:lG¡Glo:fA. BeeYekh¡¡r
(ll) BoD-YebGhrE. S, : Rodoy, Y.; Ri!- J.J.

ÁDd (}¡rEdi. S. (lgglb) PrE{úE€d sDd I¡d¡F
old .[tiñ¡l8il E¡i8i¡¡s of Citn¡s tsuit5 i¡r re-
l!¡ifr to Lhe d¡E@Éa¿ d d6c¡y rEd{t¡mi8
by hrot s¡d ull¡!frblet E€¡t$€oas. J. AEri(.
F@d Ca.s. .lGl2l7- t22ll¡i6ló dc tejklo óe l&
vcdo dc l¡Edr¡ d¡$ers (DES.Etc cih¡I liE
rir. lEE trnúy-¡-E tb.s.yEr¡DlriDA a ielD¡Ep..
¡.üiD¡" lú.u.h6 stú¡¡ etr la IriE ¡lN d¡
dcfE- utra latógffi. Ea Gd¿ r.útido, .l s-
licita!ü,e he id,mfiñedo diyÉs§ 8sts¡sE ciD*
*ti¡.! mb¡leti[r" béFa.,Doro[y8ay@\ qt¡6t¿{o-
gt¿i¡a y t3DSs*iD\ qrD I érfiEdlrtr FeEetr-ts etr dilelts spcci.É dr cftricq, p.fo l6li.
r¡dÉ l¡Ili:úede éo b ast¿!¡ y asci¡dE ¡ bs
!¡úul¡s do ¡.Gité d€ lá¡{do- he cmF¡€.t s
s .oc|¡ed¡r¡ €orhrEilG E b. rÉtE6 cDcb-
LÉ otrtroido6 de l.16 diftrdE cftr¡t,os y m ¡¡ob"
bLoeota é6ao6 jurto ({o ¡É dr$ o@p@.otc,
lc qtr cE(ú.rs cisto lndo de ¡EA:4i¡ e lo6
cft¡ier, y .d ha s¡ro p{¡¡Éo d* EAEi6.do p6 Dd
Rlo {f 12} Dd Ab . J-d: A¡Esq M-C.; Bq.rd,é-
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C¡¡d.. O. ¡Dd Ortutu A (l9S) Ctt¡r¡5 potyE
tbqll¡hd A.toE c¡¡ (rfs rtiltrE .ú.i"d
P'N/iqpff-t úroüúbr\ &.i.r]¡tEr d¡üd5l¡,
sld G€oa¡i(üsE 4.cjs. J. 

^fric. 
tbod Ch-

{§( l0}: l,lgHlrq ede d F!¡aci¡¡il'¡ dijiadún
eá t¡arl¡Etc ir¡titido FC .{ sl¡Eto & raite
d'iar de dñ¡{i!¡ y rr¡.¡j¡ d¡¡e.
¡:}eEbdáo def.[drdc b l¡troc5!

L¡ Fc¡t4 imrEifo, t¡¡ rr c@o ! iDdic¡ !o
a¡ q¡utriú, Ee nú.r. ¡ nD Fooed¡Dhoto pir¡
l¡ ou¿ocltD dá ¡¡D .rtrEto loiifrl3ico ¡ F¡1t
dd rrit4 Erid dá liD&- fúá. cq.c6c!o.ofa.
dlb q¡E d lie& .. él rf¡io E¡tr ir¡púf.¡ú¿
er¡ ¡a DE eéditdráDc. ddr d pu¡io & vira!
Gcffi¡.¡, h FcEdé ¡DalElh D h. d¡.&
o d drlrmüo rb u¡¡ tD¡todo p.¡¡ L ea@:óo
de q! .Dtiftogi@ hd¿ t P@iillil!,¡ titildat
¡ F¡tir dé üit4 Elci¡¡ d. li!tr&- E !.b¡.to,
s e3. trrDacio, (lrr C lcdtr enDci¡l de l¡Dóo.
qtr coD¡b{B s¡¡u¡ar de l¡¡ f¡roos reb¡¡ds
¡¡lúix!d.. €ot¡" db l¡ i.¡!lr€ti!+ Fodue
utrl i¡hiticitn toa.l d.i aecitllis¡ló & &r¡a.i
lliút ¡ ¿irü!&t r

hrs ll,err¡ s Büo rl FlcsdlEi{t! d6 la pre-
Éd¡ iDvrocióo r. É¡t6 da xdta cÉE¡el dc
üE¡óo. ¡l cr¡al r ¡i¡rdp al(sbol irqaúdEo y sg¡¡¡
y a lgil¡ l¡ EaEh. Seguid!¡Et * .dk'ioú¡
hGr¡m I r .Eú*.i¡ú¡ l¡ rg¡trdóu, L¡ m¡qd¡ *
dS¡¡ drc.dü eo u¡ ob.¡do dé &crdrcila, F
p.¡l¡dm l¡ f!- d. bc.¡o l¡ cud * d.t¡tl¡-
A b otrl ble c ¡ñrd. u.Ealrld¡te her¡D re-
p¡l¡{odoe d p.o{!E y ¡d uE trltr¡ E. Ede
t¡¡¡a¡a¡{tfo cq ha¡lo ré ¡lali¡¡ @¡ d lb d.
el¡!¡iE¡ lc tdps y caDaaooid.É (td.oidq
iDi¡jal@ .er €l rdt cEir¡ d¿ liEáa d. Fr-
t¡d!. For d¡o, pr¡.do s flcüo ¡rplab €¡ i¡¡tr-
¡¡rktn¡, @ b.laDo d$Dr vr¡ ¡!16 bd¡ b taaal
.l¡DiD.ci& A. di:üd trod¡Etd.

L. fE bid¡ud.oúl¡c¡ FE ad.o¿! dC t¡¿t¡-
¡¡iatio @u hg!¡o * (wol¡¡ ao l¡t¡ ¡ot¡irlpa
p.¡! eliEiD.r todo .l diÉlEd. orgl¡¡ibr qlF
d¡do (mo rE!¡alr¡o u¡ @dt!& E¡E a¡
c¡¡¡l E h ¡d¡.iro¡ ¡gl¡¡ y b.o..ao L. Eard.
É lgit¡ d¡ú.d€ r¡¡ c¡Gdo t¡sDpo y d.e.¡4. é F-
p¡¡i¡ hr fs e ¡¡¡ obr¡do de d¡c¡ rió¡- l¡
fe búi.a * iD.¡¡ y É gúr¡da rcfit¡¡He
L o¡t¡Gih @¡ b.o@ rr¡b rtd E¡. pú¡
ergurar b qtirciéo da todo el ¡rrt€3i¡¡ sD-
tifú¡gko. Srfu¡r.Edé D f!fuoo todd ¡a éa-
t¡rcfd bdj<o.r E rr!¡ y E clrd¡rD bdr
c.si tq¡Er¡|. al¡ uD ri,t¡!.¡!ú.

E rl ilrF d obL¡ito c{¡ti.rE f¡reDü po
tiEaori¡¡dE qrE prr*¡ utilir.¡u coD rD ¡¡-
t¡fútrgico Dt¡¡ral

E p.o(!ó É llea¡ . cabo .n 6u taa.lilrd ¡
t@pq¡b¡r¡ !¡rb¡rd..

ED b fiB¡ opc(!.kh de c¡trÉdci(h, e¡ ¡l
@bl i¡oDropfli! * .nrd. .¡ r¡o. p.qúdh dé
0.1m,m d d..k!ho¡ iafop0i.o pot c.d. el d.
á.tite ffii¡l & til!áo- E !3E!r pa s¡ F¡te,* rd¡cioo¡ .o uE !.opúrióo dé O. IGO¡O El &
.$¡¡ pa,clda tnl d€ @ik .ech¡ d. li.tDóo- ED
h6 ldeiaa6 teüt¡etd@É c@ hq!¡¡o, ádá É"
atuda eo popcciou & 0.OlO,ül Dl de b.r.Do
pa El da Eit ffii.l do liúo.

E tit¡¡po de ¡g¡t .ih d. la De!¡ €o b fiEú¡ opEtrdi(h de qta*fi(h m hqlDo €É Á
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c@p.edió EtrÉ 0,5, 1,5 h., Eiqttr! $r @
b6 {F¡¡rú6 Éút¡GkE @ b.r¡D. d ti{Dpo
e@o& er dd cúeo de l5-l!t s¡i!-

n!6b@¡¡d¡Iióo eorct Eprr dri rEid¡D
Fffie de !¡ strstlB q b¡.D, ¡r crrl¡-
dlrl d. ¡Bá q¡E s ri.dr ¡¡ rEil|D G. dd oad.!
de o,IGO3O El y lA c¡l¡t d dé ba.@ .É dr{
{.&r d. Ol(}0.,O pa d¡ El dc Edt si¡¡
da liEfo de Frtidr.

t.c p.rfodG & Ert¡Kiattr «rr bcm¡u, ¡¡rr
dC adE & 0Sl.! k a

h¡¡ E b €rtrrctc bc{rr¡(E r opl¡¡
!¡ deEq¡.e {E[Er¡ror¡ qrE E iEtG fu. ¡
h rh ¡ de.r, pú eiEp¡o, §l¡lblo údicf,
¡!¡ito.

UL E so él cdrslo b!aú.iD. ¡ <!6!rF
tr¡ bd¡ r¡!¡ oüird d. 0,!1,5 !¡¡.

E G[t¡!.to.od!& EDr¡ !d oH.n¡ó, co
r¡@i.És d.[L¡*ro r[fitugi@ dr h FFd€ it¡raocfb t¡(rr u¡¡ codeo$o a 0¡sü¡
lourro¡ihrls dC or&D de 3s"r$ EC/EI d€ q-
ir*to-

Dr rrEdo (u k) ¡úqicr. ls obteci{h
dd ¡IEE ¡EaifÉDEio do a¡¡sdo sa la pa+
rcoae irt+odóo FoDúEioB i¡¡pútá,!t¡6 §rt¡ {i¡§fua ¡ Ic yr sicot 6. ld, ¡I t¡¡l¡¡u d8 uo
FEdrrlo Et¡r¡t. E tisE rf(is Dsg¡ülc +
bfr ls cudi.lrks ofgud#.ic dd &uto dtri@.
Fos oa¡o lado, p6!!¡té Fl ¡Fwóru¡Erlo de ¡e'
E¡f.ri¡¡ !úd.Bta rlr &Ého, hqt!¡d!
ha dEiG. qE GÉ FEciEEaota b Drr.lria tE¡§
ts¡ dé Dúrtil¡ dd Fsdim¡.t¡to dc l¡ !flel.. iE
ttaci&- FiEr,hña€. b g¡¡¡ ed¡ @rEproü.d¡
pú b6 iltEr¿a¡E dC ertrr{to !¡rt¡ft¡Ei@ de I¡
i¡y@ci6¡, d€t¡rEiL b iropdr¡te tl?rcuóóD
{¡r stG Fodlf,to F¡¡ e¡ rclor !3ma¡i¡El¡¡b.
Moda de r¡¡üú dGh hvcodfu

fa pruae irfle¡cib r ih¡ra¡¡ dici¡.}.
t¡elé ¡!.d¡¡¡f4 Ét ifu¡rac Ellr¡Co. .f rr¡.¡ !o
FEt¿odc s li¡rilstivo d. su ¡¡.rññ-
Ej.Dplo

Sr tour Ín t!¡ de reite úi-r d. üDóo y
c h ¡dki{m¡ l(tr ol dÉ dohol iErlDlli.o y üt
lrl d. ¡gr¡á- Se E¡úieD.a .o .Ci{8ito di¡r.ota
I k . A (diEudtu s l€ dkioLD 2ll !d dé
üs.E y !e E ¡ú¡ÉF a aGitcitq. dt8rde E
d¡¡ húr Se de¡¡ d..88¡¡ t¡ Dérh .¡ .Db¡io
dc d.Cl¡tr.iro , I 4¡¡ l¡ b¡. da bE q¡F
* d-rrtr Se l¿ .dk¡oDn dG !!EE Al EI d.
hrDo y * rEpit¿ .¡ Fo.gI R.¡¡ diEiDú lcá
túpcG y csrotoorid.É .6 H¡b tr¡l¡Er uB
tána¡ st¡¡rih @o bo¡¡o-

A d¡litrlD l¡ ñ¡ .Hó¡¡G¡ ! oomrlF
t¡¡ s rd¡tr¡pq p.r¡ dirriD.r todo d diElvÉ^.
aEú¡ico y q¡d¡r* $l¡EEt @ .l {u¡- tl¡a
tq coEdrldq r lé ad¡cier¡ lm ot .L !*f¡¡
d¡CiDd¡ I 150 El dé bqrD- Se E¡.d,É¡. o
rEil¡.ióE dr[!d. ¡D¡ kú y * re.¡.¡ k ¡!E
eo sblllo & dr"cr¡¡arli¡- t ¡ fe de b¡ore *
$.E¡rl¡ y * IlI¡¡t¿ h.rtrsiah @ü b.|!Eo tr!6
§rc d¿ Lc ffD Et d. bóú'o ! dd¡(lrrL¡
c@ a¡lf.to ¡ódio Á¡üil¡s t F .!oo".{F t b.aa
uD t[üIit¡o q !ot¡e!pü.

Ec. frsiód ood¡GE 0.rEr pd¡dtdt}
drs éo uD @l¡.c!ú¡rlh dÉ «l r!a/¡¡¡ y pi¡cdé¡¡
a. rE¡s coEo sDtifóqico Drt¡E¡I.
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NE¡V¡NIT¡CACIO¡IES

l. Proc€ditEi4oto dé obt€rEi& da l¡E ert¡Eto
¡trtif6{ico s F¡tir &l rdt€ rEEirl de liúu,
fl¡yo FdiEietrao ñEp(de r.¡¡ fiDtr Ft¡e
s¡& dél Edt eÉcDcisl de IiE6o (u hslm p¡r¡
diEiDar k tslroG y c¡aotq¡d€E y ut¡ EAuDdo
fo@do co¡ bmo paf¡ ertrs l¡¡! [¡E!¡¡r
poliEEtaildE ¡úif6Dfir4 lkrd,EfuE 8 eho
lEbG F@dc €o F.elci¡ de ¡fu!.

2. Ptoc€diEkr¡o r[tu b, Ehi¡diqióo I,
úd¿rtrEdo pqque di{to fiE prwdo
(ou bq!tro @EE€odE u¡¡ FiE¡ etÁ,p3 da e¡-
trlodón €8 ¡a qu. E áñ¡de ¡ d¡(h Gitc €Eúi¡¡
dé ¡itt¡áo s¡coüol ilo$E!úl¡co y ¡gt¡B p.Eyi¡Ede
¡ l¡ ldicióa dé dkb br[xD, I ¡til¡ tr¡ trE-rr,
sc d€c!¡f. y F scp6¡¡t! hÉ fE, dErtáDdG
L És d€ tcEDo y uB o D& sfápo¡ pderir¡É
dé rEert¡lEi(h ü b hre hiüo-¡¡Éhó¡.icr rd oüF
tGDid¡ oou bf[atro paas diñitr§ de b Big¡s h6
lcrpeu I e¡oaEo¡déÉ.

3. PrEftdiEriedo retú¡ b rc¡yidio.ióo 2,
ca¡latcrt¡¡do !or$E i¡r'. ¡coUo¡ i¡opo¡trir¡ -
Ee sñrdÉ s l.Es ptEpürióD de 0,10 ¡ 0,gl D¡ pq
ed¡ Et dp Edta sftri¡l de l¡Eóu da p6¡tid&

,1. Pro(Ed¡Eiq¿o sÉtú¡ b r"i!.iditrió!¡ !,
c¡rud,erlEdo po¡qE dir¡¡ atr¡¡ re ¡ñsde ec
tEr plopqEióo dr o.lGor0 E¡ de ¡EI¡¡ po( 6d.
rtrt de lsit€ sGDcisl dp liDáo e part¡d&

3- PtrrdiEiqto sGgfu h ¡Eiyid¡cacióo 2,
cú¡d¿rL¡do pflqra ro diórs et Fs pd{io-
!l. dé r€crEasióo m ba$¡D. érle * li¡dé eo
leopo«ioru dé 0.090,(B ol da kaoo por ol da
rdt¿ seocial de liEáo dE F¡t¡&.

6. PrEtdimi6to rG3ú¡ b' rEiyidics.i6o 2,
cEx*€rt¡do poqtE €l ti@po dr rlitsj& de
b Eds po¡¡ ls FiEús el¡p. de qt¡Eih co
bE¡E edd cooFeodido E{t¡E 0.5 y 1,5 h-

7- P¡oc€diEiroto srgúB h ¡E¡vildiorióo !,
c¡r¡.terhado po¡qE .l ti@po d! ¡gitaiSn de
L Mla p.rs l¡¡ poC4ffor€É ¡BEt¡!.!iú¡€E cü
b.{aD cs de t!¿5 EiDutoú-

Patentes de lnvenc¡ón y Modelo de Utilidad

E, lM¡EiEto ryú! }¡ ¡eivild¡{rdb f.
crE{crldo púguF ¡a fs bldre-6lc!üóli¡¡
p(oosdal4 dF ls qt¡rsi(E e¡si.r,¡¡ o h+
rrD¡e (EEhi .o rst¡v8pa, Frt¡ deiÉr u! re-
sidlD qtE re ro .a dirrtrEd! r@o !ñdtl:to
de frtidr por¡ diüo #!ü!do prudo m üE-
oltl¡,

9. Pmd¡u¡et*o reglr! la r€iyild¡{rEki! I,
crts*.rltdo FúqrE difu rsgnldo Fo6door fu o@ptrdE FiErra@lÉ b sdiEfitr
dé ¡gl¡¡ t túrl-ñb ¡l ltÉ¡d¡E @rqt¡ado de ¡¡
r€irirdicá.ióo E, !¡Euido d{ a8itlElb rte l¿ tE-
cla dEo,Etlciéo de ¡,¡ ñirtu I ep¡rrifu d.
h6 bE. g¡¡.¡dadüe ¡¡ fE bcoodair y pG-
tail.E ate lE¡ o r riE rrctrtfcierr de h fe
e.1E r ooo baErtB, pra! !üg¡¡rü l¡ qtar{ciúu
d. todo d Est rb¡ aDtifÉlgioo, rEr¡ri¿Hce todG
lc e¡t¡rE-tG belcúo¡u, lc cr¡¡ler pr¡vb rodo
oo u¡ rlEté déccr¡ae s calcld¡r¡¡ G!¡ q¡r ¡o-
taupor bd¡ Ei Eq¡¡ed¡4 po¡¡ obt6á u¡r ¡E-
6id¡D $a oGtituF difu crtrulo ar*ifÉryiru-

10. P¡Eed¡miq¡úo *EúD h reiyidiEito I,
crd¡ddo poaquE l¡ crdid.d dE ¡gus qrE
* !ú.d€ a d¡óo rrEü¡D e6 da O,l0p0,$ El y b
cuiit¡d da b.EÉE €6 de o.2$O,illl p(r cád! ol
de rcdta ffii¡l de üeó¡ de p¡¡tlta

ll. P¡ocedi8i¿.¡¡io ÉegúD b rÉvildiuió|¡ 9,qretcrHo !.rqrE ¡G lsbe dé qt¡Efiióo
@[ bG!¡err ÉdáE (wFEodidc e ¡r 0.5 ] 1.3
bs!§.

l:l. PI.oediu¡¿,oto *gú¡ h ¡e¡yid¡csie I,
cüÉ€rldo lo(que el ¡IrDt¿ d¡s.¡te es $¡l-
fato ¡édi(p ¡¡hito-

t3. PtoediEkrto 6eEúD b ¡Eiyi¡dic*ilttr 9,
cf,4tcrll¡do lo(qrP I,c €ftr¡É{r MkE
J¡¡ mq E GotE¡¡ll¡tr €D rOa¡EpOf h¡515 r¡.8 r§
lü.¡E[ ñlrl dé 0,ll.S ml-

lL P¡DdiD¡.rlto Ecgú¡ h ¡dviDdieiótr 13,
c!Éca .lrdo poaqe d cooael¡s& lral obae-
r¡¡do tiéc u¡ codeido eo iavq¡6 polimo¡i¡a-
d¡r d€l @dGü ¿r 3S.tS t!&ln¡¡-
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Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad

E.'EMPLO SOilCTfl.ID DE PATENIE DE INVENCIÓN ON PNO»UC'TO Y
PROCEDIMIENTO

EN EL ÁREA DE LA CONSIRUCCIÓN "PROCEDIMIENTO DE
OBIENCIÓN DE MATERIALES POROSOS AGLOMERADOS CON

CEMENTO DE PERICIASA"

[]1il[ililtflil1fiil][
trti¡a Esññol DE

TEfIIf,S Y ¡' EC¡S

EsP i¡^

@ra.o¡*u*rr.ur
@ sror o qrñ¡.roro ¡..8n: .t.¡.D

F*h(¡¡úúr 'la.c.lI

@FdEó't ra ó¡ c..dó.I ot.llt

@r.ao¡retq$ó¡E r-
ot.tt¡c

mfENfE oE ltavENCÓ¡¡ COf{ EXAI ÉN PREVIO

@n '*o¡¡¡o-. 22§0 ú2
@x,'-"o a¡,ZO¡O2P
@ r. o-,

or€ ¡út(am.or)
o,..rJx@.oi
@at!tÉm.or)

@ rrir,err¡a-rÜ¡ó¡lll .rcoar¡¡
ÉCsfil¿ .* ¡.trt¡l¡|o-cq.-r lc.nt !r

@¡EE¡attrÓ¡tF.úr,a¡rhlr..b

&¿

@ rr'¡ lt-,o

@r.tro ¡rool¿¡r¡ ¡ ola.l lür ¡.-rL pEíqr..ür¡r rr¡rtsr¡ rrLL-.

@ s-,,-'.
Pr!€atEÍb dr.a!Éi ó í¡úL Fú ¡lo.
ír*sr rrrt ó FÉ.¡. y !n¡ tE óaFr.
.a q!9- rqr¡, cúE i¡aa y tEF. ¡ óf,s ÉD.
ts. cÉ§r- € luE 

-oa 
o ó qta! rs!ttt@. co.

ñdrdi-.h ñlE orfl..ryúit ¡raütE-
r rrE . t.Írrb ñ{ri..o r - efiroo.¡ L h-
rólFg¡ -l- -các- ¡4. r ttr.dD,
r lürEgrí¿ L,rr¡d+ - ErE¡ a irú, r
trrra1 r ala tagrr, - (ElEtL t -cia s ¡
tirFúr. r¡E-- 6 niiñE ó a lra-, ¡.,liiÉ
rt¡aLÉo p.t Fü.b.lüi.t¡rb, b

sd' ó dcÉr dú ¡nrbrc
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o
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Patentes de lnvención y Modelo de Utilidad

DESCRIPCIóN

Procedimienlo d€ ob&ncióo & oat€riales poro6o6 aglorE¡do6 coo ceoento de periclasa-

s Sector de l¡ téc¡h¿

l0

Propi€dad valor

- Der¡sidad Real Lor'.Elcñ

- Dcr¡sid¿d Apo¡Er¡tE l,'ll gcn'

- Super6ch Especlfica 13,03 m'/g

- Porosk ad 16,18%

EI Fooediúi€ato de obfeúci& de Dareriales !oi§.o§ €iDplea coúo hse disp€rsa ñbras vegetales de t¡llo§, ho-
jan- de divorsas phtas: cáscaras de ftuto6 §ecos; corict6 dc ooluscoG: o arcila expo¡dida- LG 6at€¡ia.les pqoso6
obcni&§ soí de aplilacióri corno ab6orü€r es erfutico6, ele¡tlcnto6 declr¿lirs, aislar¡tes, rÉv€slimienlos y sqor-
t€§.

Estrdo dc l¡ léctric¡

Hoy cr¡ dla cxister div€rss gocedi¡ien¡c dc fab,ricrción dc @Eriales poro6o6. coúo h6-p@des de virutaG do
t5 corsEtrciór ligc¡!6 (WOqyü473) @oersializa&6 er Espola por erqresas corno Herallilh@ o Maydise Focedi-

¡nioros de fahicación dc rableros aislútcs (US57413?9) o porEhs de irsqlqiz&ióí (wO93/21360) €mpl€ardo lioo
o lúa de ovej&

Bl piocedimicl¡to dc ó(€nciúr lrqrDsto cn cst¡ invc¡rció¡ cmsist€ er! sodle¡€r las ñtras vcgetale6, c&ca¡as,
20 cqrchas... s ün tr¡taúrier¡lo min€.aliza¡te qtr úmtcnga iÍslt€nds 16 popiedad6 rDecánk¡s dc la f6c dispcrsa"

strulmdo los procesos de d€*€rioro bblógico, corvirtirDdo €n prácticaente inele la f6e di6persr y a¡¡mer¡tando su
rtsist€úcia al fuego.

l,ss d¡stiritas fases disp€rsas aI esta¡ rwestida cür r¡¡r ceÍEoto r¡ugnésica y aglutiradas €ntse sí a presión, formr¡
2s una e,§tn¡ctura €stable, r€§irtenlq cospacta y órr¿dera, a la vez qtE la €sh¡clura alv€olat de la carga (fase dispersa)

cüfieftn al tablcm obicrido: aislaoifúo, Iigcrezá y elasticid¿d. El p@el o Dablerc rtsl¡lt¡¡re se p¡ede eúple¡r €'¡ toda
clare de OlicacioÉs d€ irtefioÉs: ftIsos techs, aisluie[to eoüE habÍeimes dyeítes y enr pldrh, aislsoien¡o
d¿ FE es téflnics, €lc.

lo El p(rcediñi€ú¡o lfss€r¡ta diversas vertajas fteotc a los ya exi6teabs. U¡ta dc las dife$oclas úáE sig¡ifcativa§
€§ el tipo d€ fases dispef§G eryloada§: fbrss vegc{al€§ (prccedert€s de talh§, hoja§, rsglas, ... de divcr§8§ pleta§),
c&cafas do ftots sm, cúdla§ de ooluscoo y arsilla q¡qdila pa¡a la hkicación de maleriales coúpucstos pqosos
cqr poricl¿§& Este tipo de ñs€s dispe¡ssE Dc¡oi&n la obt€ociú¡ de tólé.s con u¡a aIrcüva e i¡¡¡or¡ador¿ estái-
c&

§
1,6 tablcrc o pd¡cl€6 hbricsdG ¡ogfm Ejoiü, com mhitrro en algr¡nas baDdas de fr€q¡{lci& la caretelÁtica

-{6tica de p.oúú6 ya co@cializados y dc erterrsa dili¡§ióí. Asirrismo, es dc dfsrer el valo. úcdioaobier¡ral; ya
que se cvit¿ la apa.icióÍ de esió¡os foc.lr¿le§ (por eurnulacióo de cq¡tamirartrs bidegtadauo§), la tala de á¡üolcs
fcqu€fida eo otfs pioccso§, se aürElta el r"¿l,or aladido de distitllos r€§idrc§, se potencia el Desa¡rollo SosIer¡ible y

40 se busca la rcdEci& de la co{ü@ireih a.tstica cfl los plodrrclos f¡a¡m¡le oücrnb6.

Oeas ca¡actarldicas rEl€ÍElros son la6 ú¡ar€ri¡s prifias crylcadas ccto fase disrcrsa. c@crrtatEtÉ, la ahrl-
dsrrcia de rml€rias pri¡¡ss etr el eccistÉm cirs¡ridanb, el mlÍirm c!68 de hs misma§ (al ser h mayor po¡re de ellas
resi&¡G o subprodúto§) y el hecho de $.l€ @í6s recesilaÍ F¡lÁmiento6 FE¡¡io6 púa s€r eúphadas €n el procedi-

45 micnto prop¡esto.

Materias prino,s

El ceoeÍto de perichsa es el sglo@rarte i¡¡qgáric! eúpleado psia fabricar este tipo d€ úaleriales. Sc rata de m
ceñento úag!ésico ot tEni&, por re¡cci&¡ hetsogénea €ntss el óriro de maSn€sio, cmo comporE¡¡te principa¡, y el
clod¡o mag¡ésico. Sus lrirrcipal€s propirad€§ ffsico{ulmisas so prri€,¡ ageciar en la TaUa l-

TABLA I

Carocaedsrtcas d¿l cemqúo dc periclasd eñpleado

50

55

2

Á5
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ES I 250 002 82

Rálirtr Él.ort¡p.¡dic¡E crdio ú¡iEr¡ógko (F. DiftÉciñ dG RryG X) y cl A¡{ir¡¡ T¿'ri! Difcfsrid
(Am) y TcnE (}rvioéüb lATt¡) E FEd. Gml¡ir qlE cl c. .¡ao dc [..¡'k¡ 4c¡do.r¡¡.(qüli¡i& c!.¡!-
ccnrg a roa tttfidtt dt$in[ o¡rlm¡mr nE!Úrü y flnrr:o ler§É1rte«Itx] rruft'¡ cí h ttEgE¡¡oótlEl l,
pGafl¡¡rdo rh+ arñ clüfifrle úleÉ¡rh{r§. J ar¡lirt ¡¡ cürDr¡Émrñ$ (üt h ¡ar}Tararfa Éa úErüo, fi'
rtrr u prirE¡ ctfr (ortÉ I44!c y 23ltl r h .p. rc fiíú.n s¡.E¡ir|¡Eic r¡rolécul3 d6 Iú. d. ..id¡¡heit¡;
y ¡r¡s §Élmúr (glEr JJ(rc y 4flrlg} co do& ¡6 FEC oüicrvr h d.6cü!?o¡irtu &I cryño' ¡ rtBl rc FE&
rFociLlf lor h prcrcr¡¡ ¡ta vüir !i.6 cllfraüüticor" t¡ pérdide & Fúo ¡ol¡l ¡krr¡- Iú Íllib r¡.dio. ur 4:*
d. L rÍEr¡r¡ r.¡e.d¿ cryEfiúdiíó l. t¿4[ r¡ ¡tua (Elúda.

Pt! h fficiú ¡lcl crrqI, rqnáir) üc cr¡pkú €{m nrÉriü tri¡rs úi! irfor e¡úx rlc ¡n¡rso otrc.
¡i&r ¡ Fni¡ & h rrki|r*ith &l (rürrú ¡rE!!Ésioo (rq!¡ErlE).

t¿ x¡rcrf.¡ ár¡6c{ñr¡ dc b míñs !€ pedG ¡¡r¡lirr Ctrür rx8 úeüd. dG l¡ Grrivi&d dc k rt¡inl!Á¡ra
irr u!¡ re:¡&l lrtarto!Éür cün h & ln!üdo. E{o* rdlqtr, datfmiÉdof por d Í¡ádo BET dr ¡úxr§!úi de
!¡Er. ór.üt) dr!¡ Fülricú&¡ fEri(D{uiraú & ir6r ¡xür dc úrr & lÉ ó4it r E¡$rAis .¡rlpld.ti. rc
Itffiú.¡¡hT$L:.

TABI'A !
Prtfri{r1rat útüt rfúc¿lfd!--(,l,Újat ¡b rú & hr altlt*r,&,,r4lr¡ür.J@

ftnpaÉdd 19lr

- t)crxilel la¡d 3.31 Csrf
- S¡fErfct E{DcIli(I l7 5fr ¡r!1la

- Frr(tlh 15|}ll5 ¡¡m t.lftr$

Fnarh t¿l-61,¡lrr

- É{ñiü¡ < ó3,Idl

- ft¡¡drü flrÍi! (Do, 4.79t¡m

- C.E|E.¡.ill!.!r.da¡ m MfO $,¡-i 'i

- Csryñkido l¡xrEr cll SiO, ti..r.i

' C(Irt0offiún naúr cn(m :. t.i

. Eocúl¡ cht¡oqDé¡¡s, rccqbrchus ú!Ú¿É(Gk¡¡útubwlrlh¡qtrm.ffidrlc
t57 gcd y E ¡iE dc- úDErniEs. c¡ 99O*.

fu @ h. €r cE¡¡ . t¡ tuc di+crr¡ re h ui[r¡rb ó'ilirE vriü. oh.rfhü¡G drtiü¡ p.§d¡cr.
(HúCl rip r crffi & cÚ!¡aÍrdÉút; r¡áEft hÉrdodfltrB.úpqtrlti¡5¡.

Sc ¡iilirrrú flfti qlúrkü c iE!üi¡1
- Oñm& h or¡¡É. cúc ftraih b ñbü qrajar rlo§adadcr dc Ftro üerü. ie. lqú, hclt.ü)r'

Foú y ,l!'r rflt (co.EÉüáóo SáE cld üro: ¿dllh; Ltki, Pr.ril¡*t* Pb¡¡l- É ,ttr, lp/li,l y
tr úar¡.t ú divÉrü tur lsq (a¡Ee¡, ÉD dc firüol, fi!*hr. ctc.r,

5' - CdrGr¡E irEtotr E.qlÉ.ú: b cüü rÉ ü!b(§ (Gjillñ. ¡loci¡¡. úts§, ct.I y bltrilb

t L fl li €.¡rEfta¡* ÉiE Ef ¡igniHirr cr h dcri$ pr¡É rt ctrEffii(rb (cüái.h pE
6 pcrú & t liof dc b Eeh¡ priE Gud.dÉ cúE fr. di$cr¡¡' Diclt Fq*dJ eri dcrrru¡5. ¡ b

h¡de ffi h drlh ÓlaiB (FTc D¡r0aG¡'§aEcmL y¡ F, qE[ ú ro¡Eirf,¡ cr h crtt (m
dea¡lH ríel ryüé l¡craiúd&cstEto&FrictrrHmFroüaerEreltúLroconhsF€¡türorCr
¡dc¡¡¡¡h, Eb r ¡odc gcdr. ¡l ooóo c¡n¡do (rl ¡ l¡l,l¡ 3,

l
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TABIA 3

Ralacün ópt m "losc tlit¡pc¡ta-caiunto" añpLo¿i

Cs4a Produc!o

Deísid¡d ADdlnlr
Fsse Dspcr§q (g/cúr)

% F8se Di.pa$¡ co 106 lbblcroG
(% c! p6o)

- Fitras rr'cgaaleso: 0.(Xl-0,o72 2540q,

- R€sid.D6 Agrocli@r¡¡ixo; 0.(r¡14.180 *b

- Carges trorglaico: 0;tü24,12i 65-15%

(l): EÍre f .§ ñhd Égcr¡I.s sc cscogilrü l8 lú€.ü. §a o Fj' Qoliwr q., principol@lc). h. tojoÁ ti:mo6
(Ul¿t Et roN¿L,) -ñ¡¡ cdéroica eú GáIici¡ y For¡¡grl-, ls bj. dé 16 iel€6io6 (Ptdirfr!.rn Aqdliisi)
-úuy d¿do6 .o ¡06 hlbitsb húf[ do6 cirq¡f¡d¡rtar-, la6 Egujlr dc É¡o (Prár¡J piiatr.t o Pi¡o tod@), y las
ñbns oblenih6 & alSss ¡m¡iÍas (cí cqrclro da l, Hirvrúhdio ¿lqgau,li ftlrdamcol¡tmcúlc po¡ dG rszD
trcs; la gronErrl¡ y ru rh¡rdúci¿ A .nodo ilusrrúirc sc rtñcjs¡ ct¡ 18 Figur¡ I fo¡o8trfus tlpicss & alSunos

dr 16 rcorrsos c¡rphádo6 cqr¡o fi¡ar{a & ñbre vcgg!¡c¡. B¡ concrdo, sc rsrEsuúr: 18 h¡lba Gtnplda (Fig.
1á), roj6 rieúú (Eg. l.B), cl bcl€cüo coúir (FE. l.C) y h¡.grjrs de pirD (Fig. l.D),

(2): E rc 106 rl§it¡c agetiúE¡lfio. d.úte&l Ls úca¡6 & prpqc tle g160¡ (Focaócr¡I6 dcl tuti¡o agr@l!
rEot¡rio y/o ut@) y lr cúcrs dc cehGes: h6 q¡1,e6 6c nEúú fologtrfús €o l¡ Figur¡ 2. Otr¡s
c{r.üa .dple.d.r ñEü 16 dc ¡Elhs y fisEtlo&

(3): Fo. úlrino, (¡ crom s ¡s¡ c8s¡ i¡o.glricá, s. ülilizaü mü$ de úh!¡c6 c@ c.¡ @jillól (Fig. 3.A)
y dcill¡ exp.nd ,l¡ (Frg. 3.8).

Etr ls Thtr¡¡ 3 §€ m¡6trú 16 porccr¡tljcs dptinG ¡rc fu. dispcrss .ql€a¡1r6, G§ dccn, rqEllq qE cqlñqln EI
oeid ñrsl !ú¡ Éir e§éti6 y c.rr.rdlric¿ ¡cústio; oo oü.rúE, 6 iEpdtdE rEá.úr, $E cl p@rajc & f§c§
disFr¡6 qE !qc& §cr cryIcldo G3 rÉs &rplio. E¡ cdErüo, sc Frcd€n cotdcar clúr cl 2096 y cl 5O9ú cn pc§o dc
flsc dbpcr!8 (si .¿ úsa ñh.s rqGt¡L5I .aEG el ¡1096 y ó04 co pcso (si se eqlc! c6ce8 d. tüo. s.c) y .t¡tsr
cl 5096 y cl 85fú cr¡ pcso (si sc c$cogE ú¿ d. l¿¡ cü!6 nqúric¡§).

Modo d. rlrlL¡.ñ¡
tc oallrialcs pqws oütloih cqlcado cemto qnési6 sc ñhica¡ pr Flrsrdo pcs.¡tláodBc\ .,r

6¡¡ fúrr¿ ñ!l'¡, com t¡He¡a & clo¡d¡ porcidd- kr su obLocióo, cl prie Fso as Frpo¡ú cl c€,ry¡t, dc
pcric¡sr8 qtD ñúk»al c@ ligs¡te, Para cllo, ce @cle, c¡r €6¡¡& ¡óliro, el fiido @8nésico n6r6¡rio cot¡
l¡ carltid.d d. clúuro Dgrábo hc¡¡hid¡¡¡rlo lfrc§dlccido El h.(üo dc úul8to6 cD c6tú 6óliro r€spodc ¡
106 fl6ul& Frrio6 dc ai'¡tl¡¡& cí dq¡dc se aEeció quc, d. D¿clal6 F€rrirtED¡c cn cstrdo 6ólido, €n vc¿ dc
pilrúlr h diso¡Ei& dc chrn6 y hEto dl¡drlca l¡r rqÍ.'il¡r c.lci¡¡d¿§ 6. ñinioi"¡bq cl úr4o & ft'¡gr¡&
óo.

A cqüinrrlh, sc ¡L& d {u¡ d!.tiLd." tdtih cí uu crtidd cxÍta y prt&ñnidt, q& -[¡rá cú¡ di-
h¡,role, y 5c ¡giE h ltEh ú¡rule rG úiottc pú¡ fut/src.. b tool disúElh dc 106 peq¡etu gÍ¡ú6 SE
todkrrá exi¡fir. t-. f¡z& & $r Lú ceñd.dé6 de cku¡s. rgrl¡ y @86i8 calqir¡d¡¡ haym d¿ 6€,¡ c.lo¡ltd¡8
prq¡isíErrc c§ porqr¡c l¡ &r6ird &t FrFrdo dcüa sc. ¡n rdq l.tfij¡¿o obteoi& c¡pcrincr¡¡lnErü€ (32,6'B+
p c 129 gcúr) F¡a qrE cl fr8uú sc. cl ópli@ y cl tic!¡po d. fr¡B¡s& el drdm po6ibb (urs 4 horas agori-
m¿darlcritc).

Por oto ldo, §e h¡ & prryü h h6€ difpcrss pccdicdo rl §acado de l. miÁ6s (sic@rl qr¡e s€8 r¡€c6¡¡io).
A¡iÍri8¡rD:

- t"s dh¡i rs fks r.cgndcs (FcÉd.úe6.b bj6, bchcb6, ...).e tmc€an & o¡ fam SE bdG bs ñbrEE
o flr@¡c ag¡n u huit¡¡d ffi dc 3O.o. E¡ c,l caso cÚeb dc bs dg¡ ú¡¡ir6 se Fre &
Hit r¿n vlia .lotrgdu y. d6hid¡lrü.

- Ls cáscaras da fru¡6 rcG sc cúplcan 6in l¡ 6crnill¡ y trl cúú viar¡a dal puoto & ori8c¡L

. Ls cq¡chas do oolurco6 §e sütEtco a r¡¡ plG6o dc cdcinei& (€ú ¡qEllo6 c¡ss €lr q¡¡e cúrt¿lull
¡dhcrilos resl§ dc m&ris or!ú¡aa) y s. triturer, cr|pLaldo la f.eciúr Ísrú dc 1,0 cñ dc lúgi¡!¿

. Eo.ssdo s l¿.rcilh c¡púdih ¡e €úcoge, por mizb,la ¡ñü ligÉ sde cátlr 1,0 y 3,0 m-

ó5
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l¡s cegs oag&ri68 re divideí cn 2 ó 3 pdtes ig¡¡¡I€§ de t¡l fGn¡ que se puede adicid¡r sobrE el ce@rD
en sucesit ¡s cú86, y¡ que el \,ohúe de le @g¡ es mry superir al del c€rinü} Es por db $¡e se deüe @dr
cl cc@ro car pcqrEl¡s dhi@§ da la calB¡ o.8úi¡ l¡¡st¡ S¡¿ dbh¡ ca¡Ba prcsarll. un cslor urifo.rE lo que
reFEseíta ú¡ caga parfecteEtta impñ8rad¡: y ¡dicim¡r t¡ego (sobre .iB últim¡) hs siguintls lorciúé§ dé l¿
caqE" opeÉ|do de igrul mdo.

F¡ cl ca6o é em&r ¿lB¡É dc hs §{ga¡ incgáoiaa¡ llseñ¡fu, cl @zcl¡ó sc prrade ¡lcrar á c¡bo ñ ma ú¡ic5
.dicclh.

Ur¡ vGz qú sc dispora da tod¡ la oazcla paafcatarErta horlog@izrda irrclu),eido el lm* dc ls f¿Ác dispersz
6c F¡rdc tr6ladar dicha @d¡ ¡l rDlda qÉ corrGponda. Es¡a ñlda Frvi¡ÍErlc ha dc sar súicianádo cdl rú
désúldaanté tr¿so pr€Fr¿do sl cfeclo (quc EüEá collo i érfa¡c y bcilitará e¡ desú¡déo).

Una \¡az relLn¡do c! t¡bld¿ c{ñ lá bolid¡d da la ÍEcla prÉpor¿d¿ É rar€a l¡ ca!8¡ .'! su seccitn superic y
8a col@ uria irtarf6a pl*tica par¡ ci,fua quc I¡ pkza cÚlfürEda guade adbarida al pis¡óri de cega dcl ñoldé.
Ll€t¡do6 a estc t'rito, sc {li:¡ I¡ F€sih rE¡r¡ia aá cada caÁo bs¡á ñ(eocr el t¡bkro cür ¡rs condicicrEs (cspesoa.
poñsiarad-..) dés€¡do6; y se d6js núrEger €ú él ú¡dé ú roúriú de 4 b6¿s. Luago, se procedé rl dasmldéo ¡ i¡ná
vck cibd adéqúd& sc cliúiÉ la ifltcrfssc plátir¡ inEoú¡cir¡, y s¿ daja enninar dé ñaguar ú¡rdrta áI úfrlos 4 hora
a loúpar¿ü¡ra ámbiaota.

I.¡s piezss co¡fordadas pú e6le F@diúier¡to (de l¡s o¡al€s se F¡€daí ereci¿r ¡lg¡¡r¡6 ejeql6 ra lss forrgr¿-
fl6 de la Fi$¡ra 4) ¡o neceGite tMir!¡o émico al8@. y¡ qüe. la6 Foheh6 est¡áo d¡sF¡est¡6 pd¡ sü üso rm tÉ¿
crdr¡rccido ¿l ccúEino da paricle" pÉ§a¡r¡¡ído brE6 caadcrfs¡iaas elatics (dada su clcl¡d¿ püo6ibd) y u¡a
chvada rEsis¡4rci¡ al fi¡cgo q.¡c, aí G¡ caso da haber cqLado ur¡ fsc di6pcr6a da nüur¡lez¡ orgúúca, sará üBlra
61¡aÍ¡o Eaym &e la cúlidd de ceDoto úogr¡¿sico aúp¡cado paÉ ls fa¡iiEiór¡ del paral o tabta.ro.

&r la Figu.¡ 4 s€ ú¡cstra distinb6 údérül€s poiosG oótaúido6 co.¡ @rc dé periclasa y cúplearúo co@
f$e dispe¡sa: Tojo§ (F¡9. 4á), Helecho6 (Fr& 43I C¡b.ar¿6 dé Pipos de Gir¿sol (Ft8. 4.C), Cáscar¿8 d6 Ceahue&s
Gig. aJ). Crrch.§ de Mqi[fi (Fi& 4-E) y Arcilla ExFndida (Fig.4.F,.

Card.lerización d. los Dtalerío!¿s i&ks
tc m¡lcrialas poococ ob¡anidos sc hln carel.rizado ñsicq orcaúri('& &Émica y úhticaÍaíte. Ibdas cstas

da{aflniÍeior¡cs sc he¡ c¡liz¡do ¡ parlir de proüet s rccLú8üláms dc 75 cm ¡ 15,0 cm y de aFoximadarErc 1,0
cm de espesoí sah/o €ú et c6o de h6 €o8ry6 úrhlic!6, €o cuyo c6o se ban eryIeado Fobet¿6 cifndriaar dc 29 @
y lm m de di,áMo y cú disri 06 espesGes. E¿ ls Fig. 5 sc plEdtrr oheñ,ar algur¡ss de lss Fobcrrs cilhdricrs
de 100 om de diáoem cmp¡€adss Fra lev¿r a cabo lás Eue¡o6 efktic¡s. l,os distitrG 6§ayos erfotiG se r€3¡izan
scg¡tn la nodna UNE EN ISO lO53+2'.N2.

A6imis.ro, se be re3lizrdo algsrrcG easals de comhrs¡ióo con ura l¡@a direccirr¡l (d€ efmol) a {0üC; pata
ver hast¡ que FmIo se Fod¡¡cf¡ la coobusfr&r o no de estc m¡brial€s d¡rerle 4 lrcias de eosayo.

A úodo dc ci:úpb, sc @rcia|ar. cútinurih hú Foc.diúi.nb6 dc obt rcih y h6 Fimipdcs popi.d.d6
& 8Epú6 nrari¡b6 pcoaos oüaaúilr6 cú ccÚúo6 da pa¡ir¡¡ü ad cocrüo, sc ¡Mciúd: ¡¡ú @aria¡ pñao

45 obG¡üo co fbr¿8 !rcgrolc§, 1ú oh.rilo .@lrddo §its ¡gm¡iMEh.. t d6 6bric.do a pütir dc &¡..
disper¡a iútfui5.
Eitútpb I

s l'úlc,os & Agüot d¿ Pino

tua ob¡.aer u¡ ¡rB6ro dc 7J'f5,0.1J cd dc ¡tgtú & piñ, e¡ FiÉ p.¡o 65 Fpú8 d ceerc de periclir¡
qu. sc €.rd.áá cdrD ¡!¡qrvanb. P¡ra dlo, sc úEzcl¡, cí e6l¡do ¡ólito, 2lJ5 g &l óxib ri.gné6ico cqr l3,0
g dc cburo n4ré.ico h.xáltaEb. Sc ¿gile la rnc¿cl. d. úbG rótido6 hana la cq¡d.{¡ honognEi?4ie¡. S¿

55 d¡d.d 8J5 t dc ¡tln d.5lihd4 o@ Io q|E tfrs 3 ó 4 EiDIG de rdtelh sua}E 3e di6püe dd ¡tr¡o de perbbs¡
can h [úidez ¡déo¡d¡-

Por otro ¡ado, sé sÉc6 ¡a tue disFss y sé prrdd¡n E,7a g dc !guj6 ¡lc pino 0o qE rlprc6.nl¡¡ lm ¡1016 cñ fE¡o),
l¡sccfuo¡ss de td fem qE todo6 hs ñbi¡s o 6f@¡fi6 E¡gn rma lodgiq¡d @rG de 30 cm. fá f6e dirpeús¡ se
diúdc e¡ 2 ó 3 poñer i8r¡¡l€s, de ¡al fü@ qe cc poda ¿diciroe soblE el ce@l¡o ea sucesiv¡s aa¡gsn ,s qE el
voltíxí d¿ la c¿tge c6 úuy sr.pcrior al dcl canrotr.

PrÉrd¡do cl caoaúto o¡gnasico, s¿ dii6d pc$¡alas c@¡iddes de aguj6 dc piro y 6c agih a¡ úú d¡¡anlc
l0 úinu6 hsl¡ obtaocr m colfi ¡miftr@ cri la c¿r8a ugfuila Io q¡E ¡Epreseíta ¡ma c{E¡ Fícct¿úcntc impr€g-
o¡d¡- A cútiru&ión, sc adicire (§obe c§ta ¡últiñd ks sigúirrtas porcioÉs dc la catga o fr!É diópars¿, @r&ró
de igual úodo. U¡a vez $r ¡c diildte de toda la @41¡ p€(f€cla@¡té bmoSé¡¡eizda, ircluy€rÉo el fm4 dé la
f¡se diÁpcrs¡, se Fedc tr¡sldr dicta @zcla al mtde que coíespoda.
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E¡ úblda ha & ¡ar eldicioado prEvirÉra co lD da!úddaú¡é ttüo FlFrú d d.c(o ($E d¡ltú cdtD
inEf¡c y hcililrú cl daaúddao). Ura 1/!z rdlc!ú cl úldc coo l¡ tütli&d da h rtrazch FEFÍú, ¡c .ü.¡ h
trEh co io ¡.ccito r¡Dariú y aa cd@ ¡úa ll¡ir¡ pusli.¡ Fr caiE qÉ h pia¿a c(rtfüÍú qr¡¿dc dH¡ d
piiúo dc úSr dd m¡dc'

Sc plic. ¡¡ Fr.lh r6rb br¡ obtáE, Dú df.rwb & rlEr¡¡. u d¡.to da lJ cm & aa9a.ü y ¡a ¡Lia
.rúrr.cr ro cl ddc u úi@daa tÚ-. Lr¡alo. ¡. Fr¡cGé.l &úldaq a t¡a vd(Eild & 5 mrbio. !. diDin¡
h ingñra pl s¡i¡ iúroeció, y ¡c dc¡ I.fñirú da fu8l¡f &&lac d íar6 4 hd8 ¡ LúparaEn ú{iá8.

Bí q¡úo ¡ ha prrpid& micaa y c.úria.a da a& &o, ¡c m, cor@ ca lofu lc @Lridc6 oblalkb
c¡¡pLa¡ro 6üfÉ !rrú!t¡E6 o dsc¡r¡r & iu8 sacc. dG ÚLrü dc .rüEo¡ [Sart"¡ (t aúihd aoútata 3i4aa
r¡.íc & 0,4O g/cd), clcv{d¡ Füthd (¡i}lfrt d!¡yú dcl ?5%) y ¡úr rc¡iaerEb . ñ¿.th €o 3 F 6 (¡.8tb
t NE- E¡l ISO l(8154:qD ópriú. Al!rú6 d. r.E rÉ$hdo. 5. d¡..r,Í .ú 1.I¡bL 4.

AA¡r^ 4

Pqi@rt frbat y ,rraónicos tt id.ritLs ptaet hbr;aah, @n apirt b pito

- Tipodé cürEnlo

- F¿se dispcrs¡

0.39 8/cÍi,

1.69 dcúl

- Por6itad 'ttx%

- Sup.fficie Eslacif¡c¡ 3,t1íf/t

- AbcorEióo dc .gu! lm*
- Módo¡o dc Flcrk n 1,(152 MP¡

ka &gúillar l. c4aclhd rt ¡idJni o éíD¡o & bdo6 y cú úo da b l¡ttLts mlsrfsi6 ffii3c
¡Fovró¡ d hado & qt¡c 'loó rEio¡a. obgriloo ¡a rrúaiú cff|D lr m&e-. pú b qlE h Fobc6 trc6rü§
(cilirúr!6 & r¡¡ darñiina¡b rriárE¡!) ¡a obl¡:rgl po. satado.

El arss)ó sc llaliz¡ para rq h rú¡rúai& & ado. ¡Ll ,rololiDo otlati& diaponi{b aits nüEri¿¡ collD c.lt}
írbr¡o 6r4.rio. da uñ hrrú da ¡ipo vlrtaal, ¡hú caúrÉe hoíto da taa6a. E5¡'tepo- d. rrr.ri¡¡ ¡blúE
(oüariü por laffú ¡ Dor¡ir & r!¡ Foüa¡r Éc¡üBobr) .c coloc. cr¡ ¡u Faiclit qr]do h aúE¡¡ ca¡iaíc dal
tlorm p6 ¡ü Ft s¡T.ri{E Sc ¡@ió cl lrü@ ó¡rú& 4 kü ¡ ur¡ ErTar&¡r¡ iñtsrix d.3ürc (an l4 ctcl
y dc llrc aa ortú6, quada¡& l¡ cúa iúfarir dc dich. |¡ü ¡ di.ü Lúpara¡úa, y aa Bitió h rÉqcr.¡¡| cm m¡
.qlda tipo tC adcú pa.p.rdinl¡EEE. h ci¡ rb cxFaa¡- taF{a da l¡.úü & cum s. di.poE FF .
dict ¡r@ra ¡ b Foh.lr y sc ffir¡ al cüÉapúdiaraa Erfu¡o ditiEl Fúacdihab r rqisaü b !d9ari!¡¡|
dahcar¡arrrirair! rlo. da 2 rÍir6 d¡r¡rE k 5 hú5 & rbación da¡ ar¡¡yo.

k¡ cl c.¡o dc¡ ¡t&rD da ¡grtú da piao. cl Fdiantc úrñi'o !lru¡& .§ da 93t (cql 152 mÍ¡ dc aapaaor ¡
l5CC) y & l4FC (cú t4l @ d. .iD..o. . 3ü¡C). Artui6ú, dicüó túL¡o g.rlc cm pú¿¡laffi d ffi
(furúle 150 nirr¡rG (Éa cl c¿¡o (h cr¡r c¡F¡éso i una tlD dc ¡mOC órrr. 4 h).

Fo. r¡ldm, h ltao.cióo eútiaa dataroinú soht FúüaLs & 25 fm da c.p.¡a a 7d) m dc Hg (t I úm
d. H8)i 20,1.C (+ o,lqc) y 88* (1 l*) d. bd.dd ¡.!üiv., e. h @¡.ü cr cl dtl6púdi.at €.pocuo (FU¡¡f.
6), ao h quc ra ñfi.cria cl ffia da ¡bao.ci& &folito. ¡ itrcil.ocia ú(ro¡I. fur¡¿ ¡ Ia ftEcl*b cr .¡§ci.
6a¡.

E¡.úp¡o 2

ruLro., ü Cáma d. Pi,¿t & Att¿o¿

k¡ obtG D da.¡o dé 7s.lsrt l¡.d, d prb.r p c¡ FtÉ¡ cl @o & D.tii-. F 8.4!-a
c@ rtlqEüE lrr atro, ¡. É!¡i, c. ..r.ó .ólido. 2lJ5 t &l &b r{¡é'¡.o .o l3,m g d. c¡dúo
ú{rÉd.o h.¡úitrú. §e {i¡ b ú..d. d. ú füib hl¡ h codcl¡ túotciz..iú. Sc n¡d.d u5 I
dc ¡t[. ¡t ¡ib, cü b$r t r 3 ó ¿a lrimE & ti¡aitñ e¡vc ¡a di¡poÉ él c@b & Fkld csr l¡ ir¡lraz
i,..rd¡.

6
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Magnasico

ASuja d. Pirc

- Del§ild Af¡r.rlc

- Derslfud Re3l
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- Tipo dc c@r¡lo- M¡gnáico

- ké dispers¿ Cáscár¡s de pipás

- Dcnsided Apare . 0,35 g/cú'

- Den(idád Reál r,68 g/cmr

- Poro6idad 79.1

- Sup€r6cie BspÉ.ific¿

" AbsorEi& dé a$¡¿ 103%

0-869 MPa

Eú la F¡8ura 7 6a Fada aFcciú ls itril¡@ia dc¡ aspasü dcl lólero cr ol coafcicútc dc &ofti& eútico da a6ta
tipo do matariales por66. Ea esG d$ayo, la6 aúídicior¡c§ lEtrorológi:¿¡ er&l 16 8iguieíE§: 763 rrn de Hg m,ot
y 8t% dr hurEhd rslatiy¡. rocñí&§c cn ls ñgur¡ el co€ficane dé rlrqcióí acrtstico, ! incúÚia ndÍr¡j, fnnte
a la fftúrErci¡ ('l Hz.

E¡elo 3

TúL¡ot ü Arcnb Eryaúrb

tu¡ oüH.i oú ú¡.io d. 7J.l5,O.lJ cd, cl FiE p .' F.pa¡r cl @o dc p.rir¡.¡ q¡. sc @.úá
c6o ¡gl@¡te. k elb, ¡c rl4l8l' ca €str& rdlido, 2lJ5 I dd elb ry¡é.ioo cú l3,m 8 dc clontro
n¡t¡Aúco !é¡.üik r.rb. S. ¡giti l¡ fficL dc .ó06 sdilo6 bd6r¡ h c@ld¡ hmg.r.izade- Sé ¡lad.o L55 g
dc rgl¡ &t¡hd1 cü b qE lfr 3 ó 4 úinub dc lgiffi s¡¡.va ra dispc dd ffir¡o é pcri:lr.¡ so l¡ 0uircz
.&¡dL

For do l¡do, se Fr4úe 80,00 g de adla érp{údid¡ (65.Í ca pcso) coGriei& Fr asfer¡s cq difuEo§
csnprEndido6 cr{rc 1,0 y 3.0 úlrl- Para elo, sé h&e p.3¡, l¡ ¡Ñilh por l¡ cofiÉspordiente coluÍr¡¡ de ümice§,
escogier¡¡b dichá car¡tir¡d de la f¡Eióú dtséú"

Se diciÍú hs csfcr¡6 de sdlh ex!@dih soürc el ceíE|() r¡¡agásico ár.rism.'|É FrF rdo y se sgiia h¿sra
quc l¡s esfc.8s dSdCfD €t coh dél cÉ@to qtE bs iryEgrE (lo $E sc ccmsiSrE Crl apruid¡erte 5 minüts).
Se tsül& dchr ¡Mla 3: c(frEs@di:nrc m¡dc.

7

86

5

Pú @o t¡do, sc Daa 43,ff I dc c¡fo.ara de Épa6 da 8i¡üol (509É aá paso). I¡ fua dispe.¡¡ sc dfuire etr 2 ó
3 paí.6 igr¡¡6, dc lrl fdú qlE 6é F¡€d¡ rdicjalar ¡oür€ él aéÍEto q¡ slmilr cúEa, y¡ qE al wh¡mcl dc le
crg¡ cs úry 6uFix ¡I del (@o.

PrcFrú cl ccrErD trlag¡áico, sc dicio¡ p.qu.rhs crttiddes dc ócú.s y se ¿giB (¿l ssú6 ór&llc l0
mb¡¡b) b¡6rr obraE m cdd ürifüc cú la c¡r8¡ ügúri.¿ A cd¡dEióa 6c adicine (§ohrc cs¡ rtltiE¡) la¡
siS¡¡¡eot6 po.cf¡6 ¡!e h fe6 di§rcr¡a e.f&¡¡b rb igu¿l ñoó. Uoi vez $E ie di§púe do brt¡ h trrazcl¡ Fffcq¡-
ñqlc llmGrreid& iftlúyardo cl 100* de l¡ hsc disp.rsá, se Easlda didla rezch al mold. corrcstEúint..

El rDlda Flyi¡fÉl& ha da scr a.údicicBdo cül ¡n dasmoldcúc gr¡60 qoc m¡á¡{ co¡¡D iÍcrfec y hcili¡ará
el dc,@ldao. Uo¡ \€z rdl@ó el mlde cfi h to.elid¡d dc !¡ @¡la prtoeñd¡, se ra¿á b o.zcla etr ¡u acacih
süp.ri( y 6e co¡oc¡ r@ lfuios pláslic¿ pú¡ evitú qüe la pir¡ c@fordda q¡¡od6 adbérih d fia¡fu de c¡¡f¡ dcl
oo¡de.

Se Tlica ¡! FEsie ffirh hfitl obr.o.r lm tablc¡o da l, (o dG €.pcso. y sG deja crd[Ecer eeel mlde lE
ñrtiño dc a ha¿§. L¡ago, sc Focade al dasmldao, r ma vclaibd dc 5 mmrmir: .c eliúir¡ h h¡rrfuc plás¡i¡
irtmúrida y sé dejr Eñnir¡r, da fr¿güü órrtle rl ttEm 4 lse a lérperehfe erúÉcnte.

Algr[ss Fod€da&s é 106 tül€ros porm obctilos GrtpLrxto cáscaIas rte ÉF de gir¿6ol se mrsts¡¡t eo ¡¡
T¡bh 5. Diclrcd mrarial€s gaíardr cqr l? fl¡¡! de CspcÉe, lr¡di.oE's tÉmicc de 93!C y 149C, ¿ llrc y 3mT,
rc6?É.rn¡@le Ad.ds, y ¿¡ir s pcs¡r dc pc.Ér rD 50* (., p6o) oá de .ar3¡ qBlhica $E ct Lbl€ro de ¿g¡r¡r d.
dm mtfrixnE a da§arilo, e¡rEe taDti&r cüm pú¡Illnú ¡t últaG d¡¡r¡lrle l$ minul6.

IABIá 5

' Ptqi.todesfrriet t n cá¡icat & ,rsr.tb].s ponwslúrirafus cttt út@ras d. pip4t

233 dls

- Móduk¡ de Flexió0

55
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EI úlda FÉaidaata üo & rar eúiciú& co [o d.ú¡d.ú& tr¡to qr¡a aa¡rfá @ htqñ¡c y bcili¡¡l
cl das¡Dldao. Uír'raz É[€ra& d flo¡& coo h too¡i&d & h @d! FlÍarú. aa rüaa h rEcb cr ¡u saccth
.¡¡p.ria y rc co¡6 ¡m¡ Uúitrr DGlic¡ pú¡ aril.r qrÉ b fi.a c.rf«ltú $¡a.L adta¡L d fire & aarla &l
ñdd.-

5
Sa Tlica l¡ prl.ih ffilrh h6lr obEar rn ¡bLro da f J cú da c.F.r, !. da¡ .ró¡rEccr ctr c¡ úlda ln

ñfiirD dc ¡f lxi§" l¡ato, §c Fsccdc d e¡últc a r¡¡¡ varociLd dc 5 fl¡tr/hh; ¡c cüdira h i aaaaa plati.r
inmú¡id1 y E dd¡ Erúiü da ftlr¡i ü¡rEt! d ¡E 4 b¡ ¡ gtDafrrur¡ arnli c.

ro to ¡trLro. cür c¿!¡6 irugfuiü coño hac d¡F¡. rdt íú p.¡¡doc y ngib $r lc aütattihG i Flir da
fibñ¡ r.8rt¡Ls o dld!¡ do fnrd accoa d¡da h úI¡t l.¿¡ de hr d.ti. DriñaAaqlc.dü .rt car. Eo. Aé¡rl¡,
tir@ ouy poc¡ abütióa dc slr¡ y rm idfi¡8p6.

l¡¡ Dreie dc 16 úüariaka püoaoa f&icdo6 ¡ rúrir & arti¡h crFÉiü sa F¡ad á0.tciarcrl l¡I¡bl¡
15 6.

25

35

@

T¡i¡.r¡.¡!..¡lit¡r.ipdidldc 15ú¡d..6pc.or!sEr grdi.í§ l¿ntu d.tdlc y l33rc,.l$ly 3OFC,
rÉryadYeE-

E¡ b tlEr t rc F.d. gEb h idlúícb dd ..?G.ü &l d,h.b rsilh crpnód. .ú d ccfcirL dc
.bdslh úhi:o ü.r¡c tiF ¡l ú¡.ri¡b p@. Ditu ffiiE ,. [.t¡E ¡ &.761 @ é Hli
20J¡C y tDr6 & hñadd driv.. B¡ d.ü. tlfc., ¡. úÉr¡ él ccfci.ú& d. ffi -L.ao (¡ iEtlrci¡
úúl) ql ddar& x co i.cb,lr filqElch aá H¿

TABI-A 6

Púpiattd¿t¡ncasf ,r¿cúrücot tt ttu o¡dri ,orat¿.l ¡abri@dat con arcilo aPadida

M¡gnésico

- Fac disre¡sa Arcil!.rpúrdil¿

066 gcn¡

- Densid¡d Reel Z38 dcro¡

- Pomsid¿d 1145q

648 m:/g

- Ahorcifo dc agur 22%

- Módulo dé Flcxión

Eir¡Pb /r

fl TottLrot o prclct ü MtL, d. dilb^

Fo. últi¡tE, sc dcscribc ¡ qlfÍnEióo L obqrcióí dc ¡m a¡b¡ero Í¿tnéico cúr coídE & dEjilhn.

fu¡ ob&Ér lltr lúlcrD dc ?5.15r.1,4 cd, d Fina4so a! Fa!.frr cl ccGro d. paricle qua §a aoptaará
cúo agloÉarE. Pora alb. §a oa¿cl-\ (,l a.t¡do ¡diro, 2fJ5 t dal óddo o¡t¡áico cú l3,m I & cbr¡ro
magrra¡i:o hcxrhirr¡rfr. Sc ¿gil¡ l¡ ma¿cl¡ da arnbc 6ólib haali h cúp¡a¡ ltfftosr¡tai8iú¡. Se übdan 8J5 g
dc stu¡ d€stihda, co b qua Ee 3 ó 4 ei¡uB dc {iltih s¡vÉ se di6púa da¡ c@úo de paric,lÉa cat l. ñuid.z
doclú-

k om lü, ¡c w.r ls cmh. & újillto a ,{tüC úi¡ra I üd¡ c@ d fa dc cliEiú bdr l¡ daria
üffuia¡ ¡!3iirlal da lo§ @iil¡(B y aa a¡ioi¡- b ctai6 tEf,¡llrG, Sc Ei¡¡r¡ b§ c@h8 y sc rñi?"I Fr lO
cú, a.cogiádo h freiúo É¡. dc ódE ¡-rdb cú d ñú & 1.,E uta c¡llt núr úifomE.

Sc 0.6ú 129,30 I dc ftrgEtc d. cüEh.. dc @ille & úEn & 1,0 cm d. lqBi[l 0o $..qs¡i¡¡y. Er
7595 c'| !.á0 d.l¡ ¡Mh fu¡). 6c dici@ .obrc d @b mtúico d.ridd.lla Frparado y sc afiE lt¡s¡¡
quc h. nirú6 aqui.r8 cl co¡ú dd c.eúo SE h! irygra Oo $, !c c¡Gituc ar rG 5 airr¡G). Sc ¡ñ3hd¡
diafu nsat¡ d coarEspodidrc fmldc.

87

- Tipo de c€áEnto

- Drrtsild AFrürr.

- Sl¡perfrcic E¡pocinca

0.835 MPt
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E¡ú¡dc Flvi@L t d. scr& ¡cirosdooo ún d.úl¡LaoE gr¡¡o$¡c úüró com ht rñ§a y ñciliaar{
el da$E¡dao. Ur¡ vrz rr¡lq¡aó cl ddda cú h loo¡id da ¡a tÍczch FaDú&. sc rtar l¡ mc?al¡ cri sü sacaiúr
§4.riú y ¡e cdoc¡ m¡ lfuiD, p[ri.¡ pr¡ cvior 4a h pi¿ cmfúDú C!¡.ilc .dlErih d piiúr dc cr8r dal
Ino¡d..

Sc {r§..l¡ prqÉ& Eh b otc- ú ¡lra.¡o & 1,4.o &..Fü y . d.¡..ú¡Éc.r có d ú¡d. ú
rDtuo &,f b¡. ¡¡.fo, tc !.0c.& d ¿@¡d.q ¡ rn !dci5 & 5 @fÚh; .. c-¡iúi¡ h ira..fu tl¡¡ic.
iürod.ih, y.. dqr Enü & nXü ún¡&.1@ 4lE¡ ¡ r.qcrür¡ dtcú.,

E!h1ltrh7¡GF.d.nTGchrtE-&LEi*l5€¡éb ¡üLro. olr.niú. ¡h..d..úd..&
ú.íTto-

TAE¡.A 7

Prqiü.t rl,d,!,, d. ü.r rb p,M W. Fñr & útfut ¿. eioói

-Tipo&@ab Ma{Íésic!

CorEh6 & mjiuóo

- Dcrsidad AFnnlc 1.06 S/dn'

- Dcnsidsd Reál 2§ údtf
- Püo6id¿d 55.13*

- Srp.rficac EsFclñca 8,óO n:/8

88

- fuc dispcña
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RE¡YI¡¡DICACI(»{EI¡

l. Rúaadirüirro ria o¡naElÍ da @EirLr FE ¡slft¡¡do cú c@ra da parhLr y qndaúdo corm
f5c diapar¡a 6bar wúe¡¡L+ dscrú dc ft¡la rcc6, cúabda úbtcc o ttiÍr .r@ih. c¡radattdo Fq¡E
cúFrdc h¡ t¡fufnB arrG: affa¡¡s dal cctEo & F¡b pú @dú & r¡r. cdli¡¡Fdat, -ütdiioado
dc h f-e d!pc.¡¡ ¡ .¡idaar, rEcLdo & f¡c dílpcü¡ y @Eb ¡t Fkl-+ hdqÉrrú, §dcbado dcl
lmkL, prlnaio, fq!ú, &arúl¡h& y aaaa& a taúlrarúr¡ Dli(,i..

Z Procadioi o da óaarai(h. scfü h dvindió l, aú doda ¡a sfu.b d.l c@úo da paricb¡t a.ll aa-
rdaru¡ pqq¡E l¡ p.ri:hr Erdc t.r FrÉrú ¡lEbú y hogciz¡ló óxfb da úaarÉio y clonro
rtr$Í.ho Lrahitrú cn G.Ee ¡dió. h@8lrriz¡do c.t¡ @h c! c.ú ffi. cú L Doerhr aóciór dc
st[!; obaaíiúrdoia úra rlarcl¡ hon¡ogera. fluiil¡

3. ftradiDiaúo da obcúlrc qún Ls llivitrdi:eic etriúÉi dmda I¡ úarcl¡ cr¡rc c@üo da parif¡63
y f!.c di¡orr¡t rc a¡ÍarLa po. h adicifo da h füc rti¡pa¡¡¡ FLcl¡etrc aamdicia¡d¡ loü.l cl canEíio dc
parhl-a pllvirElc FlFrdq y pcrarbf hdrúgctai4ión & L r¡Eala.

4. Prúadiniaíb da órarcióo. aallil b ÉivitrdiúidB @iolü .ú-rÉhdo po. d Etdiciqtado &l
ddc r aqLrcú u¡ trrta gao. aoüac cl qÉ É dada L l@h Fly¡lme h@og@izd.. y F. hcdoci&
roürc l¡ @t dc ¡¡r. ]¡oi¡¡ pt slk¡-

5. Prccadimirro & oüa@ióo, .G!úo b rÉiviidi(ritE 8Eiqt., ari.rido porqÉ h úazch da, oolda
ra prtoaai c¡ dlcro ohido rc ú¡ri.r.a cl r¡o¡da &¡aa l- úiú &,( k ¡, !a d.!úo¡da r b td(Eiid da 5
m/di4 y ¡a daja raaú ¡ ¡a parEldi ledadúE4id¡a

6. Prúoadinia@ & o[laarriú, ¡€rfu ls rrivirdislh l, aañafarüado FqE l¡ fuc ditpañ¡ a.¡l 6Éi¡¡i&
por 6h.s Etfr¡¡aa 6 prcocdaí&s de ho¡r dh. o.E¡ ¡b hirü. s..¡ o Fia, ¡qc, hdÉtoa, pina, o dtÉ
e¡nr¡a, coqraodatdo túúaroa c(@ hÁ dal lipo ¿orn'.¡'l Ula Pt.tidiua Piet a Hirunrlelia, cü ¡na botitd
da fk¡s o fl@r6. r¡ú \Éz A.g[E*, tffi d¿ 3,0 ao y aí h $E Gsls f¿se d. aig!á rlgaü¡ cüaúrya aat r
¡m 20.ú y ¡ñ 509É cí Dc.o d. h úu l¡ prqú¡d¿

7. Púcailimi(rt. rta oü.rrcltl, a€tu h ntviídia-fh l. adaiar o púr¡É h hla di¡9ar¡ aaú aülxi¡¡id.
por cárcr¡¡ dc Éut6 6.cG rin 6.oiI¡, c@o cl cshga o ¡¡ ÉF .IG gir&ol, e'! ed. h fuc disFr¡¡ cq¡tiity¡
r¡¡ p(cÉllrjc .otrÉ cl 40ft y 60¡f aa paao da L @b Fq.f¡¡h"

& Prcadimarro ¡ra ob@ió, ¡.trh L rcivirúia'íí l. aar¡Lr¡ado po.q!. l. fÉa di¡pcúa aa¡a cdútiü¡i¡
pú ¡Eilh .fDúiúidr ao forlr¡ aafc(ih¡, y ú di&¡Éloalt¡r lOtnñ y 3.0 m. ar ddl& h f¡a d¡pat¡a cüniu¡y¡
.trt¡! d 501ú y d &yl .n p.¡o dc h l@L F!F¡d!"

9. Proc.diditob dc otcrcila regúr h ftivirdrEfh l. aa¡¡aia.üa.b p(Cue It f¡sc di+añ. raú cor¡ituidr
por coch¡s & nDlúc6, aoíT.trdiorb l¡6 rl! lipo dcl rejillúL ctrr o !ha]q FraaLir¡.da¡ o no y ¡ñ'lúadaa ¡
ft¡3rsrE Í8E. d. t.0 crD dc lqi!¡d. y lllrraol!¡ldo h fuc di.p.r6¡ r¡, porc.ú& .rül c¡ 50tr y cl t5fÉ crt
p.6o & h @ch FrF d&

10. Proacdiniado dc obLrEióo dc Erd€ri¡Ls porú6, ¡a¡h hr rciviridiaaaioes úE iq!s, carrctar&ado porgrE
los nda¡ial.' oh¡nidoB sd¡ & pli(xióo cúno eb.{rtart6 &ú¡tiaú6. rr1,t6¡irhieob6. ¡idút... cbÍ! or daaol'ri-
106, o s@n! an qratuiar &ntib indr6Eiii.
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Fig.l

Fig.2
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Fig.3

Fig.4
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Fig.5

- Con agujas de pino y
25 mm de esposor

Fig.6
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ANEXO 7
E.TEMPLO SOLICITI,]D DE PATENIE DE MODELO DE UTILIDAD

.MOCHIII\ENERGÉTICA"
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DEiCn¡nctÓN
Mahih @r8áh¡.

OtFb d. L hf,r5.
t¡ EE* c irrErih s rlf€G ¡ rD¡ oEii¡¡

eEnéli.¡. cr¡r¡ cvihlr f¡.lild ca h & c¡diI¡ir
¡¡ lEdb pan*r & ercr8ü eÉctt¡ pr¡ cudq¡bf
l§0. .or¡D por eFtrplo pf¡ c.r¡|r bcff6 úil¿ihs
etr I¡ cnE¡ & trfdiLú- o¡der¡ddls püúihs. sirE-
m¡ de ¡¡EFi{ii Dú s*liE. ek.

l:l oüFto de l¡ iDercito e§ relui qtE e¡ lr
d*.lo po.tÉil m e5 E¡ llri¡il¡, po&r di+oEr
C eoerBh pür C1¡¡h¡af rso.
ArL(rbrú & h hr.Ilri.

Fl evihe qE erilEo trllEros(li y diversG ti-
po! & rdils. i$ít l¡r G ccltr c0 cúftú
F¡ s[ lrIlpat sohc h tDüb.G y esp¡ld1 H¡
|ls qE clru¡¡ c0 Bdix & roddü¡ pü¡ su cG
rDodo Esl¡do por Ird¡E & tD lq|f ¡ úo.

Ahor¡ t a§, se¡ cú¡l s¡ el liDo de lmhit1 es ü-
cir de l¡m |t odo lnD¡h. de u!¡ u dll coo68!'-i(to.
ek.. m to&6 lo§ cñG l¡ rEti¡ er SeErd er¡ pf -
yi§¡ q cl¡¡siva¡rEE Fa¡ lh¡r oüflos y ccas atr r¡¡
irtcfioI'
|)t.Et(ti.&b¡r-úr

l¡ ¡rEtil¡ qr s FECüi¿ iÉDE¡dir:lm-
E & clolilBi¡ r¡¡ ccfpo E¡ lhvar drjáos y s¡r
FEsnt¡ l¡ p¡li1drild & coolitub l¡ rÉ{kreE -

Éüco FBio qlE lotlE l¡ seerñEic e¡t to¡ &l sÉr-
po ú l¡ nE-bil. vll m ¡d¡s ur¡ s.rh & plE
foaovolt¡i:¡s, qlE rEdi¡lt l¡ efErlf. sol¡¡. qlE ¡ó¡i-
c Ents irili¡t sobre la mirEs au¡do h trriil¡
es r¡E0ond¡ b¿tr & fortr¡ ropút.d. €n l¡ e$ddr
y hdrü6. bie¡ & fom¡¡ ¡trú.d¡. dc-. FfEIE ú
bEr cFg¡ d{§úi-¡ . Ftir ¡k .sa dr¡r fotool-
t¡ica" p.lr dirEfsa §6. & fIEr¡ qE e§5 É§
fdoyon¡i:6 E¡a*[ ú r¡¡otrds aa sric. e¡ Frahlo
o & fúm ¡rilt¡ y *rf c! lodo cüo l¡ trqi¡
eéd¡i:r Eces¡¡ia D.r. §u üil¿Eiao .¡. por eitrF
pao. JirEür¡(h y/o c.r8¡ & uo oflleod( poítit
pú¡ c¡rl. é tc¡éfoos dtritss. Dú¡ c¡r¡ly forb-
0amborc de _Nidg¡dosG 

r¡ oüui a0ú.tc e¡cc[ú
üco§ $E so¡ pqr¡iles ) & l§o diúio. qE plE{{lr
llev.r§ !ólicarEoe er el ¡DEriú & l¡ rfEcñil¡, qi§-
ta¡do ¡&h{s bolsill6 pfr Do&r ¡lev.r f&ilHts
y de trl.Er. iD@o(hde to& es tiDo & ¡Fr¡-
16 (EÉfoD rúvif sirao¡ & Erc{-ih ma sd.
lil. NiÉo@. qtl€oior ponu. dc¡. iactÜ.roO
*r¡¡as l¡o .@dc p.¡¡ ¡¡ coc¡lh d. cl¡.lFir¡
é es6 aq¡pos y/o ¡0do6. t*¡ s¡ el ffctq es
nir.!¡sl. tti.{ BEdi.lE |06 cqrEs?üdbras j+
túres e{¡E¡h ¡óg¡cr¡u¡ relrinds las plur
fdovo[¡bls ltEdi¡le cSl!3 cooúrlolls Dr*gih(ü co(tsDo[diaÉs tubos qE irfu coorttrarErED-
Eltlo ios y dsEr$os sotr€ €l clrrpo G l¡ rreh!
l¡"

l.6 plr¡s fdorolri:§ Fre*o cr!]r, ¡o rol+
ErE cr¡¡rdo l¡ rEbil¡ 6 tr6Fnit . l¡ €+.¡d¡
o .rEr¡ú¡ poa el l§¡¡¡b. siDo e! sit¡¡clh & rpc
ro. bio dispoa!ó ¡¡ ¡dú¡ co rr¡ tsrrr¡ o €o
cl¡.huir h¡8lI I riE ¡ihE qr Frrit¡ l¡ c.drtlo
é b6 n o§ &l sd p|,. lr c.n¡ de l¡s pls fofG
vdra¡ca§. F ló¡icerntt y cüm re dacl¡ @o ¡trt-
rir.i(ld F!ün FoDqsiú¡¡ l¡ €cr¡h e¡tuic¡ pú.
dinEdr ¡ bdeda p-¡ §u po{Erirú r¡ro. y o¡y§ b-
Efb plE+n ir lógi(x¡rEDts lliicd¡s €Í bolsillo6 o
cú¡púl¡[Eoto6 esló&ciil6 e! l¡ nEt¡il1 ¡l ¡gr¡¡l

qlE cl Eto & ¡9lflos o €qu06 ücfiirr¡E¡¡ co.
Goti6. fs d.cir. S. l¡ nodúl¡ F¡r& rili¿üs. ¡
morh & ca!úr er¡atho clo ls ütri¡s y pal.¡§
qlE sa qúr¡ y (:0G.tt¡ú l¡ eoeer. q¡E s. Eer¡E o
sa q¡ifa -¡!mda.h( orn püte. $ h¡ pl!\islo qE el ci¡cr¡ o eÉc'
Ut:o q¡E .s Iliyú ¡ tr¡yés de ¡¡ elel!|f¡ FE-rd¡ por te múitr- ¡r& cor[aecñn¡ cor u¡r
coo&¡súa o u¡ ifr\rf-sot & ooltia* cdirür¡ ¡
(lrhoE ¡Icr¡¡" Ffa ct ¡écüio u§o e a ¡a rli[Eo.
ld& & ¡0úioso eq¡ipci

h{ úi¡m- dd¡q¡ G[ bs ¡ lr mtil¡ ó.l¡ i!-
y€rió¡. coo Ls d-¡s fdsofü.s. qE lróSiccoL
sai& da prFEh Lr[ú. rd¡d5 c¡ l¡ miroa. sa
poüa cos¡on r¡bci?E cEd. dedrtr pü¡ toó
rsars *fi(xnEtr conErú! iDdt§o para crln¡ o
ilr¡Ei¡ú ¡¡¡r blll¡ c¡lúiq riD rr qE dir hó
opúll¡6 cúMlEs.
l¡rcttd'h ü bó df{a

F¡ñ cdpb¡E ú l¡ &rsiDctto qE sgr¡iir,
rrroL ra v¡ a ierli¿af y cor oütsto & ¡fadf ¡ lD¡
rFr coqrE6¡úo de 15 cr¡'lclsti'.§ &t irrcolo-
de rrEdo (ü Út eFmdo p..+fE!r. & tE liEióo
Dfaclic¡ ¡L¡ DisD. r roepú¡ coD püa uts-
8r.ft i¡ úct¡ ¡|c..'ripclóo. o¡ hc! dlr¡i¡ ú dond.(üc[trrihí¡lñoy rc limt¡ivo- § b nEr3¡-
tdo k-r8s-¡l:

¡ ¡ ú8ü¡ &ir 0¡slr¡ t¡¡ npcsÉ.Eido esG-
¡úc¡ .r D€!*{l¡r¡ da ¡o q¡E cs l¡ lmcNl¡ elEr!É-
tir oarFto & l¡ iollrúr q! l¡¡ siü lrprr.dd.
cn ua¡ lolfn y (oof8uItióo dctsroitri¡" er &ci]
&l lipo & l¡s qlt tr lEre ¡B{iala ünales sobrE
16 lEldrb y espr¡dr rqr L rutih poüir b-
E¡ !"u¡lq8br om coDt¡r¡¡rlh. lrDr,k} y r.r d$¡.
r¡ l¡ úrúihrlb & ba (ofiErs q¡. ioclür. l¡
¡risoa, cqD tt¡s ¡&hL s qpad¡t
Düú¡Ft¡r!¡büh¡rct'.

Cor¡o s Fr+ §€r (n lr ñF¡.¡ Ellir¡- l¡ rF
ciil¡ I I ) é l¡ iD'caciü eú @§itide por u crDr-
po cofm es comÉxi¡d. qit F¡a& bBr cn¡lqüÉl
tqrD¡ tru¡o y cústud¡ eo uo u dD tiDo dc rDa.
t€rial. & m¡H¡ qE cl (ü¡Do dc l¡ ¡Edri¡¡ ( I ) rE-
prEsúio eo tr ñgur.- r tfrüto & .¡!pb. imluye
cqt.s r: y llr p.I¡ *r tra+dli..! lo,s E tüqi y
süjll¡rE e[ l¡ cirra ül l§ltü¡o rsDa{rñ¡DE.

A p¡¡tir de .t¡§ c¡rftl§iza. y (!o l¡ ¡¡El¡.
lr dotú de lc (üEspoaddEs [Edi{x é rÉro r
su idafi(. es (hú np6. cr!t[.¡lfls, cl(.. s€ h¡ pE-
riEo qlÉ lrr Í¿lor i¡aúFE an ru s$rñca crtt¡r
üs.s p¡B loaotdt¡i(:rs ({ ). c! ñ¡lrre y diEEtrs¡o-
lEs ¡a}s¡i¡s- ló8.{É r t¡ruro d. l¡ rúcl¡l¡
( | ,, §üyñ pl¡c¡r f.rordl¡ic¡s (-l) ¡fodlri¡¡¡ eE¡l¡
e Éctric¡ 9ar. qE ¡ ¡'¡vés & h6 c!,íE$odicrt$ a¡-
bhs cloóE¡dci ta tlü06 S«rF¡dos i5r. po&r lhv¡r
¡ c¡bo lr cooürÍllo de err$¡ elédrk¡ sdlE, por
cjer¡o|o. b.tñE o pf¡ ¡InEot¡r r¡¡ ffic (7) qE
Fr€* rar u¡iErs¡l F¡¡ el erctufe é &ido§ +ara-
16 y Éq¡ipo6 pr'¡ l¡ c¡r8ry fuDcia.aimlo & és¡o(
cútrD DrE& s€r r¡¡ si{clr¡¡ & l¡¡rÉ¡-ia¡ fu stlle:
le E{fooo Fílil. r¡ oreoú pqll¡L €rc.

TodG ésos aqipo6 o +aaror lEfaril6. -¡ (E
mo ooDr qiE hcina Dadi5. cErSl¡ cts{tk-1
pt¡sétr E5pofi¡¡§a a¡ h EdlL, atr cüllspo¡datr-
t.r bols¡llG (ór, [¡o FrcF]do &i!& r EÉforo
lróril. drb d.sti!ú por c¡n$o ¡ si*lol rir n \e-
gritb por s*E otro &riDú pG e¡qlo ¡t gr¡r-
il.do & bdfltÉ. e¡c
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rEvl¡aDtcact(»¡Es

L Mchil¡ €eft|é&.. se c.rrtrtr porqE ro-
hr h prt. ertcor &l can¡o & h tr¡Ehih É h¡
paErilro Éa tarovoflica (urEr¡.*r¡.[e fEl]
clooi¡s etra ri Fr¡ coonnl¡rrÉ pawofcionú
eErHr elécEir¡ lilsÓI eo éI frrDÉim¡l¡.. o yo
c{fi de ddan¡i¡e aq4os o ap¡ros !¡ls «x¡D
dúodd ponlil EÉfom Dóril- s¿*d¡¡ & ¡¡E8a
cit Dú !{tre ! úos. cü l¡ FlirlfiH de qr
h eDr¡I¡ ehi¡ Fod¡Eid¡ po. b plÍ¡s forolca-
t¡i:¡§ ca c§@aitrt & Íd¡l¡fsa en ¡¡¡ t¡iarl¡ o
b*rl¡s qE. ¡¡ i8t¡l qE el llsto & eqipos o 4.r+
lori referidG y qlE F¡eóB ürEdarse o crtatE coa
l¡ eE¡ll¡ propo.riro¡da poa l¡r pl-r fdovoüic¡r.

I

:J

]J

ifa¡ t[¡diG .ll @alEr6 tdúlloó .§LóMo! ¡t
efcclo e! e I cElDo da l¡ ¡nocÜl¡

l. Moóil¡er!éÉ.. §.8úD EiriDd(r¡h l. (.-
r¡trlrlr pdqlr É irh¡,va @ cGctoa pú¡ trrd
da c(ri.& & b dirifloi ¡Fr&! y 6q¡Srs ¡ cr-
tf o Fa al hciria¡iaflo é h6 lt!@r

L Modil¡ cfIéric¡. §¡ü ¡irildi(xiEs a.
Eri(Er aü!d. pqE opcialcrt .s s§-
orFitfe e i¡clalo.f ú cs¡dlor&r o hrGtsoa &
E{tt* coúlB¡ ¡ aqrElk atEfra

{. Modil¡ c]!éta:.. e8to rtuhdi:-iEs --
Eairrs, d-Lfd polrE Lr pl¡a fdor,ol¡i-
cG elh (ÑCljs ao.El¡iveda a E §i a, ra-
ü- €n púalb o & f(D¡ trül¡.

l
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Para mayor información puede apersonarse en la Oñcina Cenhal - I¿ Paz

Av. Argentina No. r9r4

Edif. Angéüca María

Entre calles Villalobos y Díaz Romero

Zona Miraflores

Teléfonos: 2ttsToo - 2ttg276 - 2ttgz1r

Fax: 2u57oo

O ingresar a la Página Web: httos://www.senapi.eob.bo

Facebook: Senapi Boliüa

T\,r,itter: @SenapiBol


